
ACTAS DE CABILDO

II. Auintamiento de (nlinia
2015 - 2010

= = =ACTA NUM. 39.- En la Ciudad de Colima, Capital del Estado
mismo nombre, siendo las 11 horas con 20 minutos del día 12 de julio
2016, se reunió el H. Ayuntamiento Constitucional de Colima en la Sala
Cabildo, presidido por el LIC. HECTOR INSUA GARCIA, para celebi
Sesión Ordinaria, de conformidad con el siguiente ----------------------------

------------------Orden del Día --------------------------------------
1.	 Lista de presentes.------------------------------------------------------------
II. Instalación legal de la Sesión ------------------------------------------------
III. Lectura y aprobación en su caso, del Orden del Día.------------------
IV. Lectura y aprobación en su caso, de las Actas de Cabildo N° 36, 3

y38--------------------------------------------------------------------------------
V. Informe del C. Presidente Municipal --------------------------------------
VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen que 	 1

aprueba el "Plan Municipal de Desarrollo de Colima 2015-2018".
VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen que

autoriza cinco licencias para el funcionamiento de establecimientos
comerciales con giro de venta y consumo de bebidas alcohólicas.--- 	 ¡ _-

VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen que
autoriza el Acuerdo que modifica diversos reglamentos de la
Administración Pública Municipal, relativos a la Desindexación
del Salario Mínimo --------------------------------------------------------------'- ].

IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen que

	

¡	 autoriza la suscripción del Convenio de Coordinación y
Colaboración con el Gobierno del Estado, para ejecutar acciones,

	

(	
metas y recursos dentro del PRONAPRED 2016.----------------------

X. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen que
autoriza el cobro de tres unidades de medida y actualización por el
servicio en el trámite de pasaporte en la oficina de Enlace
Municipal------------------------------------------------------------------------

XI. Dictamen que autoriza realizar transferencias de diferentes
partidas presupuestales hasta por la cantidad de $1'000,000.00 y
aperturar la Clave Presupuestal 04-04-01-00, para dar suficien ja
presupuestal al "Programa de Entrega de Zapatos a los Niños q e
cursan el nivel preescolar durante el ciclo escolar 2016-2017".-------

XII. Asuntos Generales.--------------------------------------------------------------
XIII. lausura ------------------------------------------------------------------------
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IER PUNTO.- Al pasar lista de asistencia, manifestaron su presencia el

[ente Municipal, Lic. Héctor Insúa García, el Síndico Municipal, Lic.

sco Javier Rodríguez García y los CC. Regidores: Fernanda Monserrat

a Alvarez, Lic. Lucero Oliva Reynoso Garza, Lic. Silvestre Mauricio

io Hernández, Lic. Ingrid Alma Villalpando Valdez, Lic. Germán

ez Alvarez, Lic. Sayra Guadalupe Romero Silva, C.P. Oscar A.

Valdovinos Anguiano, C.P. José Antonio Orozco Sandoval, Lic. Ignacia

Molina Villarreal, Lic. Esmeralda Cárdenas Sánchez y Lic. María Elena

Abaroa López .-----------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO PUNTO.- Habiendo quórum legal, se declaró formalmente

instalada la Sesión .------------------------------------------------------------------------

TERCER PUNTO.- El C. Secretario del H. Ayuntamiento, dio lectura al

orden del día .------------------------------------------------------------------------------

El Regidor Oscar Valdovinos Anguiano solicitó se retire el dictamen que

autoriza realizar transferencias de diferentes partidas presupuestales hasta por

la cantidad de $1'000,000.00, a efecto de realizar un mayor análisis del

mismo .--------------------------------------------------------------------------------------

Con la modificación propuesta, el orden del día fue aprobado por unanimidad

de votos, quedando de la siguiente manera:-------------------------------------------

-------------------Orden del Día----------------------------------------
1.	 Lista de presentes ----------------------------------------------------------------
II. Instalación legal de la Sesión --------------------------------------------------
III. Lectura y aprobación en su caso, del Orden del Día ---------------------
IV. Lectura y aprobación en su caso, de las Actas de Cabildo N° 36, 37

y38 ------------------------------------------------------------------------ - --------
Y.	 Informe del C. Presidente Municipal --------------------------------------
VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen que

aprueba el "Plan Municipal de Desarrollo de Colima 2015-2018".
VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen que

autoriza cinco licencias para el funcionamiento de establecimientos
comerciales con giro de venta y consumo de bebidas alcohólicas.---

VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen que
autoriza el Acuerdo que modifica diversos reglamentos de la
Administración Pública Municipal, relativos a la Desindexación
del Salario Mínimo ------------------------------------------------ ------------
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IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen que
autoriza la suscripción del Convenio de Coordinación y
Colaboración con el Gobierno del Estado, para ejecutar acciones,
metas y recursos dentro del PRONAPRED 2016 ------------------------

X. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen que
autoriza el cobro de tres unidades de medida y actualización por el
servicio en el trámite de pasaporte en la oficina de Enlace
Municipal------------------------------------------------------------------------

XI. Asuntos Generales --------------------------------------------------------------
XII. Clausura ------------------------------------------------------------------------

CUARTO PUNTO.- En virtud de que las Actas N° 36, 37 y 38 fueron
entregadas con anticipación, el C. Presidente Municipal solicitó al Cabildo la
dispensa de la lectura, misma que fue aprobada por unanimidad .-----------------
Acto seguido, se puso a consideración del Cabildo las Actas N° 36, 37 y 38,
las cuales fueron aprobadas por unanimidad de votos -------------------------------
QUINTO PUNTO.- El C. Presidente Municipal, Lic. Héctor Insúa García, en
cumplimiento al Artículo 54 del Reglamento del Gobierno Municipal de
Colima, dio lectura al informe periódico correspondiente a las actividades
desarrolladas en su función .-------------------------------------------------------------
ACTIVIDADES DEL 28 DE JUNIO

• MANTUVE REUNIONES CON DIRECTORES GENERALES DEL AYUNTAMIENTO
• PRESIDI SESION DE CABILDO DE LA MISMA FECHA

ACTIVIDADES DEL 29 DE JUNIO
• PRESIDI MIERCOLES CIUDADANO
• MANTUVE REUNIONES CON DIRECTORES GENERALES DEL AYUNTAMIENTO

ACTIVIDADES DEL 30 DE JUNIO
• PRESIDE ENCUENTRO EN EL ARCHIVO HISTORICO DEL AYUNTAMIENTO CON DIANA

KENNEDY
• ATEN Di ENTREVISTAS CON MEDIOS DE COMUNICACION
• MANTUVE REUN ION CON EL DIPUTADO FEDERAL SALVADOR ZAMORA ZAMORA

ACTIVIDADES DEL 01 DE JULIO
• ATEN DI REUN ION CON EL DIF ESTATAL
• MANTUVE REUNION CON LOS DIRECTORES GENERALES DEL AYUNTAMIENTO
• VISITE LA UNIDAD HABITACIONAL LERDO DE TEJADA

ACTIVIDADES DEL 02 DE JULIO
• MANTUVE ENCUENTRO CON JOVENES EN EL CAMPAMENTO INDAJO EDICION 2016

ACTIVIDADES DEL 04 DE JULIO
• PRESIDI CEREMONIA CIVICA DEL AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTE AL MES DE

JULIO
MANTUVE REUN ION CON DIRECTORES GENERALES DEL AYUNTAMIEN O

• VISITE A LOCATARIOS DEL MERCADO CON STITUC ION

-::F6-
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ACTIVIDADES DEL 05 DE JULIO
1	 . ATENDI A MEDIOS DE COMUNICACION

MANTUVE REUN ION CON EL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL AGRARIO DE COLIMA
• RECIBI A MIEMBROS DE CANADEVI, AMPI Y COLEGIO DE VALUADORES DE COLIMA

VISITE A VECINOS DE LA COLONIA VIVEROS
ACTIVIDADES DEL 06 DE JULIO

\	 • PRESIDI MIERCOLES CIUDADANO
• ACUDI A LA FIRMA DEL CONVENIO CON FONHAPO, SEDATU Y SEDESOL

PROGRAMA DE RECAMARAS ADICIONALES
/	 ACTIVIDADES DEL 07 DE JULIO

-t--	

• ACUDI A INAUGURACION DE EXPOSICION DE PINTURAS "NUESTRO ENTORNO
DE LA MTRA. HORTENSIA BLANCO. EN CENTRO CULTURAL HORACIO CERVANTES

. MANTUVE REUN ION CON DIRECTORES GENERALES
ACTIVIDADES DEL 08 DE JULIO

• RECIBI A LOS NUEVOS COMISIONADOS DEL INFOCOL EN EL ESTADO DE COLIMA
• MANTUVE REUNION CON DIRECTORES GENERALES
• ASISTI A LA PRESENTACION OFICIAL DEL EQUIPO LOROS UNIVERSIDAD

ACTIVIDADES DEL 09 DE JULIO
• ASISTI AL FORO DE CONCIENTIZACION PARA LA TENENCIA RESPONSABLE

ANIMALES DE COMPAÑIA ORGANIZADO POR EL AYUNTAMIENTO DE COLIMA
/ ACTIVIDADES DEL 11 DE JULIO

• MANTUVE REUNION CON DIRECTORES GENERALES DEL AYUNTAMIENTO
( J	 • ASISTI A LA PRIMER SESION DEL COMITE MUNICIPAL DE SALUD DE COLIMA

• REALICE RECORRIDO DE SUPERVISION DE OBRAS

DEL

IN

SEXTO PUNTO.- La Regidora Lic. Esmeralda Cárdenas Sánchez,
Presidenta de la Comisión de Planeación, Desarrollo Social y Atención al
Migrante, dio lectura al dictamen que aprueba el "Plan Municipal de
Desarrollo de Colima 2015-2018", el cual se transcribe a continuación:------ -
HONORABLE CABILDO DE COLIMA,
PRESENTE.
LA COMISION DE PLANEACION, DESARROLLO SOCIAL Y ATENCION AL MIGRANTE,
integrada las CC. Regidoras LIC. ESMERALDA CARDENAS SANCHEZ, LIC. INGRID ALINA VILLALPANDO
VALDEZ y LIC. SAYRA GUADALUPE ROMERO SILVA, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos
42, 45 fracción 1 inciso d) y 53 fracción III, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, así como los
artículos 14, 15, 60 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Calima; 4 y 9 del Reglamento
interior del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; 104 fracción VI, 105 fracción 1, 106 fracción 1,
112 y 130 del Reglamento del Gobierno Municipal de Calima, y-----------------------------------------------------------------

CONSIDERAN DO:
IMERO.- Que mediante memorándum No. S-84212016, de fecha 24 de Junio de 2016, suscrita por el
cretario de éste H. Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN fue turnado a ésta Comisión para
estudia, análisis y en su casa aprobación del Plan Municipal de Desarrolla 2015 - 2018.---------------------------
GUNDO.- Que mediante oficio No. 02-P-164/2016, de fecha 23 de Junio de 2016, el Presidente Municipal
.S. HECTOR INSUA GARCIA remitió al Secretaria de éste H. Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA

)LDAN de conformidad con el articulo 60 fracciones 1 y II de la Ley de Planeación para el Desarrolla del
tado de Calima el Plan Municipal de Desarrollo para su trámite a esta Comisión y presentación posterior del
tamen correspondiente al Pleno del Cabildo .--------------------------------------------------------------------------------------
RCERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 25 y 26
:ablece la planeación democrática del desarrollo nacional y otorga al Estada la rectoría , en el tema del
sarrallo para garantizar que sea integral y sustentable, a 	 vez la Constitución Política d 1 Estado Libre
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y Soberano de Colima en el articulo 58 fracción XXXIX faculta al Ejecutivo para organizar y conducir la
planeación democrática del desarrollo del Estado; la Ley de Planeación a nivel federal establece la
inclusión del municipio libre en la planeación nacional y la alineación del Plan Municipal de Desarrollo a los
proyectos estratégicos que se plantean en el plan nacional; la Ley del Municipio Libre del Estado de
Colima establece que la planeación es la base de la administración pública municipal y que el plan contendrá
las prioridades y objetivos para el desarrollo integral y sustentable del municipio, en concordancia con los
planes nacional y estatal de desarrollo con una visión de largo plazo; asimismo la Ley de Planeación para el
Desarrollo del Estado de Colima estípula la participación de los ciudadanos y enfatiza que los programas
sectoriales, regionales y especiales así como el programa operativo anual son los elementos esenciales para
la instrumentación del Plan y para su seguimiento y evaluación se formulará un compendio de indicadores,
señalando que el Plan deberá contener como mínimo el diagnóstico socioeconómico, los objetivos,
estrategias, líneas de acción con orden de prioridad, las entidades responsables de su ejecución, las metas
que se pretenden alcanzar al final de la gestión constitucional, los programas y las consideraciones y
proyecciones de largo plazo con visión de futuro, menciona además que los planes municipales deben
elaborarse, aprobarse y enviarse al Gobernador para su publicación en el Periódico Oficial el Estado de
Colima en los tres meses siguientes a la fecha de toma de posesión de los Ayuntamientos y su vigencia es
por el periodo constitucional .------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO.- El Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal refiere el plazo de
los tres meses contados a partir de la toma de posesión del Ayuntamiento para la elaboración del Plan
Municipal de Desarrollo y la remisión al Gobernador para su publicación, no obstante se presenta este al
cabildo para su aprobación casi cerca de seis meses después de que concluye la fecha estipulada, debiendo
poner en aplicación y concordancia con las acciones de las administración a fin de dar cumplimiento.------------
QUINTO.- Que en virtud de las elecciones extraordinarias para elegir Gobernador en el Estado al término de
la validación del presente Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 por la Comisión Permanente del
COPLADEMUN y al no contarse con un Plan Estatal de Desarrollo al cual alinear el Municipal se consultó al
Gobierno del Estado sobre los Ejes del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021 contestando mediante oficio
DOPE/003/2016 de la Secretaría de Planeación y Finanzas de fecha 21 de Junio 2016, estableciendo así
dentro del Plan Municipal la relación con el mismo .-------------------------------------------------------------------------------
SEXTO.- En la información integrada en el documento del Plan preparado por la Dirección de Planeación se
señala que "del periodo del 25 de noviembre al 9 de diciembre del 2015, se implementaron 94 foros de
planeación, contando con el involucramiento activo de 1355 ciudadanos, donde en primer instancia se les
compartió los que podrían ser los ejes de acción en que se trabajaría; y finalmente se les aplicó un
cuestionario en el cual ellos podían comunicar sus necesidades más urgentes en sus hogares, barrios y
ciudad, para priorizarlas y rediseñar los ejes de gobierno que respondieran a ellas' .-----------------------------------
Mencionando también que "la Consulta Ciudadana también se instrumentó a través de: un portal electrónico
en la página institucional del Municipio, buzones físicos en las distintas oficinas gubernamentales, buzones
electrónicos en el módulo del Ayuntamiento en la Feria de Colima, sondeos en distintos puntos de la ciudad
con alta confluencia social (con la participación de 680 ciudadanos), así como la aplicación de consultas o
reuniones con sectores privados, públicos, académicos y sociedad civil ".--------------------------------------------------
Derivado de lo cual nos presentan un proyecto de Plan Municipal de Desarrollo que incluye seis Ejes de
Gobierno: 1. Economía Familiar y empleo dignos. 2. Seguridad ciudadana. 3. Transparencia activa, rendición
de cuentas y combate a la corrupción. 4. Desarrollo humano solidario y subsidiario.5. Desarrollo urbano
sustentable, moderno y visionario. 6. Gobierno abierto, cercano y eficaz .--------------------------------------------------
SEPTIMO.- Que la Comisión de Planeación, Desarrollo Social y Atención al Migrante en sesión de trabajo
celebrada el día 30 de junio de 2016 revisó y analizo el proyecto de Plan Municipal de Desarrollo que estará
vigente durante la presente administración y haciendo algunas correcciones consideró viable la propuesta por
loque tuvo a bien aprobarla .------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OCTAVO: Que el contenido del Plan Municipal de Desarrollo se transcribe a continuación incluyendo las
correccioneshechas .-------- ------------------- - ------------------------------------- --------------------------------------------------
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MENSAJE DEL PRESIDENTE

co grandes :OrOioo comienzas con accionesvalores que se constru0er cara alcanzar nuestros objetivos e idea co 3n el

2C13, o orita e die uso opcstridad o la olcernancia en nuestra Z5itO . o partr be esto opoturridad nado ere

pro,ecto dl que surge u-o o von q ue se ojotenta en ci deseo be beseficiar a la ence y melcar la ciudad y sus
cndaces

Sabemos cuales son las necesidades be nuestro mnucpi: y trabzremos qo'a que las amiias r'eorcn su sitaciórs

ec000mic3, encuentren ersOleos .3grs vlcren mtig.sr sus preccucociorre: olcancor sus orrhelos

Jna de loo prcrdodeo del gobierno mucicol. es  ose haya un desorrolo humano sodario. para lograr una macr

asoldad y armcra toc31.

Jesde hace tempo.. O Varqu.lidad de lasfamilios de Colra se ha ido dilucndo; entendemos iD compleo que es ci cerro

des segundad ro obtan:e creemosfirrncrrrnfe que es una lbcr de lodos y lo cudadania es sria pezo :lsve

Es tiemoo de car muestras y ejemplos de que las cosas deben hacerse me-or que el goberno esto para 5 en, ir y no paro

buscar el beneecio oc pules transitoriamente, llega o el. Nuestro compromiso es generar tonsporescia permanente y

occisa, moocrar en que se poco el dinero pndlicc, el dinero q ue es de codosero irerros másalia roo toleraremos nirrain

acto oc ccl-r2pcicn y qor el concraro o oeoo-emoo Oa'a que se aplique lo e' sr, distiic ni consderzcicn para quien lo

soga.

E este gran cro 0 ccrc le 25 colr'enseo conter'plsmos un crecim Cnrç ar'cnico que nc ateste costra el medo

ambete ni ecere Oitua:0les de riesgo caro lo pob:acion harrrcs pol ticas sutentbles casadiss en les escudos rros

moderoco coro aosnraia uno sisior, que poteo s equilibre ci utuo de todos.

tono Oc-do esto. o zitic,pacien de la pobacion es fundamental Seremos un gobe-no orcuado o ia scedob.

aproechando & involucramcnco de tcdos. Es imcorlante que las decsones se tomen de manero con unta tnden2o
O ialc'reo y los princ i pie s de los fan ¡las que habtar l a capto colimense.

,as OeOo conjuntos y o un dad son co,eqoa llegar a Ico objetivos trozados Este seta elcom roque nooremos ce seguir.

Ofrecerrosun gobierno aberro, que valcra loo opnioneo de todos para lomar de:islOriC pie al Final del dia, sos serirár,

a codos

Vamos a refrendar la confianza que ros otorgo ¡,a 	 en las elecciones ce junio del 201 iVamco toaos Unidos

por Colmol

Mtrc, Héctor lnúa García

PRESIDENTE MUNICIPAL DE COLIMA
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INTRODUCCIÓN
La nlaneación del de sa rrollo murcipol es fundamental para la corifigurción de un buen gobierno, que
espuesla efic az y social e	 irrplim •nto nc rt zu a 115 Constituc anal de nuesto pan.

El Plan Muncpal de £iesarrolo 201-5 211 jPMD 2D15 . 2018. es un instrumento poro gaontizar l
oloreacion o través del ordenamiento rac anal y sistem-at co no las acciones eley'ortes y estrateicas del
gooierro. Su i egoción y fc,rmuacicii. es ; Oesorrolo de un daloga permanente con las diobntos aeas del
municioo y de uno amp a consuo de as demandas y necesidades de o ciudadano.

El pmceso de elobonacion del Plan Municia' de Desarrollo, en sus c1ífusentes vertientes de participación.
oernitio ident ficar pío dados y reouerim citas que el Gobierno nsunicioa1 atendea paro dar respuesta a la
noblacon y así, logra a transformacon de municioio en un emomo mas humano. segum y sustentable.

El aocumento p anteo a f losofia de gooierrio. el marco urdico del orococo de planeacion, as¡ coma as bases
y lnearnentos 0a5 lo elaboacion del Plan Mancipo' de E'esarrol o, reflejando oos esultados de a consulta
ciudadana en cada una do sus vertientes.

Esas conultos ciudadanos don origen a las 6 ejes del gobierno nsunkipal.

• Economia Familiar y Empeo Dignos

• Seguridad C uddana

• Transparencia Activa, Rendicion do Cuencas y Combate a o Co'rupcian 	
)

•

	

	
1

Desa'rol o Humano Solidario y Subsidiario

* Decarolo JJrboro Sustentable. Moderna y Viioino

Gobierno Ce'c aro, Abierto y Eficaz

El Plan asegura eficiencia en la aam nistacion con acciones de goaiemo aura amere' resut000s concretos er
el Ojenestar de a pob'acion, el crecimento oconomico, el mejoramiento de vrcendo y la gone'acion de
empeos.

El Plan Municipal de Desa"olo 2015-2018 es un documento cuantitativo y cua itativD, pero no hm tativoen su
formularon. Contiene ao[t cas aubt cas, objet vos. estategias y lineas de acciorr para fanta ecer la
competitis dao y el desarro lo de Calima.

Con vivan de futuro y ce acuedo con la capacidad inattuciona y orc-supuestsl, se cumpi'an las nietas
dur arte los próximos tres años de la adminstracion: este documento adems ce se' medido y osau000 por el
gobierno. tamaén quedara a escrutn:o dolo sociedad.

/

	 A
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c

4 OMlI.IStt

cntituinn Pcjliti	 Ltc

Me : c en os

Je a:uerdo si rticuIo 2S :ols::tiJ:Iona corresponde 3

stado la re:tcla del desarrollo racoral çaa jar3ltirar

que este sea ieraly ten:aole. As mamo. señaLa

que el mism: Es:ado p;aiesra, conSj:fris, ccDrdnara y

la scti.dd ccon.:m :a nc:naI y lIe.ara a

cabo 1.4 regiacor y fomento de las acteiades que

eniaide el in ,.Eres general en elmarco de Ibenades que

ctora es:a Corsituoon.

tabe:e tambci que de Rc ,.¡erdc a 1 3 reform3

publrada e, el Diano Ofoial de a rederacion ci 26 de

mayo de 2015 que el Estad: vebr3 p:r 13 estabddad de

as f narzas puhcas y dei sistema	 rarciero "r3

a generar ,:crd:or,eu fasorab es za ,sí e

creclmentc economico y Ci empico: deb i endo ci Plan

\aZiOlSi de Jesarrolo y os pianes estatales y

municipales obsersar dcro prricip.D.

Citando Ci Articulo 26 cori stftucc. ra 1, este da ¿r-paro a la

estructura de l planeac:on esrategica racional, en su

rcicc a sus:crta que:

A. El Estad: orgarluara un sistema de Plineaden

crno:rr.ica del desarrollo ncinaI que rprrr'a dcc

dinamismo, cor-oeti:i.-dad. pernanercia y equidad a

crecimiento de la ecoromia SrS 3 iidiperderjz y la

d ernocrat i:aciói pO it :a sco al y su Laurel de la Nao: oii.

os '.nes del pro 5ecto nacional contenbos Cts CtIa

Consttucen determinara, os objeisor OC la planeacon.

a planeacor sera derrocraica y de:iberaisa Mdiane

los mecanismos de paric:a:ion que estisbecca la ley.

Ecogera las asplraoones y deis.an0s --e , a sociedad para

incorporarlas al Plan y 105 proararnas de deuarrclo 43ra

un 3lan nacional de desrroUo si que se suJetasrr

obliga tonamen:e los preg ,aras de La Ad-n risf r i don

bl ca Feccrai.

Le de Pleneycicss

Sustentaba en los ar:ic.. os ante r iores en el año de 1913

es a prcba Sa la ey de Planea con. a cosi en sus Art ca os

2 fracc:on 5 33 e 34 iraccion II; se destaca como principio

nclurr al mutilo-ojo liore en a p sneacson rsaci:rial, as

corno el Piar Vunopal oc Desarrollo se Chica a los

proyectos esvstegccs :ue se plantean en el Pla

Nac oral

El artcule 2. fra::io, V de la Ley de 313reació r . establece
que la pian eaci:n deci rá, ilesa rse a cabo corno un medio

pera e eficac desempeño de la resoonsabilidad del

Estado sobre el dssrrodo integral y sustertable del pais y

debera tender a la ccrsecuclon de lcs nes y ob1eteo

pal toas, sociales cultu rales y econornicos contenidos en

la Corrstitucicn Poltica de 	 Es:aoos Unidos Meeican

Para edo estara besada entre otros prinopios, en el

fortalec,r'cnto del pacto federal y del Municpic libre.

para lograr un desrrollc eaudbrado del psis.

promoviendo la descentrallzacion de la sida naconal.

En el Captiic II de la ey en mención, se encuentra el

Art:uIo 13. enfatizando que Iii disposiciones

reglamentarias de esta Ley es:asleceai las normas de

oraenuacion y uncionamiento del Sistema Nacional de

Planeacon Dermacraticaiv el proceso de ola neadon a que

deberar, su:etarse las actiejOades conducentes a la

forrnulacicn, rotrurnertacon control y eva.uacion ocI

Plan y los programas a que se refiere este

ordenamiento:'

Por otra -3,-te el el Capitulo 5 oc la msma ley se aborda

la coeroinacicn para Ci elercico de plineación, y en el

Art:uio 33 la Ley establece que el Estado podra

coTeenlm cOn loS aoriensros de las entdades lederztvas.

sa:isfacie-rdo ins formal-Cabes que e, cada caso

procedan l a 000dirnacior' UO se requiera a electo de

que bicíos obemnoa panic per, en la planea- on nacional

del desarrollo ccsoyuven. en el ambito de sus

respectivas jurisdicciones. a 13 COnsecuclo., de los

ob,ctisos de la olareació, naconal y para que :35

acciones a realizarse pc. la Federación y los Estados se

planeen de manera corijunia. En todos los casos se

debera consiocrar la partoipacon que corresponda a los

munop 0s'

Para los efectos de 1c. anterior. en el Artc ui.: 33 y la

fracción 1 de la misma —, ev. se destaca que se podran

cele:ar acuer0:s de 000rdn3oon entre las autoridades

re:erales es:atai€s y rnunnpaies para orociciar la

plaleacon del desamolo in:cgral de cada en-.¡dad

federa'iva y Se los municipios. y su :oiruencia con la

planeacron nacional.

/
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1

Contsti-n PdlitK del Etdo Libe y

Sciheisri: de (oluns

Articulo 33 en !L fraccion VI de la Con rtituciól. faeua

al nl CIrES del Estado a exoedir sobe

planeaoón del desarrollo económico o s 'xial -el stad.

0or su parte. el Articulo 58 en, su XXXX, obla

faculta al Ejecutivo Estatal a orani2ary conducir la

laneaciórr democratica de: desarroIL del Es:ado y

estaeieeer les med:os para la parcpiór c udadana y la

corisuta popular: y en la fracccri XL. a promoxe n el

desarrolla del Estado en maseria econci-ica, socal y
cultural,

Ley del Municipio Ubre del Estde cf Coluit

El Titu l o Qurito de la ey de ! Mundpo Lbe del Estado

de (clima, establece que a paneación cnsttuye la base

da a adm:iistracion publ:a municip a l y tiene come

suxento el sistema de plansuniór, democratina. previsto

en la Constitunicn General en la (onstltuclan Local. en la

ney de Planeación para el Desarrollo del Estado y en la

propia Ley del Municipio Libre.

Extaiece que cantara, dentro de los nstrun'entcs de

olaneaciór, cci el Plan Municipal de Desarrollo. el cual

contendra las piaridades y abetivos para Ci desarrollo

ntegral y sustentable del fruncido en ccacordanoa con

os clanes ranlolal y estatal de Oeaarrp llo nora una visión

de larEe plazo.. De igual forma deterr'ina que la

nro:uesta de 3 1an Municcal rara e:a:erada pon E!

consejo oc lxnea:oi del desarralo muninina.

a a que el Han ccntenga en Serma minr'a le
uente:

Señalamientos	 de c. bleiec.s jener2les	 y
rtculares a corto, mediano y largo plazo segun el :aso.

'nocedmieritos que se siticaran para Ci loro de

Csersos estudios y elenentos tennicos que se

yan considerado en su elaOoracc'n. undaner.talrnente

aquilos que se refieren 31 aprovechamienno de les

:urros hun'aiox y naturales.

Plan se eaoorara para un tiempo determnado y ce

urdo con las neces.daees a sat racer y se ejenuta9n

cer arreplo a 1 3 cara racis s u-gr r cias Ce i.as mismas.

Asmismo 103 muneici:s Participaran en os prcrar'as

de desarrollo regío'ai en serma conjunta con uro o vanos

municipios, incluso certe-lecientes a atn]s entidades

federativas. _ox actor de pre paradora del Plan es-,atan a

carga de l os :onsec'5 fe planeacón del desarrollo

muni:ipal con el caracter fe organos tecn:o-consutis-os.

que se ntegraan pDr ser,r,dDres pudlicos municipales y
representantes de la sociedad orsanzada segun lo

disone e: articulo 35 de la Ley del Municipio cbre

ev de P reuoC tJsrd e Desrrrolo del Etacfc

Cc lora

En el Capitulo 1 de este ordenamento denomnafo

Sictema Essrtal de Paneacion para el Ciesarrollo. y el

Captulc VI denominado Sistema Vu ci: a: de

Planeacón. se estipux la pardci:acion qemocratica de

los ciudadanos a iisi esa:al y r'unicipal

respectl yaniente, alineando con c10 la presente ey cori

su simil ledEral, vendo dv conCruentes non los esuEr:as

nacionales de fomentar el Sistema Naconal de
Planeación Jenrocracics. 	

\
El drtrculc 8 de esta Ley, enfatiza la tuncos de los planes,

plasmando rs El que: El 3ian e les planes municipales

seran os documentes basiccr y ejes de cricitacici para

los, res;ectivos sistemas de p:arescon Los proraras

secteriales reglonaier y especales 3si como e prorarna

operativo anual, serán les dementes esenciales para la

escrumemacion 3d da- y. para tu tegumniente y

eraluacion se forriulara rl cerpendo de ind:aOores

para dar efecto a lo antenor. e: Aoicu oS que 'el

proceso de planeaoos lo const tuyen xx etacas

tundamen tales que a con tiluacici se errurnerar

1 corn,ula:iorr:

Instrumentacion:	
)

II Elecucion,

IV.Control;

V.Sval vacien: y

VI, .Actualizxción'

Una parte esencial para dar estructura yrden al Plan oc

Desareolic, se encuentra en Ci Artculo 13 de la mcma

(7^-
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es', e,rnacardc de manera cara ue el Plan dedera

contener coro mr:irno:

El do 1058:0 sc:ncconoro:o, lo; objetsos estatales,
esttegias. lineas de a:cnon. a; ia000ies a estas un
orden de prioridad ertdooes r	 nsables de nu
eccucor, o; nneamieitos de polO:a econom:a de
caater 2 l obal, scotooal ? regical. en :ncord]iaa con
e Plan Na:ioral de Droto:

Las metas que se pre:erden alcanzar al final re la
gestion consilítue:onal :c.rresponiien;e.

elo"s;dcl10 rtnl Gcblerro Mucirtp cte (clima

De acuerdo a lo dispuesto por el articulo 16 bis d(
Reglamento del Gobierno Municipal de Coima, compete
a la j,rcc:nón de Planeacicn, ausila- jl Presidente
Municipal en materia de Pian eacidn, astablecendo, entre
otras. as ;guen:-ss facultades, en sus fracaores 1 y II'

- °ungfr ccn,c integrante del CCLt.DEM,JN.

1'.- 3 a-t :lpar en 1 , elaborcicn del Olan Municipa de
De sa rr 0 0.

1. Loo programas sCctoriaes, 'ezonales y especai que
dc0an ser elaborados: e

\. La; :onnderacones y proyecciones d argo plazo del
desarrolla ei1ialal, co, una vision de futuro

kr otra parte. er. elArt:ulo 11 dci este Drdenarinen;o. se
estadiece que 'nos planes municiosies deberan
e'aoorarso, aprobarse y enviarse, por :anduc:o dei
CO.AOECO. al Gobernador para su pub:adon e-, e:
Oernodico Ofonal del Estado. centro den plazo de tres
meses :on;aoos a partir de la fecha de la toma oc
poses ion de lo; Ayurtorrien;os, su ;-zei:na oompendera
ci çemnco :onstitu2ion3 que les corrasponos y. acibera
contener además de los m:rimos establecidos por Cí

articulo anterior, la :onlderacnones y proyec:iorl€s de
ago p:azo del desarrcilc- rnuni:i:ai. con una vison de

futuro.

0cr ultimo. dentro de su Capitulo VI. se enn ycan la;
facultades y ob gaciariei del rnunndpo reftrenttt
oasarroilo de l; P:aneac sn Esorategica Vun:iqal as
coro las del Plan se Desarrollo: e; por ello que cace
Oaatacar que a :rasas de icO articulos 9 al 62 de esta Ley,
se desarrclla de manera ampia Las competencias dei
gooierio ruriopal con rerpecto a la pianeacon de
desarrollo

Reql.o's e-sto ll'.trl or de (omite cte Planseacion

pala ci Dearno:io MuflIdlpel

Por su parte. el Reglamento interior de Corn , té de
Planeac.on para el Desarrollo Municpal de Colima
ÍCCPLADEMUNI estabee arr su Articuie, 9,. que ademas
de las previstas en el Articulo 60 de la Le, tiene entre
otra;, as iguentes atrnbuoones:

fra:cicn 1- Elaborar en lo; terrinos indicado; ci el
Artculo 4 de ese reglamento y en un plazo de tres
mes-es, contado; a cartir de la tora de posesión del
A'untamien:o. el Plan Municipal y remitirlo por conducto
del COPLADECOL al Gobernador para su publ:a:ión en el
Peniódn:o Oficial - 1 Estado de Cc!irna'

Fra:cicn 1 ..	 opcner al A'jntamier'to Ics mecanismos.
irtatrumernos o a:ccnes nana a fcrmuiacion control 'y
evaluación del 	 V,nicnpal.

Dichas dispoaicno,cs Ecales ro sola tacultan a los
muncipos a participar en la 013ne3zion del Estado. sjno a
elaborar tu; propas e;trate3s de desarrollo, por lo
tanto, se presenta al Plan Munncpal de Desarrollo del
Ayuntamiento de Colmo 2015 -2215

//
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PM: 2015-2018 cDnsid-2ra un modelo traisyersal

ac1uaicn que involuctra a todas las dEcerdercia

municpales en acciones dirigidas Bl fcr.alecinieno de 13

gestion ! el cumnpli,,iiierto de loa djel\a estatales

ederaIes. orno se muedra:

ACTAS DE CABILDO

•	 :DFrnr r	 vafldac!cr id	 nt rv:	 :o: ,:o :	 la Conzn ' c —Ir entf: i O r-jcE 1 1J 1.	 al!::	 a!
rr :1: d!	 a los L: erj F a	 C	 a 20	 ti	 :ra yJ:erla r , ri :1 cJ	 de la	 •ar!a d

	

a llni l': bs :aa fcl- cl	 11d lrnla	 pra 3 :u pk:::a

UNIDOS

movoi - j



1•1. Ay untamiento (le ('olinui
\IiulitI	 2015- 201S

ACTAS DE CABILDO

cm

E n cznrjerrIa ccn Ete ejerrka, el Plan vun;:paI de

3esarroo 2015-2C1. muestra una	 neaccr tan ,.--) 2e

sus Ejes Rectores. cor'o de au caoña, respecto de lis

nietas del Pian acoa de DeoarrcIo 2O13-2O1E y sus

otategaa. TranuersaIea para el desarro4c racona cu

corro a loa Ejes del 	 lar, Etzzai de Desarrflc. cae a

oiguerte forma:

i
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m ej2a 1. tocafliari n de] Mii ni.cipio. de Cetim& ;-ii i,m i. 	(:01J	 nun	 n.	 o. o	 oe .

	

A	 ruscrij cc cru c

2

]

munícpio de Colmo ior'.n ;rte del estado de Cciirna

en l a region 3ccidene de Vo ro. Sus ljmies

municpoes cchndan al norte ron el mjrici p ic de

Cuauhtemc:, al su ccn letauoron. al  suroeste cc'i
Tecc•rna.r. al sureste con el estadc de Mrhcacari. 3

nnreste con el estado Jalisco al oeste con el r'unlcípc

de Ccquimotlon y o1 ncroeste cci ci municip io oc .ila de

Akarco. Su cabecera muncipl es 13	 ¡dad de Ccima

tomcén ea o Capi:al de Estado, ciudad que sinfda un

punto importante dentro del enlo:e :ar-etero que une a

o :iudao de Gu	 i2jara ron el Puto de Vonzani lo.

municipio oc Colima t-ene una ertensor territorial de

9,89.32 h0. a ciuoad de Cci ma tiene una suerfcie de

II	 -

=

&C57.97 ha y el resto de la superficie corresponde a 13

Zona ruroi.

cograficar'ente el nsun:ico forma parte de dos

subprosincar llamaoas Volcanes oc Colimo y Cordiilera

Costero del sur porte de l a Sierra Vadre del Sur, esto

ultima relacjonda con lo placa rectónica de Cocos.

Cuenta con uno aariedsd amolia de topc.formas, as

cuales son desde leo 93 hasta los 1..2-C msnm' cos, una

ele oc ion medo de £43 minir. Aproximadamente el SOt

del rrun:Ip o es ocridentado críncia 1 rtente al sureste.

donde eeste el oreo cerl mas im0crtOnte.



s.s,

(e--"11

El rrunicio da Cclima se encuentra 1ado en una reaors

cor clima calido subhúmeo c.nr, lluvias en verano La

rnaecr o-arte Oc :erroro tie un clima de los menos

r'edcs dertro de la I-Izsfi:z.2íóri oc los cdos

suosuredos l96.32 del teritcol, teniendo una zona,

hacia el nccte rumbo al Charsal con dime de humedos

intermedios :295i del te tco: y sacia el norte con

clima r'as humEdD 0 74 1 d& trritdo. La temperatura

media anual en el municipio de Calma es de 24C hacia el

sureste y de 28C al centro, míen:ras que al rio-ro-este es de

2C C.

a prc-cipnaclon en la Ciudad da Col í ma va desde 803 mm a

1200 mm enualci, mientras que lis media en el municipio

es de 800 mm a 1000 mm: esto oerrnte que enra un

pteroiaI para ¡,a de aguas o-uuiales y su

aprovechamiento.

..ce nos mas importantes dentrr del mulle-cia son Ci

Co-lima. Salado areno iCcahueesna: y Ins Crrcc:

estol ron peroles pero o-e escasa caudai: Ii Zarco. El

Astillero, Saitrillos, Cardona Coloritc.s y El Chico: s los

arroyos nterrrctencos: 	 Manrique. ca Estancia, La

Cañada .os Trparer Tdaar y La Palmera

E: municipio de Col irla se encuentra dentro de le Región

rdrológica 16 [RHI6I Amena Coahuayara. a la cual la

corsforr'ai' las Subreiones Fidrolcgcas

• rio Caariu aya na: rep resenta el 52,19s oc a s upe, flcie

del rrunicipc.. Conduce 'un caudal ccns:dorade la

mayor parte del año y recorre una distancia

aproximada de 112 km desde su nacimiento hasta su

dei-e rbocadura en boca de Apiza. Mich

• io Armeria: representa e 17,8VI de la superíice d1

-muridpic-. El no Armera, conocido como Sari Pedro

antes de penetrar en el erta-do, recorre un tra 1 ecto de

294 krr, desde su nacrrnentc hasta su deremo-ncadura

en Boca de o-aucualce. -

A su vez el mulo-lo esta dividido en 12 microcuencas

nidrolo-gicas iAstilleros. E! hervidero. Puerta de Arisr,

staclla La Esianci a. Teldaries. La Gt. sim	 a

T,nu1as :ua Los ies, Trap :hIlo-ul, is cual pen"ite

la articulación de procesas de planeacion. Ecatión y

admin-stracion de bienes y servio-os, producidos en los
ozosisternas Las rnicrouerrcas cc-rjursr.an caracteristicas

fisicas g factores sc-cioeconcmzos y poi it :05.

perr-itiendo la operatividad del rrarieja Oc os 'ecursas

naturales en términos de admilistracon y organizaclon.

La veptacion ayuda a señalar las condiciones naturales

del Municipio y nabla de as acte.rdades de la pao-la-cico.

El Municipo cuenta aun con una reserva camoacia y

poco ragrrsentada oc selva basa caducifolia. hacia l

Oeste y hacia el sur del municipio por :c que es

importante que se promueva su conservaclon

En Co-lima. los ecosistemas de selva media subcaducifolia

se encuentran severamente fragcrtaoos por la

agr'cultura. Este tpo de 'geetacicsi inducida comprende

toda aquella 'vegeracon que reerplazo de manera drastca

a la vegetación natural paa carrElor a 'uso agr:ola 5,"o

pecuar.c

Teil 2,1. PnIi 'peo sr .5,s-t,cidvr ¿ir el Muiscicce dr C,SIirn5,
Si ,cc.u'rCririr-	 u'ru'e u-

ltpo de	 painerpale S especies pise lo	 aanio de

yeetciÓn	 cenfo'rmnn	 al1ura,de k
veetcián

e.0	 s.h v5 :s. "urini,	 c u 5	 50
la b o eder

5e k r 5 , 1	 caaj oir' o 'coca!' ceiba	 e u :0 e prcrie
canucio -5	 eea-,-f--'l,a scirl-.o:e' y 1 w.	 licr

ICSLC dr ornar cjirflrirt	 'sobrerarar iSs

Se l ee encele '5! -ola" u '5a -,e:,eree	 cc*	 :, ', a:
ad ,,cHc,' ojo re como ver en enrecies de

u	 cus srio con cursas
,;n iC rOs cc tOSe,

El inuricipo de Coima esta conhorruedo ;u:-r los sauenter

tio-os de uso de suelo y-veg-Esac'ór Agricultura l32.93,

Zona urbana 14,8E%l. leiva 141 94. Pastizal ilE,60d

Bosque IC 94h.'li-^

ACTAS DE CABILDO

iUNIDOS
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Oepcis:tos se eetenden mas sILo de 5 km al sur do a

ciudad do Calr'a

05 rIercs a los que se encuentra exzjosto e municipio

de lloiir,3 de acueio al Ajas do -osgos Nurea del

Vuncip oo Co,trra 205. snn los s'gu:orres

Riesgos Geológicos

Vulcanismo

.a act'ordad del Va:ar de f'jeac de Colima, esgare al

Vuncipo a os i entes po ;ros.

• 'uvo 14L cenca; En grandes erupciones todo &

rnjniopic se puede ver atectdo, aunque el riesgo

generaoo sena bajo, dotado a ose el muncia se

encuentra al sur-sureste do) edifico voirá, I:o

• Fs;oo do odo o ciares: Aurue es un p,, i ro qo

n ha a'oclaio l mun-:ipio. so clasifiza do riesgo

meaio 'a que poma cros'ocar risrdaci: res.

rn:ip-ar'onte a las coblacorros asenadao en los

maraerros :el rio Naranjo

• 4econoea de eseorotarcis Es e) oscenar O OUC meros

robabildados de ocurrencia tiene Se cuenta con

'egstrcs do sri evento do este tipo. que da-.3 do
naco 7OC años. si o) cual loo alcan:es maeimos de

Sismos

Segun el mapa de Regionaiiacion Sismica do Mexico. el

Estado de Colima estacomplecamente dentro de la zona

D. la zona ce rnsoimo pelioro usmco, y que de acuerdo

con el ',, stema Sismclogico Narioni i . en dicha zona se

han reportado grandes sismos liístc r icc s . donde la

ocurrencia do sismos es muy frecuente y las

acelorac'ores oc) suelo pueden 000repasar el 709f de la

aceloracon de la gravedad.

Inestabilidad de laderas, ca4dos y derrumbes

Debido a as carac5ersticas del aulo y la presencia de

aiunos factores que contribuyen a la ocurrencia do

irestablidad ce-, ten cuatro sitios en especico. con

estos tipos de egros El Cerro La Cumbre, con riesgo

rc'derado?.1i y vu!nerabiiiiad baja,: Ls Tpamra, con

riesgo alto 97) y '.'ulnorabil?dad alta: Tinajas con riesgo

Ç)
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alto i q .Si y vulnerabihud alta: y a Salaoa con riesgo
alto )9 7) y valneraoiliOad alt?.

Flujos

Este riesgo 2solosico se c3fa rteriu por aenerar
mo.imentoa de suot yo rneritos de ocas
pndielte abajo. y pueden ser oc muy lentos a muy
rpidos. sal corno secos o hurnedo?. Pueden estar
rescicnados con, el desh elo de neasdos, asnos,
alteraciones de suelos iensitivos, deuisar'ientot en
sorsat de aIa pendento o selocidad de flujos.

Este eromeno reoresenta pelarn era el nunicipio de
colirna. pues hiutorcarneite. se  cuenta con un Sito
donde se oresencio rluos de loso E,, csOuore del año
2C11, c i hura-:tn ',ova" azotO la costa del estado de
Colina corno ruracan do categoria 1 1 resultando l
ciudad de Colima seyeramerte aletsda al desbrdarue
los ros que Cruzan la ciudad, colapsando cinco puentes
urbanot, y orosocando nundacidn de sanas colonias.
Era este acontecimiento se presento un fluo de lcdo en
la A y , Esi' °err.arado a un costado de las lnsla:acloeeu de
MSS a causa de i a inurdacion.

Retgos HidronieteorologicoE

Sepu las

Este Irsdmeno neteorolagco ocurre durante uso o
'.'arjol meses cuando la precictacion pluvia ea menor
que e promedo y sects adversamente a las
actisidajes humanas Basado en diversas oerspectisas
procesionaes o en la actividad econcr'lca que a"cc:a,
como a agricultura. ganaderla. industria. recnea:icn.
sunsmc. etcetera. sus impactos pueden ser graves. De
acuerdo al analsis de: grado de peligrosidad resisado
SarS 'a: 4encmeno de i'auI55 se cbteie a sigu:ente

roisi 22. G,,adú a'e peliarsrs.ded por se ques ea (o lid,d's de.

mvrode CeSares, 'mss SaS: as 55' ccc,' s'a'rc a:

Grd*deComunidades peli:rorided

SI	 re,: Tr SId' ls'	 s,m5	 L,,':,	 5,,, "5V
5 Esas' a

Grado deComunicias1e
peIurnsida4f

La,, Sir SS, TiriaIa al	 'ideo rurras sr'
el Asi cre de C S.S:: El A SIcro ir Arr za

	Loras 155	 ross A:rr,crs. canten. Ca sFone, .4
SscIr,El Chsrsl,	 Za:ha, l a ci.clasl de	 Ma' larrir
SalIna Ls de Villa, LSrr 5 dr, JLsrex. Lma de
F',1 rs, SI AIPLeSOLI: Pnsla, A: rIlan. i,er.

As Sr 15 55

	Los Tapasie 5 a eS O cinas	 Sr

Las sequias pucocas c:aSon.3r diversos daños
dependiendo de su duracion e rtensdad. Estos daños
pueden ser Oesequili:rio cIco deterioro de la
prcduccion agrIcola disrn:nuc:ón del hato ganadero.
reducción de la a:t,Sdad industrial detenoro de la
slu	 rn:gssió" campesina

LluiaE extremas

Se considerar pelgrcoss Sara el munIcipio. debido a a
cantidad de agua pius:a preciptaOa 'y la intensidad con \'\
la que esta se presenta, provocando e crecirnento
andmalo de os reos y arroyos, principalmente el co
Col: ma

nabSa a. a Precteca,,, de eeise c'uis .& ce i elidodrr ¿ci SE

de Ccrti'rra osee vra yser'do de reteses dr JO Arlos, '': a

":2)5 SMVrS OS, '.15:5 :15 '' "j Vii

.ALaa pluvial	 Localidad	 Periodopr'cip*ada
555 57 TSr
	

24 s:.s,

Siseas El Arrrr.dr'OS Los
OC SCIS Isri	 rec.r res, es O	 sIrral Asat'tlen a 24 hcnsç

F ,erta le Alter TI, 'chillcc 5i
Astille': de Araba El Astille':
ASca. La Media ,ijna. Leras de

lOnee a t.11erde r sala lar
cordnsa La Estancia, LI CI' rral La as hmsn
cac'acFa. .ane de :'jcres Lcmr, ce

1 "4 II AJPV500JII0 Las
Oolssinines. Len Arables. Los

Ornces,_as 1.,n5. y la Cucas de
C:iirra.

	sal 	
£5 s r lo y se' -de Silla	 24 hc.'as

E' algunas comunidades de' rnun'cipcl se regatran
llus'jss extremas tasta de 121-131 mm en ur periodo de
2  hora 1, para un por odo de rEtorno de 10 años

ACTAS DE CABILDO

E
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Ciclones tropicales

Colina coro mu- :i;o es fe-do por dcono

:ro2IcoIos co	 o en o tempco: os n'oyo o octubre.

Sin er-'borgo. enfr e nta ir 20 gro bjc- poro	 ontos de

decrosicn trDp:oi y br	 nro trop:oi menta

o-o V o hur.rcr :e:r a l 2, 3 1 501 'si de :s

Inundaciones

flUflO3C1011 eiE22O e o rn.rcpo ;2r si

deszrdorn Ent: de los pnrci p aos nos y grrops pie

atraviesan la :iudd do Colimo o 311Lnas locoldodes.

Cnsidero cono sit c-s de mayor pelgro, a os zonas mas

cerconos a lc-s cauces debido o que el muniopio r€zis:ra

hwias do gran nterss Ja m . o lo cus so le suma la

&írrnr,ocdn	 psr:iol o- to 1, 3 i 	de	 las	 zonas de

2rnctJ5mentc iribra o zona feOcrail ce los nos, Un

obro- ejemplo- es o su:eddo e 12 de ccludre de 2-11.

o hiracan ovo'

--

i'rrn - rL, Cosa,, & svd; ,cc',dad de Cote'a, o.ç,yuc el

'j,asso', leeD Cl II 3D mtubrr dc 2901.
t	 cc"	 - .i	 ¿LI

ir-
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22 DIMENSIÓN SOCIEDAD Y ECONOMÍA
m2 1 una densidad r'edia de 42.7 habdantcs cze

2,2,1 COLIMA EN ZONA METROPOLITANA	 hectaes ICONAOO's Ademas fiene una conjrbacn Oori

la ciudad de Vil a ,.t	 5.-,-,t	 n	 i	 rs
E! Municipio oc Ccirnu es oarte tic la Zona Metroohtr'a

ColimaVilla de Alva rez,untt con los manir pici de
mCoala. Coqurnatlan . Ca htemoz y ViLa de Alvareo.

consoddndc;e cc'o una unioad urbaro:erritoriaI Para

el año 2010, tema ana pc.blacion tota. de 334 240

habitantes, equrealenle al 53s -de tu znbiac,nn de'

Estado. cc, una tusa de cre-zimieito media anual de 231

en promedio, así corno una superficie urderru de 78.7

particpaba de una pcblacdn de 254 983 hattantea

íequivaleile al 39N de .a poblacion del Estado,.

El Sis* rta Urbano Nacional (20121 e'staOlece que la Zota

Metr000ltora ocupauna pcs'rici 	 ttatt'ica '' es

considerada como una ciudad media con niv de

se r ticci estata;et, y con una pol tira de r'pulso y de
coractei central.

ta ciudad de Coima ccrstentra la mayonu de los recursos

económicos, humanas y de servicios, proscoando la

dEpendencia de as localidades rurales e incuso d

comundades de los estados vecinos hacia l5 ciudad;
ocasionando u, incerErto e la demanda de

equipamiento, de nf raestructura. del transporte çublis,

de las coniuncaco'es y de las feras de empleo;

uEando entonces, un psp-el 	 repcnderante a nivel

rnanicpal y estatal

El mayor crecimerto urblno oc as ultimas decadas se ha

dado prncpalr'ente hacia el occidente :V y la de Alvureol

con viviendas destinadas a pobiacidi con inresc-s medios

y vi.ienoa de interés sccrl: y a' rror,,e ,Villa de Aivarc-s
Cclirna. con yrei-endi destinadas a oblación con

ingresos medios a altos: aunque isnidien haca el oriente

y su r-oriente Colimal ccql vivinda. s de intees social, es

decir, ha enfrentado la diridmica de muchas ciudades del

cas, la cual ha generado terriloros ubanos seregaoos,

desconectados mar1naóos y con pobreza 'e deficiencas
en ra:idad de sda.

En este entidc.. estas relaciones mermuniciaies le-ean

a niclementar tareas que requieren de una espuesta

como Zpna Metropol i tana, en serias tales coro:

• El manejo. trasariento y diso-osicon de- las residuos
vil des oroducidris.

• El abasto de a,aa potable 'e el tratamiento de sus

ayas residuales.

• El ordenamento como territorio metrooltano y a
paneacion de su desarrollo sustentable, Que perrita
desde la autcrornIa de los municipios coistrair

poSt cus putlics con una visor sostenible be Zona
Metrc'pol-tana.

• La planeación del transporte ;sb . co. con-: sistema
iitegrado de mosihdad, 5 a partcipac on de los

mundo-os en el mismo.

• La construccon de estructuras de iohernarsa
metropolitana organos inst -tuc!orLse 5

met'opolitarsosl -

(JI
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En el año 2015 se estima 03ra el n-uncp-o de Colirna una
o-oblación de 1S-L573 ho-itariies Este tanlaño de
poblacon supera, aun, al tamaño de pooa:ón 3d

munícpío 'de Vida de prQareL Sin erarg-a, el municipio
de Coima a:u, pjó del año 2C10 al año 201S un
incremento oblacional de 2., desempeño basta're
menor a' esoimen0ado tanto por 'a lo
Zona Vetropodtan3 Colima-Vila de .4Ñare, pero sobre
todc inferior al que e'eperimenr-ó ti mun' :ipo de Vila de
Alvarez.

711.235 r»Xc
xxç

	

055 132	 uxxc
-

	

s a	-

14%	 ll	 X'XC

	

MP0004,,mii MObVi5A	 ZMCVA	 ESOCOIII1J
-	 -

H 3)uNwos
La poo-lazicn -del muncipio de Coima es erlinememente
urbana, pues seun di-os del 2010 el 9$. resida en
ciudad de Colima. Si esia relación ciudao/muni'dpio se
asume- in-.a,-ta para & año 2015, se puede suponer
entonces para la Ciudao- de Colima un tamaño os
pobla.oícer de 140.903 hao-itaites. o anterior. r&lejado
sobre una superficie que en ii año 2014 alcanlc as 1.068
hectareas revela que el asentannento urbano de-nIto del
mL'nioipo es de baja densidad con aoenas 34 8 hab/ha.
rasgo Presente [amblen en la Zona Vetropolitana, con
apenas 15.7 hab.ha

Ea

ej

140: 3

l1,yCO

I1.e CalEn,..	 M.r'QIII.i5.	 II.' -

— .t..	 . -.

d r if'c 22 Tt'ño ae PG-b0cM dc	 'Od2 de O,M"o 2010 y 2515.
r,rr '(0. ''7j	- r>0e':-n

mun oip-o de Colima aun maniene 'a mas alta prlrvaca
de pob-ariora o-entro de la Zrr,a Metropoiiaia, aunque
esta se rebu , D oebido al ma-or desempeñe de rrunicpio
de Villa de &'sardl en tanto que Is Zona Metropolitana
de Coima.Villa de ,41iarer cosera su p'nsa:ia estatal.

30N	 Í5—

E
Grsfk, 2J Prrntjc,,	 .cr,on.d de.	 e.ee de Cele'r..a 20.1 0Y 2015

Gmnjka 2.4 Peb 3odcn y Densidad ¿e cl n,unc,,.in de Celimc 2030 y
,_1Js. e-le	 J 0.1 l í (cm: if	 0',ej- y .",eme :O2

¿cc_fue rrr'r'.afl25

e cco5,'r,n Y Ir c ,oc's nr T.,'nn vr,',, ml re 272 Src rer,,"-, e"

cm- u	 :Y/c:er'e ¿e s'e'rc7,-'r', erfr, 3d c,'',,-'o'e e, rl en:

El municipio de Colma, la sana meiropoltana y la
entda-d han do re-duoieido sus ritmos de creoimiento
poblacic'ial desde la de-cada de los años ochenta, sin
ensbaro el menor dinamismo poblaional de municipio

5 ciudad de Coima con reiacion a la zona
metropolitana a a ciudao de Villa de Alsarez también
ha sido una conuante. pérdida que se acen:uo de manera
considerable en los últimos erro años. Esto significa que
La ciudad 'de Cc ima no ha sida e-1 -asentamiento humano
con la mayor driamica peblacional dentro o-e la Zona
Meropoltana Colima-Villa de Alvs'eo.

,/ J'
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Orañm LS rAvØmíco P'een1 del m1nea d CcLe'a 19Bd20i.
¿LrV..E	 ra	 Jc cra o 'nto:- y	 tra

U
MpeCcoIpa1	 Cd CoUno,	 Zona Rural	 ZMCVA	 CdlIc1A

El tamaño de poolacic, de la :iudad, del rnuncipo y iz

lona rnetropoliTana se explica tan-,o oor un crecmiento

naurai Inaimientos Ys defunciones), corno por un

crecimento rocial nmiErane1 VS emigrano o. Hacia e

año 21O. la miracón acumulada representaba el 25

de la ooblacdn to*ai y la rnracion reoen:c alrededor del

7b Aunque ambos atra:c;ones migrnoraa han sido

emínentemens urbanas en el perodo de a-ño 23E a

201C la que genero la ciudad de Villa de .&are2 del año

2CC nI 1,010 fue ligeramen:e mayor j la que geneo a
cudad de Cc lima.

	

Tea 2.4.4 Frcrón groIp lo del	 dr Celome ZOiC	 rrr

	

rG (:oc3 crrea nr an	 yia :0

Tare de Y%grclnrr

Terr1c1a	
2.vubde	 Oecete nl

Micj Ccne	 25	 -	 00.525	 917

	

ce	 :	 3:o0	 5r45

	

cs

Zure sel	 Le	 0	 1.50	 320

salan

	as 	 oa	 32e1:	 seco

	

•:-	 Ti	 1 3

3m 5 pce Lpt can cm cus-, r- arma

cpka.a 5sC	 nrcXe3 503 edad

TO0 2.5 Crur1rerrh, Netue& y$ecra del M ,cro dr Conten' 2040.

oro orar Oc: 3, Pu , o:oe	 roo '010	 urano

	

rible	 Ci4r

Pablocieoe ra-SM en el año 2220

•'.L9:-

Cr ec imiento ttiet

i D 4 aT1c la In`,erlo-i
De t in	 5	 eud,a e,
rJT pu 1 Cn re'

crecenIen5a Soct

	

ase a-son er-	 l0er5e en unan
a con nr 1012

FuOleror fr con res olerme en -arma
rfl:lrnlu le l a crecer cm accc

aLan SrI Sen de	 al1r nr e e Jarope le
Cara

Ocas ,era	 -	 -
Población Total en el edn' 2015	 [sQ- CM

No necesanamente el Mulicnpia y la ciudad de CDIirna

han experimentado siempre uri crec p rnien2o nsliural y

social poadivos. Los datos revelan que bel año 2010 al

2015 el Muicspio participó de un crecimrento natural

neto posiorro unto co' un crecs"iento sacral neto

negatiro. ea decir. Ial personas que emigraron Superaron

	

en alrededor de 3 000	 trtanteo	 la¡ personal que
imrrn- nra ron

En cuanto a femnidad. contrario a l medio rural donde

precalecel mi, mnu 1 eres aue homb r es :184-es 100). en el

medio urbano del muncipo prevalecen meno-o mujeres

que rornb ry o 134vo184 l, uituOCicn casi identca a la de la

ciudad de Villa de.ddanreu E-' cuanto a grumo le edad. a

crudao -me Coima posee un Indas de uventul nenor

tanto al del meio rural romo- al de la ciudad de Volla de

Alvarez, pero q-oses un ;rdice de envejecimiento interior

al del medio rural y mayor al de la c i udad aonurbads. lo

cual	 nilaa que el medio mural del muicimio retiene a

'1/

.450
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ner:i irnbre que oe ei:uenrn en una, edad

intermeclia O prdu:wa

rabkz o, IndkCde F'na. la nad y Eec,'nen10 rn
dC CeA'na 2010 FInr	 2	 'C ;

1.2

P,c.Cr ertr c, q t,oWr , A.Xfrs rl O) hyflCrf	 F

r1-1.1	 de	 de	 ,J iiii i 2C

	

,Cr de C;e-de	 l) ')i)

Territorio

zd CC r)

Ñkede	 Indicd.
*J

.1	 1

1C42	 10.2

Al interior de la cIudad de Cin'a la pre'.-alenca de

levenes Ci mayr hacia la periferia en el lado oriente

icOafl:ai rao recienteo), mientras que a prevalencia de

adultos mayores es maycr oaca la 1cna centro ¡colon as

mr antiguan).

) UUÇ.!

corp

1

M.Da 1 (naÇee de Juventud en la 6wzUd ar Caor.a Jpc.,ce,,to.r de pab(acK.n íaVen a n ivel rnaez,a,I •	 ce ;. . ;C 'cr . . . -

IV

,çJ
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M.o 3	 de Er ,e,rr-e',to e ., eeied de C.,Lmc	 ceeaie de ecl cree de 1O en mes. , mel m.vvenai	 Se: -'.

23 Ptoyeccier.e, de Pbiaco, e e) e,unIc,co de C&'ie 21asO

¡OJO, tÇ"	 rs: 4rç,j:o --2e "c'Cst C,, 3e

Con base en lcs pronosticos do polaccn elabora-os

rt:r de Ic s. datcs ce sslos del iño 2010, el rño de

poblacion en el uricipio de Co lrn se ncree1taria de

manerl moderada hasta e año 2015 -y rrgiralmene

hasta el 2025. año a patr del cual comenzarla a docrece

gradualmente, de mareta	 ue en e año 2030

prct :arnerte retcnaria al amañ: del az 2Cli

Y si bien, & tamaño de poblacidr, estimado per el INEOI

erases de la encuesta intercensa rostro una aceiora:io
de) rtmo de crecirnento, se p uede ellablecer que si i3s

factores que r'c-tisaron el trecimento soca de 2010 a
2015 no so repiten, en los años siguientes seria mas

probadle un escenario de cre'zimier'to esiable y por

deOajo del que se esperaria cara la cudad de Villa de

Alsares, es dedr. prirc'palmente es en este asenariento

donde tendra lugar el incremento de pclaicn de la

zona metropolitana.

193 ME
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'\o 0:5:3-sto. cace que se siga carissderand: como vadc

e prorlont:co ce la pocla:icrs en cuanto a compociárs

por grupos do edad. el cual indica una diwncrs

patirsa del grado do juventud y un incremento

paulatino del prado do en'ejocr'ien:o de 13 pobacidn

rsntensendcso estable 1.9 RroocrcLo de obia:iórs en
erial intorméd ao producta.

C'aflca 2 7Proes S & GFW,on &e Edad e Id ecbs.cs ¿kl
mpiade cc.»32ÉUa-2O3O. '.r5r -:c':-':.,	 ''rr LS

	

'	 5	 SaL a,,:

m;

4	 22 5	 2n 4"s	 19 3%	 le..

rm,	 e, .zt	 T r	 i	 ce

u.
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2.2.3 PERFIL SOCIAL

Jo acuerdo con los stírnos riatos disponibles del Como

de Poclaclól y Vioenda 2dO ONEGI. 2010I 13 P03ciÓn

rdgena en & Muricpio repesolts el C -38 7, de La

prblacon tota:. ccnc tranocse la raaor :roperc.on en

e: ciudad ce Colima con ¿99 na tantos de 3 años y mas

que tabla alguna lenjj3 indigena. n la Zona Rural

unic.amence 5-e registraron 15 habitantes corvo parte de la

coblacon indigena, es docr que ro esOto ura

concoritracon rvportarto de blacton indigen3 en

ninguna oc.afrdad fuera de i3 CiudaD.

Grr5ca 14 PetIdLIan de 3 e0es y risas erie h aNa UM rieriris
2010.	 '5'í::'	 sr,Ln	 'L

o
O Á'

05'

- O	 re	 Pl ce

4 U

UNIDOS

Asmsmo co acuerdo con el Estudo de Soregacs/

Espacial en a ciudad de Co l ina 2010 1IP 110, 201241L0

dis:ribjcion de habsantes de habla iridigera en e

munclpc el olupersa con tendencia haca las pervterias.

en a sona oriento prmncpalmonse. y en algunas colona

del centro y al sur del rnunidpio

Respecto a la pocacon con alguna lir'ltación en la

actoidad, en el municipio de Colima eisteo

habitantes INE C 1 20,1131 que representan el 5% de la

pohiacion total municipal Esta cifra se encuentra cor

arriba d& porcentaje estatal i4.7%1. siendo ras

acentuado en las localidades rurales: Los Tepmes.

Piscla, Los Asmoles y Cardona, las siales presentan una

tasa de cob:acion con lim : tacion en la actvdad suericr a

¡a l isa mun c: pa

GÇa 2.0 Peblac,'r zon Irn,ioce', en t ct,ii3ne en el m,.,ucpi5, de
'u :.L	 -..............,,•-. -ccc

De la totaliood do personas que tienen alguna lirvltacón

en la actiosdad, l'ay una gran cantidad de habitantes que

tonen limitación cara caminar o rioserse 39 1 y para ocr

an usando lentes 1.1%l. lo cual se presenta rr'as en l

ciudad de Coima.

9
C)
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' DE DESARROLLO

--

3fc-2. II OF!,9C3r d e	 Por 30.2 *	 303
'.005r 't2

Gnafí ca 2. JI ruso 	 .AIdb3I-2O26 cn <!.municijVo de Cohmu 2010.

S4

I400	 302	 '.112 44

'a
_-.a.-•'.

En las lc.:oliado rurales en conjunto, el 4% de la

pobta.:ion no sbis leer o escrib'r. j girado parnedi: de

escola r
idad oo ce 6.E. co detr, e último gr300 de

educ3c6n prrraria. oendo un pocc. mas alto para L

poIacico femenina 17.111

A diferencia de la 2003 rural. lo ciudad de Calroo

presenta un arado de escoaridad roas alto, de 10.14.

nivel basico completo (primara y rocundarial; in-¡uso el

nivel de la zona urbana, topera al rnunícoio de (cInna

La poiación roasculina mantiene una t0100rcI de

m3'5or nivel de escolaridad en los tres ni-veles de analiso:-

mun:ip.c. dudady zona rural,

GriÑo 2.22 Gredo p03r000%Q dO 01C3tOrdOd 0	 ItC3tO d.
20.20. r'.o..nr '.02 '::;' n.'2r

2 0''.

• _4
	 -- '- ' 

______
-	

-	 2

142.

II.'

057'.

L~
001'.

040'.

u
033'.

0. 3 1',7¡

013'-.

O

053'.

054',

(-7	 13.140000	 10.20.000'0 	 10.0290
-''"' a	 U.. ,:-a,-f',,	 •.-;..'i.*.,	 g.	 34	 10.0	 23	 a.a	 73
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Para saber miss-L, 
cfofoç rr<tn c 'tu V15	 '

ii 9tJ' de kr	 bnes	 -	 --
sabe leer yesuilir	 l

,t 's ir	 er 21' 0143% tese estudícrs de
bdskceornpkc,s	 lr,0	 rillr10	 2

et-ur -"sId	 r-oo-I	 de eduracen
supenr , ,O-riro r rro	 2r:rino 21i liif2- frl:1ri

u:	 dr': r, rl	 z.<-'iil e-,:>

rO	 :r'i2i 1 1

• Cr :Ocri	 , :hf,rcr --ccLrc-r -ar

En xi terna de saucl. erote uno relacion de OepeiOer'cio de

as localidades rura les rescecto o la dudad de Colimo

debido o que en '.arns loca;ídodes ei servicio de salud ro

cuenta con la cobertura y lo cauidad en el servi:ic, por lo que

la pocación acude a la duod para ser atendidos. Ademas

de que 13 ciudad de Ccira :uvnta con hospitalet de

especialidades rnedi:aa o de :aracter reor,31 lo cue ha

levado a que 0V35 r'uIlIplOs e Incluso O?O1 estados,

di opongan de sus sereicim.

Jel total de riabitantes en e 1 municipio de Ccl ir"a. el 36u es

derechchobiente a oerrc?oo de }ud lo que significa que se

encuentran af;liadr en alcOn servico de salud publico y ea

deneficiano directo; frente a un 141 Oc la poblo:icn que r,o

se encuentra registrada en z1,7un piDZr3ma de salud. Fai

m
a
s mujeres aíliaas e serulcios de salud que hombres.

aunque esta proporción cuede dberse a que daIstd un

mayor número Oc mujeres que ole hombres en el murcpo

de Cc nra.

Oráfk, 2,13 Ceederiue de d1ración, vrrsÑ-s de salud en ct ,rnusidp,.,
de cc'1a7'o_ 00,05. ¡r'rr '.52 2>10 toE,, ore: ce o

-'10 .22 02

84.

142.	 12'.

5111	 E,'.2l"lEÇCs	 P LIC C"

AtOlLo l'Lo 021010

a toridicon de afil Oclon a seruicuos Ox salud ro ro

cambaOo mucho en zncc años, pues de 1 año 2010 21

2015 se incremento solo un 4h aproximadamente en

Ocio el nrun 1 ziplode CoIma	 /

21 lnre,r'e,!ra de la cndc de efiJla'ciun a jcmrioi do
5al1d'/l e)	 c)çeo dr Cafuna. 're',r SEO 12212 >eu,Os 5

ce	 lesr-522312 2122

U1i	 O1

82%	 86%
Altda	 tOada

16%	 14%
4e

Respecto o quiénes ofertan los ser.Iclos de salud a lo

derecho-habientes a tonrinuaclon se presentan lea

porcenraes de inscritos a nivel munic pal.

Am/ka 2. 0.0 o-oedEtin de ajtW,c.ue eco tipo de ser'.necx de salad en el

	

rnw.nç.od.r Ctrna. 2013.	 f J ,	i Y 1 Tlicr000rOr0

Erc_'OrfO ?r ,lirLo l '_lj5

50 02.

30 T4

11.22.

O.3s	 01t

'It:	 225TO - Po co	 5 .,jo lr-,U. o	 Ciro
o-tc 

'.110	 OI1't

De los hogares censales" que existjai, en 2010 en
el municldlo de CoIma. l 93 E, se corrcent'aba en 3

ciudad de Colimo 38.1C2 hogares) - SÓ l O el 6'h

correspondian o la zona ruta 12 532 hogares,

distriouidos entre lis -ocal dodes. A pesar de que existe

una mayor crocorción de pcclacon femenino en el

muncipo de Coima, so llene un mayor numero de

hogares con jefatura rrras,:uliia mito del doble de lo

hogares registrados con jefatura femenina. Dicha

situado-rs es similar tanto en las Ictalidadet rurales como
crisciunadpColnri	

1	
1

J.

Gv
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r-:s-10 la po:i:Io : ,cl,i o en anión l ibre conio la

pobLs:icn soltera muestran una dsrn nucón en sus tasas,

especiairente en la pcdlaoion casada que pasd de SC

'b tantes por cada 100 ci l año 2010, a 39 habitantes

- cada 10'2 en ci año 20 LS.

aráfca 2.25 Oinb -iii 'c 101 5v5.,'e., nm&e, co' 5,01
,5iil- oSí:" Cfl rrui ur", 2:1' 1 •"iC

70'	 70

oto
-	 ---	

JhIDIó

2rlç2.1C Oistrib cornde (ca ),crcs ceaiper l d E k/re.
:25 S l . e ,"r- ufo :o:t 1	 Cru;	 e :2

	Str,l:!,,','	 ØC,,..	 ',,	 •2fl

Para el año 2015, con 5.769 hcares censales ' un

incremento del d en los mismos se mantiene un mayor

numero oc jefaturas masculnes GE en los hogares

respecto a las jefaturas femeninas 32i; sin embargo. es

notorio que estas ultimas empiecan a aumentar,

£aQiserne m.2 r-enrecio dr íos hogares ce1s&es en Imunitipi, de
CclVnro. -'c ls-EO, 1 ,112 CC'152 e 5225tc	 r

2010	 2015
ilJ2.	 r ,:2re2	 .l /'	 Ç:mr:

\ y \ 7\ y\

sr ulr a eras se ir cr1r-ro 1

4 e rote &' Ir, I'Oc SSCI "11 .1
rl- .ini IP sI d" Zjlir,

Asimismo, el municipo de Co i lmo en 2015 tiene una tas-a

de divorcio-rOe se qe ración del 13 9u, lo que reoresenta 13

separaciones o divortios pon cada 100 habitantes -de 12

años a mas. Esta ciera se incremento e- se :ompara con la

lasa do divorcios de 2010. la cual fue de 11 deorcica o

separaciones oto cada 11 habitantes de 12 años a ras.

Sir embargo, casi el 40± de la poblacion se encuentra

casada, que de sumarse con la oblaciói en union libre

12t supera por mucho ci resto de los estados civiles

-,

	

377% 3	 '8.

l4

r:	
C,2 0 1

Sobre su distrbución entre la población mas-tuIna e

ferriia, cestie una mayor zroq, ,inión de nombres

solteros 139 que de mueres 133s), a pesar de que el

numero de habitantes mu;eres en el municipio es más

alto que el de hcnl y as¡ tarnbien osisle una mayar

pr-opercion de hombres casados l40). Ciontrriament

la orcO-Orcióri de rujerss separadas o discrcsada 119:

es mayo en rnaa del doble que en los hombres 6'il

2 2 CALIDAD DE LS VIVIENDAS

El numero total de viserdas haoitadas en el municipio de

Ccnrna p a Pa el año 2015 es de 45 769, con una tasi de

crecimiento media anual del 10 para el ocrodo 2010-

2015. es decir. lOsiemendas nuevas po' cada 100

sisieridat oarticulares habtadas. En ese sentido, el 62

de las 15.759 viviendas, paricuiares habtadas tienen un

estatus de propias, frente al 37 que son alquiladas,

prestadas o tienen toro estatus.

La tobertwa de ser,'icios baucos es casi completa para el

muncipo de CoIma Servicios torno la dist-onitil dad de

aaa entubada e su acceso, cuoren el 9- de as

eiendas Particulares ñaditadas. 
1
tan tOiO el Dt de 1$

poblacion so dispone de agua entabada en su cuenda

tiene que lle-varla por acarreo de otra vivienda de una

pica, un p020 de un rio arroyo o lo y de ta recolecc ion

de a lluvia Esto retresenta un importante avance e, la

1)
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Ademas. el 9.b de las v'vienOzs particulares habitadas se

abastecen del 55 entuctada a partir de los servicios

oublzos que :rccorciola el municipio de Coiima: el resto

de las vieier'das 2,^	 se aoastecen de un pozo

corsunitario. oozo particular. pipa cdc otra vivienda

Sobre el servicio de drenaje y su disposicion. el 99's del

muncpio de Colima dspone de una red de drenaje

siendo la de p'incipl uso la red publica con un 17k de

cobertura entre las localdaOes urOa'ai y ufaies. El 3s

restante utiliza septica o tanque 5eC10

diodesrorl, caranca o -ieta. y no. lago o aln cuerpo

de agua. Al interior de lasvivierini s casi el 12 199.;

dispone de un servicio sanitario, que puede ser a traves

de un sis:er'a sanitario o de letrna o pozo. Por ultimo. el

99 de las •51s»CnOas partculares disponen de eneria

e cc Sr ca.

Sobre los e'qupanentos y di;ponblid.ad de bienes y

ceoro;ogias de a irforracon y la comui:acicn, a

continuac-dn se muestran su cobertura

iaráfica .Z. 19 Cek,srh,e sk ¡a áspen ,&.'idad

	

'.1.5 Z2J	 T55, 3j un 'o vfro '" n'in51

4 ,E
1 4

c3tienuir3 de agua entu:acia pucst; que en el año 2010,

a disporuolidad de agua ertubda era del cte las

vis endat parcu ares. o cue srgnl:a tue se incremento

la cobertura en un	 en c ncc años.

aráilw 1,57 iM,ln,b'5d k sesc.s tásns en ) municip:v de

C0no. 2ltlS. ,1'r	 't,O ':	 ' C	 t1r

ar

Pu	 4•	 ' os

!I	 IE H
Cct-^rlL , 3 at dIsperiblicud Oe tienes

99.Q'	 99 0	 59 O
- t4,,:,1,:.,	 u

225 .'1,GlNA(ION

De acuerdo con el Conse:o :ional de Eealuadon de la

Po5tc3 de 3esarroli'o Social iCONVALl. para el añc 2010

en el municiío de Colma se tenis una poblacicri de

3.11 habitantes en sítuacion de pobreza'. lo que

representa el 291s de la poblacícn total munio pal. Dicha

polacion presenta carencias sociales tales como

educacion, salud, segurida.d social, siveida, servicios

basicos ñ a 1 irnentacidn: aden'is de mostrar bajos

ingresos.

As. mIsmo el 26 . ': de la ob atol í10.933 habtantesl se

encuentra en atuacico de pobreza moderada, la cual se

r&lvre a las personas que tiene, una o más carencias en

algunos de los indicadores de rezago educativo, acces: a

servicos oc salud. acceso a la seguroad social, calidld y

esta-tíos de la vivienda. ser,'icos básicos en la vicienda y

acceso a la alir-entaón. El 1.di de la poblacidn 12.172

habitarsesj. tiene una situscion de pobreza estrena, lo

que sign"ica que tiene tres o tras carencias, de seis

posibles, dentro del .ndce de Priva-ion Social y que,

ademas, se encuentra por debas de la Unes de bienestar

minn'o. Las personas en esta situa:icn disponer, de un

ingreso tan balo cue. aun e lo dedicase ccr completo a la

adqu'sícicn de alimentos, ro podrrs adquirir los

nutrentes necesaioa osra tener una sida sana.'

1	 i1	
i	

5	

i
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4 r. si ruj !crtkL

E. Su' de a pcblacicn rLn:paI 7,43' oantes

Otesenta niveles de pobreza por inreaos, lo que efierc

que el ingreso de las cersora, ro les cermie adquirnir la

carasa basca al nientaria, efectuar gasos necci sarDs ce

salud y edu:aoóri. n realizar castos en svienda,

ransperte y vestid o.

Grç 2.59 E .'eciee de (e Ee,tvfz pr yn9ree e el m *ipo de
CoMma.	 O'.5OI5	 CCy5uj.: ':C1 Fc d

indice de marginsción urbana, entendido corro el

anal sin de las mndiciones de bienestar de la coblac'nn,

considerando aspectos corro educaci'dr, salud. vivienda

bienes, es un nietodo cue escone Las necesdades de los

habitantes, y esconstai terne nte utiliiadc' coro

referencia para la definir on de polticas publicas El

Consejo Nacional de Poblaciin jCC APOI determina el
indice de rrarinaccn urbana, presen:ardc resultados

para La Zona Metrocotitara de Col.rra - Villa de .Asare

donde el nsel de rnarna:ic1 urbana va de niedio. bajo y

aao, sin presentarse la categora de niuy ata

;.r,adon.

En eso snl:u, P0 £lOOei In'icc do V2rInaciOn

Urbana para la dudad de Coma 2010, el cual compara

las áreas de la ciudad cOntra si rnsn'ai, y muestra de

forma mas azenluada l brecha que existe entre La arcas

y sus distiltos niseles de marginando, de tal forma que

se cuede eciratficar a las colonias en croo niveles que

san desde muy alta mar.qnacion a ri uy bajo. Se pudieron

identificar 52 colonias es la ciudad de Coima con nÑeles

'alto y muy Cito' de rrarinacion. las cuales concentran

al G.7t de la poblador, total de la ciudad

reaeee ¿.3 índice de e g,eenee i,barrn ae la zona Mraaol'teea

0eV	 VIlla de A rezjOZC. rn'' cc .c:;: ,'.c'

i
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4 CltsO*4UNICM NIII

PEPF j L E JDl	 Ui'B	 li.nda cu rl. cal)	 a toda a ckr:a aora' que

posee un n'eI de maar preoaacion

El	

2 22	 c4 CoJme VlD4 2010-2315,
ce'mo 'eI año 2010 reela que en el	 arIcipIo de	 Fssr'	 -si O'	 .c-''r	 • si	 del	 3' ''-

Co!inia taIVO en ci rndic urtan Ccr'o en - Fu131 3

cifra de poocicn ccoo cariente activa supera a la

cifra de pobIcion ecorrcmcdmence ir3ctiva y que

Orct :rrente 1,1 maoria se encuentra cI2pada 	 -	
e

?14C

Gnílf,ca 2.20 Poblcs Erone'anifr Activo rn e l	 d

I3010
	 Ic I.eee

3	 722:

FE.. FEA

Oc acuerda can las esto' cirros de pobJacio ul contenidas

en ia Encuestas Nacional de Ocupacion y Empleo en 12

ciudad de Cc1im3 ,Vil i 3 de Alvarez, durante el per odo de

los años 2010 a 2Ci, alrededor de das terceras partes de

la población que posee una edad prodactiva se encuentra

económicamente activa, es decfr, labcq ando o buscando

estar laborando.

Más aun, el mercado laboral de la dudas de Cclma-Vill

de Alvarez ha .onido ciartcpando en las ultimos años &\

rasps signficatvosde p recariedad laboral. Y sI bien esta

sitaación se na revertida un poco desde 2014. aun as¡ se

tiene que en el año 2018 casi la mitad de las ccuoaciones

son informales, una quinta parte tienen lugar en

empresas cort una sitcacic nfo-r-3 i y cae 6 4,, de -as

ocapadorrs corresoonderi a condicones latorales

criticas

erefka 221 Acrnded Ecel*,,lica Cd Coiim"ib A.eez 2010-2025.	 2,23 Pre	 edad Lcborat Cd Ce.teno'Vdte Áiyarea 2010'-211i a
..si F,''s1c'.sr",i.& Cr-)3O' 5", 525r '.ia, JrY r.-'	 r.r.).' F' ros '.c:O's sr 2. rs:. ,)'r,'r s.-'ii2' '1' "O'

l^ '..a dicultad para conseguir sna ocapacion pese a i3

acción de buscarla se ha reflejado en una tata de

dosotupadion de - a 88% durante el penado de os

años 200 a 2015 con la salvedad del año 2014 vr que se

eiCvÓ a 88%. 55ta Casa, medida con los datas dci tercer

trimestre, se significa en el 395 2015 en a presencia tic

7 . 782 desocupadas, mas de la mitad de eios con una ata

Instruccon. es decir, el mercado ladcral lo.,al nc cosee

47.V4	 47.34 41.e'i	 4T.Ti	 47.E

t4% tTh	 T.1	 t4	 UM

2552	 2011	 252	 205:1	 254	 2015

	

::o' rrco'r c'i k xosds oc	 pEa9 vse'a,s de 33 F3
5. I'5S201 "2 Sr 35 7SI'II ie'n2,',S1'5 s'-'dc ."IIiCS 25 '
,,. .,I2 ,'335 0trO'r-r,vrsís-ssie2sraEaar:5s
Ii'GCSi 9l'isiC

St CC4.Stai 31.5 151.1505 r UC ,,flC1 ',l trYCm.O3 'e
:SnttuSSccS'r erdresc,:u,1. set •saJ si. si 'cesrrs'rrrs a.r;r'xr.o'a.-p,''5 r!nks .2'ei 'c-xr'r ' 'fl, rrL'rc,',.
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cr otra parte, te tiene ojo unO2r-Orte el 24k de los

ocupados eerc be una remisneracion doria de cinco o

mas salarios mIirrcs, 531! Ja mitad recibe una

rsnuneración de des a cinco aa'ios mirrimos, y 37%

socrevive rec i biendi menos de ozs salaros minirnos o

ninguna rer" Lsnerac ion

Gráftn Z.24tnrnaa de 5PO',n'øn 	 eda CdCo4e.a-Vdn de
4.V,zez2oas o'r r:nr,n \u'u nr	 n" i'rcc, un'

014

23 0 21 7'

14.1'

colttrjcticr. Sor, 35 a:tvida0es con lo rr'ayor generan

de ocupaciones, representardo de rnane'a con j unta a

des terceras portee de la poóla:ico ocupada.

Gráfica 2.2d Pat,tac,di Oo,nda en las Sedares Ecoeemicos Cd
i,e'yadetlearezzaia. a,,u » te E"nc:!a ',a:coo'dr c :pn-'nl 5

25 VEO 'Orn Tr:"

•,o Epcc:nto

1 35t,2r-,: , Or;oiI5rrcc, iic'r,aciz-mies
• :.eran,, Dtve,:,

3emvcO 2-,caie
• Seruceo P'c'iant:-ia.n F,r.r,cIerrm ,'
•T'anc.Ter,ez Sornur ca: ames y Anacerain tito

en

•oraLn.: ': ca'
rCJsS'ia

• ro,ss',a Esir,ctaa y EIE::rca
•Azrc.iI,xo 'Carao,' O :rii: u'o CaTa E tnsCa

ULU	

7
S.C.,

/

E' muncipso de Colima. ce acjcrdo con 'ji cruce Ce datos

del S:ster'a da Cuentas Naciorraes y del Censo

Económico, post cica de una Cstructu3 productiva be

tipo tencianzaCu. repreuertoneo el sector tv'ciarto el 70k

de la riqueza socio er,erac3, en contraste con lc sector

securdar.o p'imarb que parl- -,¡pan con el 2% y el 6k,

reupectvamente

Gá/ka	 iorzo~ ia en el	 de
ca,t02010.	 '.. c-. nn'. r»n ,nn5

o-2

4:.	 tO'	 u:',	 Ion'.
l pq» :a'r	 .ccr.n1rn	 ITer: am

De acuerdo con la Encuesta Nacionai de Ooupac!cn y

Empeo. en la ciudC de 00! ima-,'!la de Alzarez. hacia e:

año 2,015 el comercio. los teru:ios socsates, de

restaurantes y de hoteles. ' otros blaersos, as¡ corno- la

14.0%

11,3%

10.2%

En cuanto a espezialzación econón'ica, un ejercicio de

calculo con datos del Censo Económico 2009. re€la que

la :orrstruc:ion, el comercio Ii oor mayor, os medios

snos-ces es ser\-icsos profesionales, la educacien, la

asistencia social y Ics hoteles y reetauromes, son as

otrcidades en las cuales la econornIa lo-:al coicentro el

recurso trabaje en un gr520 macr al que se efectua a

nivel nacional. es decir, estas actividades econcmcas en

las cuales se especoiza Ci munseipto de Ccqima,

constituyen a la base económica local que se significa con

el r'oyor potencial Ce posicionamiento en os mercados

nacional y global junto con el consngu¡ente grado

potencial Ce retenbcn y atraccon de recursos.

e-"/,
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Ahora que. las unidades econornas o negocios no se

distribuyen de manera homogénea sobre & terrioro. En

la ciudad de Ccma se advierte que eetoa fienen a estar

cor7entrados en la zDna cersro V/: uO:srae el ', ,,)rn: a

las ialdades incipae. esto bajo un patron terrtorial

que discrimine en ciErto grado a las par.es sur y oriente

de 13 ciudad. es decir, los habitantes de estas zonas

tienden a verse en la nezessdad a acuOfr a otras parnes de

la ciuOad para satisfacer plena ,-nene sus necesda des de
CO15UI'rO, pnrcpalmente las da serccos E5peIAi'zaOC1.

AMC..5

ÇIco

/	 •0

loor
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DE DESARROLLO

NUMM9*IU
-

Tabla 2. perf0 Preddv de) MrÑ RLvd 2011 en e) 5iopo de Cc?¡vm a 1009
Ç:r iç ,aÇe 4CCtt Z( 'tz4.ccr Cfl t.IVr,c.fnc,v

Tipo de Productos

o, caña de aiu:ar, 0002C. orrDc. omorinoo. ornaica. porno de rodo. limo.
odo cri.

l*-G?nsdena

Cjfti'.'r	 re roñ do
•Cultiv:s peronleo de In- n y :hccrapc:e.cC0cUi1k 

	 xterflo caprir o yino, orcfl'a y iacuna,

y

r_,

Microcuenca

Estincia
Aigrcpez:uzzria

itivr de emporaI: raiz, pos3 y pt0fl30.
fti.'D do ríeo frLitote hcrttizas. forrajes y granoa,
nodena co:rnoy broma,

al
o oo:uro,
tur0 temOcrol' r.aiz, srr, cacahato y jamcr.
itura de riegr: Omm. forraea y hOrtaIís

Ganado omormo fleche y cornei
0r301, íTL3. sorgo, caña arroz 'e 3flbaC0.
or(odos de arnaica comc . jarsoes y esencias.

jamaí:a. caña de azúcar, calabaza yhortaloas.
Ganada IzchE e carne,

astoreode ranado bmora
Cutti.o de caño do azucor. ago'ce tequiero, maz, jamaica. tamarindo. sondo y IT0kn.

uasras

s )vlC30

rcscuYia y
"gronjustri3,

Astiero
Arc'pe:LJ0rl0

Trapicr' It c,
Arcp e: tiarla

Her.idero
Arc'peaiorl.a

)tia'ms de tCmOoroi romo marc y
nadera rma eciorsroo.
tcidades silrrcolas jr&omesracimr y cr)n000.,acmn

T parres	 anadero brina carne y iact001t
Arcpecurra FCurti'.m de caño de acucar, raíz Ioaa crrajei, sorgo, a imaica y tormiarirdo

: Itrms me tem poral jr a.O y oorao 1.
:'JIIÍVCO de rogo aaaat; e nmpaI.
tm astore: de garmodc bromo.
ecirsos oo aIea jimaderabes y ro maderablea) para el aumcmnsrrno,

ma:.jbn',ate. papayo, cPorle, rijccoo. sondo
bwir leche y umei.

Ganadera broma y caprino
(rltiar de ,P-mpc'or im3iz e sOmcJ
C-aitio'r de rrec frutales melo, y papOsO, h"2l¡z3s zitomiste, forrajes y ganooj.

Arcecjario
S rc :,:o

Esta
Arcpec.rorra

Tunas
Aorc-pecuo mro

()



Prceor,.ellxeebn
enipietartel.

Aeorie el cooperaron
rrenipreortel.

Forrnrcai de lveruoiuta

Inroy acorI en cerrera
uiafla.

de

rltcroerMxecet.

,bcentror brrnelon y
rurales.

Brmnaarlo%.

F'4rquet. lineeteL

,1.rd*tre t

Vicierele rer1icCl.

Reernc33r Certro
Hntorc.o

Manejo de reuJoe riclo,
uritenon
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De ccnforp'dad	 t Estudio de V::icrorerto	
mea:endenc	 ecnomc	 gIb?	 3Je5. reut3 que 

corómic d Municipio de Coirna etbor3do en e 	
ciudad de Co,rn3 deben, de astre un modelo de

2i,12, el cual prn1'ed,o visiones de ageme s lociles clave	
ciu:lal universitaria.del 	 roc riien o y para los adu1os

ecer:a del lipo de ecteid3de econctnc	 s-nbri las rnevoree. miemres que el medio rural deberia de

cij3les	 fincar el dearrollc. 	 epo3a1e 3 un mcd&o de campo tu riicoa!terriativo.

lao plazo, mismas que se sopesaron con u Ojlaie 	
ropecuario ytecrrficado.

£$eotme 23 L3pnonea PrdI,ct,a4 pote Je Ceed de C&,,e.
r":r. O $21.0	 fn	 U.c.Oc	 CA41 2LO

AIT'ientco cirlianicas
reelelte e

senwres de

y

EdJr14t4ól irerc1'i4.	 3enroe decaided del are.
Preyencjó, te nca ce	 cco

derrwidede.
tito wperedcçet do suelo

Prcrtocióii	 WICitCC de le	 y nearcot eculercn.
De'rOlt] de marcas y	 salid,	

reerrten10	 r.otco

Nor.atenade.

	

?	 Ciudad con calidad d
o	 citor lenpararcaOelen,Ionto	 i	 hOS ierec.

	

ernprereial.	 ware para líi,ecenaie
de datos.Mercedbeciti kical.

arrlre y

Etyieeina 23. Creoceri Produ haeuerc e! Medie eerel dirimonirípia de Ceder,,,.
2; ti E	 ur Lc;u	 ç:r.,	 %4.r co i o ccrrc :c 2

Ane y culture.

Clin, cherrcteixiria

Edecectól e',L3er,t&

Actoria y cer,rctt.,ón en pr durcict, y
corre

,eron cen,cc.

Cornpo,t,n ran.w

ceoe ,S. drnoc,, dctecn y ticuure en

Ct,tor de tenarindo

de

Ladee con bati.uo de ceÑ de arcear.

Mr&ra comprimidas hecha con bae.co de caña de
a0,car.

Eney ia alternativa ron beeto tic c&te Ce azuce,.

tMdze1 derepaco enhreere, para le
eoLt:iercie eiiiteroct.r

tcoperOuo, en Carro La Cumbre y
b&nearien ,atcrlen Aeu CMlenle y El

Área?, de cultivo con cenas scnrbra y
r,raILas.

C'ener,rprr,dre de necios.

ienn de rivo por tiotcc, e
Wriflor,spertor

4

ervyc)c	 Obrna

4k ApOO	 4

(2
1:7
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23. DIMENSIÓN TERRITORIAL
.a dimenson terrtcria de muricioio de Coima se define

en el Pr.oraru Muní:ipal de Ordenamiento Territc.ial. &

cual rtetiza el {ursicnamenlo dl ruricipic y Dusca

una d rbuoon -quilibraday sustem.ibledelaequilibrada  poo:ion

..rbana y rural y de sus sc1i dados en e 10n tono

ndeoccnsFste en L'ndades Torri ralos Prioritarial

JP I defirdas a parar oc un anasis ieral de os

2rocec naturales. sc:alea. oc010rricos y de

sinculasion, y deErritadas par:lendo le las LnOades oc

pasao. la apitud terrtoal, la dtrrbucon erritonal de

la	 poblacion	 las	 actividades eooncr'icas y	 la

corecMdad.

Dentro de cada UTO se acrtnn lccaidades de mayor pesc,

y parcp3oion £concrrici y socal, rrsrros que inen el

ootencal para consosdare corro subcentros urbanos.

uno por cada IJ1O

A Oartr de este modelo se ordenamiento es cnsibe

dEermnar acc3n0s oricr,rs3 y esr.,sbeccr su opcima

icaza:icn. a Sra les oc las cual€s ea posibe ap'avochar

raconalmenSe los recumos d'ponibles. fortalecer

subceitrcs urbanos dinamiiando 1 3 zona rura l . as

racionar y d.srnnuir los costos de las relaciones otra e

iriSe rmu icipal -

2 31 LINDADES TERRITORIALE q PRORiTARlAS

ur í

Las 5 urOsdes eritc. ríal€s prioritarias del municipio de

Cc ma son las siguientes:

• LITO 'orte que rorresporde al ares donde te otua la

ia urtana de la ciucad e Colima actual.

• UTD Centro, cuya localidad principal es Oisila

• UTO Sur, cuyo locald3t princ,pal identicads es Los

Teparree.

• UTO Oriente cuya loca l idad de mayor influencia es El

Astillero de Abao.

• UTO Poniente en donde It localidad de rrtás influencia

es Los Atmc-les.
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Acijalrnente existe una fuerte poarizocion entre- 2ono

urbana y rural Por un ladin la zona urbana concentro

equipamiento. serilic,is y corrernos de fine urbano y

reziorial con erl.sbiudad ecoriorncs

oneponderanterierte del sector terciario, y oi ena

cobertura en tus servicos puClicot Sn emcarac, en e

cera de la producción y abasto depende cada ve: tras de

o importacidn naciorol o iitCrn OC 010 de productos de

consumo"ir otro porte a zorra rural cuento con

equipamiento y servicios basicos o:eptabies en cuanto a

cobertura y con necesidad de modernizacón y depende

principalmente vr ternos de aborto traba;o y salud de la

oferta de la tono urbano Sin embargo eeiscv un

porcentaje importante de IocaSdooes 3Cs aproe.j con

necesidades importantes en cuarto a la cobertura de

servicios bonicos y el acceso l abasto y las

corr'un:aciorres este utirno rbrc acentuandose en la

mayorra de las msnlss

la accesti dad y ccnvctvidad entre los mismos y con sus

Iccoidades subcentro fomentarla el desarrollo local.

pudiendo generar una verdadero alergia entre elsistem

rural de subcentros p-oductivos y la zorra urbana. 	 /

2 3 2 EQLIPAMiENTD, IN	 ESTRiJCT1;A

SER\ i l(l05 PUElLICOS

El equiparrierito urbano es fundamental paro el

desarrollo de la sociedad b SEDATJ. es  la dependencia

encargada de establecer los criterios de don ficcrcn e

cooertura con te, cuales re garantice su alcance para toda

la pcDlacón

A partir de estos disposiciones oficiales, el PMOT ru€ttra

las necesidades de equipamento en el municipio las

cuales ueon retomadas y contrastadas con los repctes

oficiales de acciones y obrar desde 2 ,1 12 a la fecrsa. be lo

cual se obtiene 1 3 siguiente inlormacon.

/

a nona rural povee ala ciudad con ;roductos anicolos y

pecuorst sin lograr esolota r su potencial pues cuenta

con imcori3ntes ercensiones de te'rtofio cois aptitud

pecuara agricolo y una Parte oir] actividades de

silvicultura

El modelo de orae-rarsert: terr;toriol oc PMT,

Oretende potencializar ei sscema de iccalidodvs-

subcent ros•c udad para o nan' zar la actvid ab eccc omica,

aprovechando icr recursos disponhier y generar mejores

cond:ciancs y oportunidades de vda

Actualmente, loo subcerrtrot yo funcionan oil de manera

natural. pues los pobladcres de las localidades

sote itales acuden a el' os para utilza' 1 os

equipamientos. seri.:ios o poro abastecerse de b i enes de

consumo aunque al no ser suficientes o al no estar

Presentes todos le-, necera'ios esta dinamico se extiende

hacia el arco urbana. E, el terna labctol es mas frecuente

que os pofraCores acudan a la ciudad o a las arcas de

roduccrón agropecuaria.

5:3re3r acciones de {cr"elto eco 'rornico aprcsecnarrdo la

aptitud territorial Ce ta zona rural, involucrando a la

nicativa prinada y oean:aciores internacionales no

gubernamenta es nodria conttibuir a respecto

reactivando lo actvidai eccnórnica y de abasto en todo e

municpio A su se: dtar de la nfraestructura y

equipamiento a"es aub:entros e mejorar paustnarnente

La situacion educativa oc la poblacon nos oermitv medir

el nivel de calidad de vida asi como tarnbr la capacidad

de desarrollo economco local. Se estima que un mayor'

nivel de esco l aridad permite a !3 poboción hacer un

rneio uso y aprovechamiento de otros equipamientos y \

termos, conf son los del secto r salud, aa.ssencío social,

culona, recreaciol. oeporte, entre otros ampliando la

posibilidad del desarrol io individual y del bienestar

co'ectivo

La educocion preesco'ar y primaria en t1 moni

cuenta con 171 planteles, los cuales se encuentran

principalmente dstrbudos en la Zona Urbana; 22

locoidades cuentan con equpamiento bdtico educativo.

El equipanrento de la Zona Urbana se encuentra cubierta

en el sentido de ¡.a utica. sin embargo los

elementos eeisterstes trabajan con ras ee l a capacidad

ma cima de niños por aula: va que corten grupos de hasta

S alumnos por Oulo y ro 35 corno lo morco la normativa.

Algunas accones en materia de ampliación de los

planteles educa-.¡vos existentes podrán mejorar l

cooertura; no obstante o nivel general dentro del

muncipo de Co! ma u considera que coste deficit de

equipamiento en el rubro de educación pnnci;ainr€nte

en si nivel ta  co

'7
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De acuerdo Sil eupar'iento eEiSlCnte el municipio

cuenta con un deict en las bibliotecas públicas.

principalmente es, las municpeles. sto se debe a que

.acualmente ERiste as, meor acceso a la info rm. sicían

dsgstal mediante el internet. sin errbamgo en la maona de

las localidades rurales ro l lenen acceso a esle tipo de

medios por lo cua . SE PSC5CflO] una ¡mpOrtlnle demanda

en las Ioc&idades rurales, de l a s cuales sólo Tecanies y co

de VIla cuentan con biblio:e:a publica

En cuanto e lis museos larto locales corno resonales el

mursscpío tiene un suemeit. debido a que en el

murmic'pio se encuentra la ciuoad capital del estado, que

es un 3tracu40 en cuanto a los p'useas para otros

municipios En Ci uso de los museos de arte esise

deudo

La casa de a cultura se encuentra en la ciudad cap -tal oc'r

ser d gran cobertura: de acuerdo a SED.ATJ. el municicio

de (:lma deberia de contar con 2 equipamientos de este

t po, sin embargo solo RRl5IC 1 y es del Gobierno bol

Estado, teniendo as¡ urs ieltane de CS2C rubro.

En el aartado de caros el municipio se encuentra can

un cecedeme sr, este cipo de equoanlentos, por las

mismas razones que los muse-os locsles y regioaiet.

El equlpamíencc del terna cultura. esta cas to:asmerte

concentrado en la cudad: de todas las ocalbabes rurales

sdlo Los Tepames cuenta cosi bibloteca, y ninguna

dispone de insta:aciones para este urs. Las actividades

culturales se realizan en eso-acios mjlt,funcionales corno

alones, tn embargo SOlO 10 lalidades cuentan con

ello, representando el 3%. según l\EGl 2011.

c

rs3e 2.14. Ea, 'eRe-eee de Cukurts es el m,nivpio de Cc.5s,a. r»r, FrsA si' nSro Y--r,-on nr O.'de-,ri-"rrsA rrrta-a i"vo rs,
A ornnr:rn Arr :r 2:
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Cabe soaar 040 en i3 zona rural, en las 25 localidades de

ma-go población casalogodas por INEG corno poblado

tradic.orol, el espacio público principal es en la mayor.3

de los casco (SS) un jardin vecina¡ con oreas donde se

realizan actiudades civí005 y recreativas, fungiendo como

espacio publico central, al iZu3 l que lis plazas doicas

registrados en el ares urbana: 12 zt de las localidades, es

decir Lora de Fatir'a y Ticoizitan carecen de estos

espacios. SO corto La Media Luna, sin emb r o en esta

última tiene un emplazamiento tipo coseno.

En cuanto el equporienno de Cines, el Municipio cuenta

con elementos tanto de caracter público corto privado: el

	

montip o enton:es se enzuerrtra cubierto con tres 	 \ \
elementos de :aracter privado 'y dos mas de carcner

público administnscos por Secretarias del Gobierne del

Estado

Este tipo de equipamiento untO Don los espacios

destinados para Ferat y Eposboones, son de cobertura

regional, por lo que ademas de contar con una buena

dotacieri en lo poro urbana 'de Colirta, esiste la influencia

de equipamientos ubicados en la zona conurbada

El Municipio de Colima cuents con 5 foros, en el q

realzan a:tvidades artsticas y recreativas.

Corno parte 001 equipamiento dedicado a los

espectáculos deportivos, encontrarnos un faltante de

este tipo de eq..jiparnierrtos. pero en el municipio no es

rnL't constante la organi130on de este tpo de eoentos. y

Ico que se livan a cabo se real , 3n en Otro tipo de

instalaciones deportvas las cu3 1 es estan a cargo de la

LlrÑe rs ¡da d d  Colimo.

Tob',, 2.12 Ewéc,nenro we ec,eoc p ón en rl nuak'o dr Cn&mo. F_cle fil',: rt'orc'c' 'te • Cc' dc Grsi9ar CCl4 t'.t.tcp	PV
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equiosmierto recreatito esta ccrsttudo por espacios

comon torios que confom'an C0 monera irnqcrtsnte el

cara-ter de los centros de poblacion: propcian la

C3P'uflDaciÓn, interreiscion e rtegrac.bn social .ssi corno

la ccriswencia con lo noturaleca y la conseroacion de la

msma dentro ole las oreas urbanas.

En cuanto al equípamienso enistonto en este rubro, en

Municipo, coste un déficit en plaza : csi:as, ya oue sólo

se tienen 3 espocos en cose tipo de

equipamiento; esto queda en evidencia al analizar lao

actiit1ades de la pcblaor. ya que por lo regular para a

real laclorí de eventos c"vicos, que dependen mucrrc de

las noces.daoes y tradolones oe a comunidad. se uril23n

los ardires vecuiales o los parques de barrio, as¡ Censo

os eapaczs disc iliacios co profeso en las escuelas

ubI'zs.

En el tema de los jardines vecnales . los parques de

borro el Muncipo cuenta ten un d&icit importante de

este tipo de equipamientos abiertos ' sordos La

Organivacn Morid.ai oc la Salu IOM51 ha estabicridc

que es roecesaro que toda ciudod tersa 9 rn2 de ares

sordo por habu nte como proporcion rn rimo y corno
superficie oporto entre un 10 y 15 m2 por habitante,

pero en cambios ciudad de Colima cuenta sóo con 7.06

rn2 de orea verde por habitante, a: 21035 por lo cual es

neCcia'io aumentar este tipo de esporos ero el municipio

As¡ morro. el deficit en ard. ros >veclr,¿Ie5, es alrededor

dci 7019 del requerido'v en el caso de lis Parques urbanos

e l déficit es rnu.-hc nao'.
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En este apartado, el municipio de Cor"a cuerta ccn un

superávit en equioamiento necesario de acuerdo a las

normas del equipamiento, tanto en centros deportvos.

mcdulcs deportivos y unidades deportivas lo cual se
debe a aran im q ulso y programas qara Ejercitar a la
coniund3d. cmi este tipo de equiamentos no sólo

SUR
EIEME3TQ

5J

[ .

a0550575	 51050
lfi50o 01DR
RA

Esta inle2rado por inmuebles que se caracterzan por la

prestaceri de servicio; medico; de atencion general y

especifica: Este aquiparniento y servicies

corre s pondientes son factores determinantes del

bienestar soial Uno de les cementos de este

suteirtema de equipamesto son los Centros de Salad
quras De acuenq o a 555cm; norniatiso. el municipio

de Colima esisce un déficit en este tipo de equipamiento,

ya que solo se encuentran 16 modulos. en las ccal.d30es

murcies principales: la; localidades en la; que se

encuentran centros de ;aud, .Oresentan otras

necesidades. principalmente la lalta de abastec.mientc

adecuado de medicamentos bdsicos o sueros paca

picaduras de animales venenosos. demas de esto, los

Centros de Salud de las lo:aldades Rurales no cuentan

con ser-ocio de ambalanca para traslado; de emergencia.

os habitantes de localidades que nc cuentan con el

servicio de salud, tienen que asistir a la localidad mas

wi

REUE3IMIENTO	 EQUIPAMIENTO	
FIlmédi1oeI	 EXI!STENTE Imodelee)

-se

cuenta con un espacio necewlr Sra que tamben con

programas de actreacrn 1isca y cmi algunos casos de
instructores para ios distintos deportes practicados.

En cuanto a los mrsauos deportivos y las albercas. 'lacen

falta instalaciones de este cipo, a que los si;tentes se

encuentran si intEror de otros. como unidades

deportivas.

REQUERJWSNTO	 5AMJE(155

módsoEXISTENTE l'nó,bosi 	 W UPER*V5T

St	 2	 E
35	 41

cercana que brinde este servicio. sin embargo debido a

factores como poca eficiencia en el servicio y facilidad de

acceso. algunos habitantes acudr- a la :id: para ser

atendido;,

Los Centros de Salud Urbano; estan en deficit. Este

déficit puede ser compensado, con os den';;

equipan' ieritos de salud que se encuentran en la Cudd.

En cuanto a los Hosoitalea Idenerales tanto de la SSA y el

IVSS, ecisce déficit de 1 hospital.

El municipio de Colma cuenta con 2 miospitales de

e;øeciaiidaoes medica; enfocados en la enformedad de

cancer, os cuales no aneren cc la cedua tecnra del

sistema normati'oc.

De acuerdo al $MOT se encuentra un defcit en Centros

de Ur3encias y el dropica : de 3er. nivel como la Crus soja

requiere un mayor número de nada los de atenc ón de

uraerrc as,

ACTAS DE CABILDO
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dispensarios rnelicos en ci rrun.:ipo. sin embargo no	 las condiciones fisco-sociaIes de los habilantes.

entran dentro de 5 cta0flcacIn do equpan2Iento de la
Con o referente- a equipamientos de aester.cla para

	

SEDESOL. hoy SEJAT'J Sst ccr'o l Centro Estatal de	 .
fIlOS y 0412105 prlrlclpalr'-er.te a Casas Cuna. segun la

1emc.jiOIsI! ub:ado en la ora urbana.
normativa ton surcientes para la denanoa actual,

-	
Con r050erto a l a s Casas bogar en el Vunicipio el	 \ \

Este	 equioamento	 se	 encuentro	 desjnadc	 a	 reOLoCrm.Orto 5Oual se encorltro ur supe rat.

	

or000rcjonar a la pctacon servicio s dodicadcs 31	 LOO Centros de Asister,:ia de Desarrollo Infantil
	cudadc, alcjamlen:o. ailmertacDn futfl:iO1. Ilgere '	 Guardenas y las EsI.anrjao de Bienestar y Oes.arroilo

	

salud de futuras madres, la:ta'tes. infantes. 040102	 Inlantil, no son las suficentes, 'ya que las localidades

	

nasto los 18 odos yaricianos. Debidoa co servicos que se	 rjrleic cuentan cOn este tipo de sericic-s
.ro , orcion-on se erOuerrtron Iadcs al equipamiento de

utJs r	 d a.iar.uo s.x.&	 i m',ocoo d ceOor,o.	 nr	 12,'2 í. 'r o 5-'rr-»r2.. rrrr.o °son. 22
2.2 r.:12. r5'. 222:
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El equipamien:o adminsratisc es fundamental en la
oraniadon y el buen funcionamiento de a sociedad en

su con unto y en general de los centros de poblacion. Este

tipo de equipamientos promueve €1 contacto entre las

flttliUC'OflCC publicas p la cobcón, faci liUndo las

funciones de gobierno y la solucior a diversos proclemas

de la comunidad. En este acartadc' no solo se encuertrtn

as oficinas adninistratvas. sino lambidn las destinadas a

la seguridad y justicia las cuales facilitan las acciones de

reguiacion de las relaciones entre es indivclucs

oraaniraciones sociales, proporcionando seguridad 	 la

comunidad para que se desarrolle en un ambiente de

tronqulidad y equilibrio social.

En el Vunidp'o se locaba 1 Centro de Readaptacon

Social, el cual de acuerdo al sistema nc rmatj'o de este

rabrc es suficiente. y cate mencionar que este

equipamiento rec.be a personas de otros mu-ricicos

debito a su condición como caitaI del Estado.

ACTAS DE CABILDO
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El equipamiento dedcsdo al 303510 cumplE con la accicn

de realizar la concenlracidn de productos básicos

agrope'cuaros y no basicos, para después abastecer a los
centros de consumo, asegurando la ofema de éstos

rnedíant 01 almacenamiento su meclic, de dístribudon es

al nsyoreo o al medie mayoreo

En este Osma El Sstama Nermati.o de Equipamiento de

SEDATU, nos marca diferentes unidades de sousto 351

como distintos rastros dependiendo del tpo de animal. El

municipio no cuenta con este upo de unidades de abasto

y cas lupa de tener dstintos rastros, solo se cuenta con 1

II a nivel moniOpal, que es la Oroccoadora Munici pai de

Carne. localizada al poniente de la cabecera municipal en

la localidad de Lo de Villa: la cual da serycio

principalmente a la ciudad, a mayona de las localdades

ruralEs se a0sstecen de corre en su propia localidad, en

fiECtrEfiIMEENTO	 £QUSPAMIEK1O	
DEFICsT SUFSRAVSI

(módulos)	 EXISTENTE lmulo)

2	 33

mataderos locales y con as conde once higién cas que se

encuentren a su abarca.

La ciudad de Colima. por su estracegica ubicacion y triple

función corno capItal del estado. cabecera municipal

cenOraldad de la corsurbas en Colima - Villa de Alvarez.

tiene potencial para gernera un importante :entro de

abasto, lo cual pc-drra incentixar en gran medida la

producción agricola y pecuaria.

En cuanto a la zona rural, alrededor de tres cuartos partes

de las localidades carecen de acceso cotdiano a carnes.

pollo y pescado, asi corno a productos farmaceuticos, de

papelerra, ferroceria. ropa calzado o muebles Nrt ,j de

le-a 4 sstcentros urbanos existe a cportunidad de

generar establecimientos que cuedani ofertar estos

productos de mar-ere mcroregional. uom€n t an t o la

ec000mia y el desarrollo local.

:3

LJ



11. Ayuntamiento (le (mdi niu
.\Jii,liUd j 205 - 201 S

ACTAS DE CABILDO
(7

Conforme al 000imento Caracncas de la

,c-zaiidzirj4ii y del Enorno IJrbaro 2CId de I'OEI. Co

necesalo rrejororoote 010-eztc €n ro onarura;.

6r- de l is locoidadeo rarecen de oersicc tefonco.

6E cuentan ron señal de intemet, po su cond:icrr

económica les &ficulta, adqur r el iquipo naceoard aa

nacer uso de la scñol.

El 241t carecen de receoórr de teletoma celular, siendo

restable en as que cueltOn con ello. ÇJricamente la

localidad ce los Teponoo cuenta con seroclo de

transferencia eleclrc 'nica de dinerc en efctiu

:a vivienda cono:ltuye ir. eIemeno centra en 1 3 diiomfta

de desarroto u rbano, aterras de ser un factor wricrii3rie,

e, el desarro:lo de las perrorras.

En la ciudad, esto dinámica de crecirrento en el numero

de sicienda se relejo en la ocucacián :errftori

practícamente en todas las direcciones do la periferia/Al

norte se esta dondc un zsoceso de con urbacion ceo, las

lcca:idades de La Zzpacha y El Chano l , riabiendo nuevos

desarrollos arto en a ciudad como en las localidades: al

sur existe fuerte presc.n sobre oreas cosificadas en el

Prcror'a de DesarroIo Urbano cono Desarrollo

Ecoiórvíco, las cuales tienen ada apttud productiva e

infrafocruotura de rieo, siendo no aptas para el

aprosecnom ente urtOno por su tipo de tuelo,

posibilidades de inundación por su toorafia y el paso de

escurrimiento naturales. as í corro ubicacLan menos

favorable por las distancias respecto a os equinarnertos

y oe'sicioc urOanro.

E numero de vniendas particulares hachadas en el

Mun ripio se ha noraniertado crdrblemerte, entre

e: año 1990 y ti año 2010 ton%:, en la Zona Urbana como

en Iccolidadea oc 1 3 Zona Rural. En 20 años. & numero de
kjiendas aumentó un 53.7, pasando de 25,152 en 1990

a 41.669 sisiendas en 2010, iroorporandase 16.217

s:vendas. I541 en la Zona urbna y 676 en a Zor

Rural . es decIr. el 960 de las nueva- sieirndas

part'culares habitadas se ubican en a Zona Urbana. Mas

aún, los tasas de crecimiento de las ciendas suoeran cor
mucho las tasan de crezimiento derrogrdficc. de 'rendo

que se hayan desocupadas una aran propocior, de las

ni nao

227 u.veme,r 0e	 1 nnmçnc ú P*Dbt4, .c/
ML,rC,o y, C.,a,,a 0,0 2255,	 :'-.	 o'	 ,:,	 '.- '-s: :11.

ip L 1",	 _	 1	 rS

En 1,3 Zona la cobertura de cada uno de los

serviccs es ma'ecr a: 90%: en la Zona Rural la ccberura

de los servicros básicos es menor. contando con as

siguiences coberturas de acuerdo al corneo interoensal

2011 de INEGI y los .nforrrea oficia'es' Agua entubada'

80%; Drenaje santa no: 54n

Eolo e l ¿65 de las bocolidades 1121 cuenta con p l anta de

tratamiento de aojas residuales: el resto deposito en

diferentes elemencor naturales de acuerdo a lo

195 cauces y cuerpos de agua S). 235 al subsuelo foso 1

(6) 4% grieta. barranca oterrenojil

Respecto a la recolección de rea:duos só l idos, toda la

ciudad cuenta co cobertua: en a corno rural, e 905 de

las bcaLda.des depositan sus residuos en centros de

transferencia o acopio, y un 20% lo depositan en ritos de

entierro. Estas localidades son: El Ch ji, al, :as

GolondrinOs, Las Guts'rnas y ,os Drtcen

El alumbrado publico cubre l a moyorra de la zona urbano.

exis:iendo coran de penumbra en los colonos periféricas,

principalmente en a zona sur y oriente El uso de

lamparas de alogeno implica inveracr.es importantes por

consumo en-erget:co, haciéndose necesaria la &aboració

de un poyecto de modenización del sistema e
alumbado publico, que consdere medios ahorrador y

generocion de energia limpia
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la la zona rual el 1QCt de lar localidabes cuentan con el
	

Sobre la campoaicic'n de los residuos generados que

servicio, sin embarac la casertura llega soc al 6095.	 llegan al sitio de disposición f inal, el mayor porcemae lo

dntro del cual eirzen necesidades im2or3ntes de 	 teaen os residuos ordni:os ¿34 63%I le sigue el plast:o

manCenimiento y rnc'dernizarion de l a infraestructura. 	 reccIable 12171% y fianiente. el papel y carzon

13.9S34.

El muadso de Colirna deposite alrededcr de 154 tcnjdie

de residuos -olidos en el relleno saniaric rneropolitano. 	 Segun el Inventario \acioial de Plars:as Municipales de

ubicado en el muni:ipo de Vili3 de Aearea Tornandr e,
	

Paail zaciony de Tratamiento de Aguas qes,dualos en

cuenta su ;obiacian de 146,904 abitan:es iINEG. 20101,	 Operacicri iCNA. 2011i e iriormacion propc. rconada por

se es-iima una generación per capita de 1 ,241 kg/hab/da
	

la Ccrnsión	 ntermunicipai de Agua Potable

_o cual ubi:a al municipio por deba-o del promedio
	

Alcanariliedo de Calima y Villa de Alvarez JCAPACO'.l en

estatal de genera.cicn de residuos que corresponde a 1.36
	

2015, Ci municipio de Colme cuenta con 10 plantas de

kg/Prab/dia, vaor ce rcano al promedio nacional: 0.57iB
	

tratamiento do aguas residuales en oç-eracion. las cuales

lgírta	 suman en conjunto una CCpaCidad instalada de 1512862

Sin embargo el municipic rec:da 0i de rus resdLos,
	 liros/uegundo II/sl. pero solo se trata ir :.ludsI de

provocando que el total de los residuos recolectados se
	 130.42 (5114 lis de 3uss residualts,

vasn al re eno sar:itsrio poYe su óispoocion final,

incrementando as¡ el nesac. de contaminación ambiental.

Tebia 2.17 Pa,f.øs MInk,ip5f5 df 	 iient de .apl.cs rjdiikj enprede, e, el eeeedo de	 .:r,' rrie
	fC:: 	 acci,rccj' . r nf
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a red carretera es el principal r'ed 	 oio de sincslacn y

conecreiad que eIste en el Municipio, especialmente

porque permite el intercarndio comercial de productos y

servicios. As rnsmc supone el acceso a os equiparnentos

eisten:ee en la busqueda de su de-sarroo e ahí surge a

necesidad de contar con una red :arretera en buenas

condziones que permita el facil sceso a todas las

cornur;oades para propiciar su dsarroto nsjorsr su

calidad de sida.

corredor zarretero Vanzarillo-Tampeo de la regicn

occidente cruza el Estado de Colina y e Municipio. siendo

este corredor La cia prín:ipa del mtmo. Su importa nos a

nis& risoiorial permite la entrada y salida de una buena

parte de a mercancía que arriba y sale del Puerto de

Marszaniio vía marítima y nace posibe su aistribucion al

recto de a epúoiica. El Mu onicipio n solo zuena ccc es-,a

importante via federal. can'cin existe a carrecera MEX-

liC Coima- Jiquilpri. con cias escatales sas mun:ioaies

que a su seo se clasifican por el tipo de sersoir, que

brindar a os habitantes q ue las utiloji.

Gráfica 228 Tipos de corretefas en el municipio de
Colimo. Fuente: Pro-qra'ri Mwiçipo i d Ordeno s:enw

Tcr,t,d PMOT. 2012.

16%
28%

Eii	 tc	 .	 'ii :0,-taa
.CrrorarrerjD
ecs,

En a dora rura las, vial. dares que se encuentran dericro de

Ir,- asentamientos con pnncpalmente empedrados

tcrrace-ías decido a la demanda de acceso :apa:idad que

o'reoen Sin embardo una de las grandes roblemitia

que se presentan es la falta de inses0ructura peatonal a/

que la red de ban quetas esta pa-cialmente construida, y en

el caso de as es stenses ro se encuentran en optimas

condiciones y no osi ac:esibIes universal mente,

En la Zona Urbana de Como. a red sial etta conformada

por 3 an llç que circundan a ciudad e que Igualmente

e ha senado.muestran 13s etpas de crecsnneno qu

cli,us'endc a la ciudad de Villa de ,Searez desde su

coriurbacion. La estructura vial urbana se ccrnplemenca

cor ar: calles que unen a las grandes asen os: en

sentdo norte-su r y oriente-ponierte, sin embargo coca

tara es irituficente debido a l3s condiciones de alta

demanda oa, a ccne:tvidad y falta de sincronia de

semaf oros que prssersta

1C	 3	 C	 ec. -3 1	 •
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.a Zona Mero •tiana de Ccra ' Vila dé AJivarel ia in:rementado su indice de moDriz3ciór1 en 1c .s ultir'os diez ño

Con 2ra pobcicn total 334. 20 habharte 2010 y 131,E.B8 ehwlc: tc.ales. 5é obtiene el indice de

motorización, que corresponde e 254 habitantes por vehiculo. un porcentaje ah-o en cornparacn con ctras cudade

de( pais, indicando qJe la mayora de la rob l 3cion utiliza e l eh:ulo motorizado coro med i o de tren ore.: 
1
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Wc30 de t'aflpctf
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diancstico cse Estudio deMlidod y Trnoi- OJ3

a Zona Metropontana de Colima- Villa do orec,
presenta que un 37.4% de la población utiliza el vehículo
puyado y un 30.9% a pie, sie-'co este un ali.o percensa,e
cid personas que caminan haca sus destinos Un 1.6%
utiliza la bickleta la cual pc'aria in:rementarse si la
ciudad contara con la nfraeatructura adecuaba oara este
medo de transporte. El 7.5% utiliza el taxi, el 16.8%
utiliza el transporte urbano col un teripo de espora o
entre lc. s lE mr, a los JS mn. en --remedio y un 2.4 el
transporte subarbno con un tiempo med D de eaera de
38 ni nutos De seur con esta tendencia do creOnidnto
d4 uso del vhicjlo pzrt:u'iv. el prcximcs años
tendremos un indice de motoriacion de 2 7 habitantes
oor vehiculo, un total do 7E4.99 viajes ertativos y solo

0

Oro/ka 2.30 Canspordtro No) .e a bs'onrej por sviu1o. 'r5r	 roi *? nii ir	 • rrr	 r 2'
•'ri

Grfíco arz Pc-cenrcjr z1c c píz	 eno dcL •'r- r

j ir

r ir' ,rri e Ok',,'iri •' ricsx s
3257E se reaiicarn en un medio no motorizado
27.025 en medios riote,izados de los cuaes el 665,`

se ron en transpote pr 'a dro. & 30d en transporto público
talo el 2 1t dr, transporte púbíi:o suburbano

Las prino pales ranas de generaion y atracon de viajes
SE encuentran mayroritanarn erte en a ciuoad be Calima.
por la diversidad de servicios y equparnientcs. mismos
que se :oncertral dentro ' cerca del primer antro-de la
ci. dad. Sinilra que son os lugares mas roncurridos pror
les nabitantes de la ciudad. Ic -:ual Sene ,3 problemas de
movihciad en de:erminadaa horas pico por el uso bel

ndulo particular. Además perjudico cci la calidad del
aire ' la satuaciói del espino publico pije es utilizado
como estacrOnamiellO. Ante este panoama, es
necesario ofrecerle infraestructura para disminuir el eco
del vehículo particular en recorridos cortos, promover
loe medios de transporte no motorizados como la
bicicleta, aprovechar el gran porcentaje de personas
que aun caminan por (a ciudad y mejorar el transporte
colectivo para beneficio de la ciudad
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Transporte a pie:

ua rncidad p- a anal es jro da los principales modos

para despiazarce en 1 3 :iudao (3Cs, recorrendc

distancias inferiores a los 5 km en promeda. El 74 de

esos viajes l l egan a su destino fina a pie, pero el 26% de

los viajes se transfiere en otro nodo de tra .nszorii, cc su

mayor  E  transporte publico

13.7%

los principales motivos por lo que las personas caminan

es para ir a estudiar, con un 188% un 13.7 para ir al

trabajo, un 75% osca l levar o recoger. 5- para hacer sus

comp ra y os ah los porcentajes po' lcs derras motisos.

que son inf er. Dres a St' a eecep'oi el regreso a casa que

comprende al 45S9t de los desp lazanrenios hecMs a ;e

el regreso cuenta con sr porcentaje alto a Zue uno de

los morvcs es la baja frecuenca tel transoor.e pubco

por la cche

Grd)icie 2.32 Deitnb lcibn de Motivolí de deat rrw.'ec a e. y rr D3q s	 dr	 c's',.ied 'rry'i ;.;s .5,.'r rrer mu

sr

45.5%

2.%	 3.1%	 5.0%	 0_9%	 1.214
	

0. %

	 7.5%

wcnivas sic dsl$azaenIen5 a
.m..-,	 ..	 •::-........	 -
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Jn norOarite numero de de pl a'-ien:o. drectos ce

realizar a pie diaranente. ere m000 de mooi dad

ernr,j pite de la uracterzacíori de lo, habnaiteo de la

ciudad y co m importante la creador, Oc senderos

peaorcales banqjmas con dimensiones adecuadas-¡

e inrinacon de barreras fioica para incertivarLn. El

estado de la: banquetas en los birr;-ns qua cnrforr'in h

Zona Centro  por sus fisuar sec ,z ici reducidi y

saturacior de obstacules, di:ulta la mosi dd oc los

peaones. aunado a la'alta baniieta

k.

	

:'	 1izri	 a

50%
41%

mPu y ús e e pI,Z1rrÍrl,5 n birSeleta
•Recp,acon

	

Cercar.	 •ue5ers a Casa	 IOn-e

Fr la ciudad de Coima ea.s:en 005 cipos de olas ciclistas:

las :icbbandas' y cd;ooias. En total existen 14-9krn de

olas ciclta, de la- cuaiez 1103 km son :iclobaidas

387 kr,, con ciclosias. En la mayona de ellas se percibe

una deoconealon entre las mismas sr' como también xc

visualiza la falta de mantenimiento desde la auperilcie

oc rodamiento hasta el señalamiento hnrznntai.

+.
J 41	 -p','I	 .

Transporte en Bicicleta

De Ion Ocs;lazar'iertos en ticicleta en la ZVCVA, el

principal motivo de viaje CO Ci tradao ui1', pero cabe

destacar que el rrot\o de -erero a casa cuenta con un

SCft, debido a que en los lugares de trabajo o estudie se

les preot]a una bicicleta para su regreso; de afi los

demás motivos ron inferiores os principales

deslazamientci e l cicleta ce realizan en la ciudad de

Colima. sobra todo en la zona Ccieflte sur entre el

bramcnto Ejército Mexicano y a Ay. Niños lÉroesi

tanto para hacer re:crriocs entre una colonia a otra as¡

corno para viajes fuera de la zona h3:Jendo recorr000

de 5 4 km en prome&0. De las cercenas que utilizan la

bicicleta 128i' la utlizan cono medio de transporte
diario.

Gradl.ca ala ffis tr.bari,n de mc4wn d de ,L2zn,*altO en bkdera.
rr .r cLçfl:ic: 3r crer ti jhd

Es esden:e a falta de cultura sial de resp eto de este

rodo de transporte y su infraestructura, ya que cotos

espacios ron irvadioos y usados por los automovilistas y
rtoclítas ie manera indiscrimnada.

—l--
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Mapa 7.	 srliri er)aeete.

e
5	 4	 /	

ír)co
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Acres

de la	 zhIac :n orcierta ciErD r cI de

ds:tr:dnd te los cuzl es solo e 1 1.54 1b realizan 5

duran:e ur per iodo praierte El pr i ncipal tipo de

a::aoacIdad cre Las personas que realizan sraJrs en la

c i udad de Coma es la r'DVz con e

Gtaa2.34Por.fntoje ¿rpersoc'øs con CCPoCG3*S dlfrrfr.tfs (çur

15%	 23.4

14S

'18%

3 V A, l1. i'.	 e

Los	 ricipaes rn-oti'eos de vajes de personas con

dcapacidad son para rehabilitacior, zrabajo y etudo.

realzarrdoae principalmente a trasee de reicio de act
signi c cando un al:o costo para os usuarios debido a clue

las unidades detransporte qubico ro cuentan COfl 105

dis de seguridad y de acceubiUdad para

transportar habitan:es con discapazidad. A:tuan'sente se

ene ,jEntr3n en funcic. naníen:o dos rutas accsbIes que

no soo brndan cersicio a este grupo de poblacic'n sino

que tamben a la pooazián en general, aunque e l liempo

de espera es muy alto, hasta 37 minutos y un :iempo de

recomido de 2 horasN, 30 minutos cr ello prefieren

utilizar el tSxI o el sehiculo particular.

La poblacon que cuenta con alguna imitacdn en su

acri-y idad fisica radics en dieerertea zonas de a ciudad

de Col :a, con mayor concentr3-zion en la Zona Centro, al

poniente, sur s algunas zonas muy e s-Peci'--as de la zona

oriente sobre todo en el Barrio de la Cruz y las colorsas

La Guadalupe, El Paraiso y octezunia
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La ley para la Integraricny D.arrofla Soial de las

cesonas con t. iscapacídad del ts-.ajc. oc Colima en su
Titulo Tercero de la FslcsLidad en los diferentes Espadas

0 jb1:os, mencona la necesidad de sasotar y adecuar
tanto1 os Espacios  publiros cono los edificas

publ:opris'acsos cori elementos que 5.sciliten &

Oc 'cIa mienta- oc i3s personas con dsca'cacídsd
Teniendo en cuenta la pr'rcical di a pa:idaa en la ciudad

y las prcveccones de pcblacicn Vuiendaque indica., e
aumento de la ooblacdrt 3dut mayor, ' & r'at estado
oc las banquetas y os OOsta:u!os que se encuentran en

as ris'ras es necesa-io prestar atención en el diseño
mimo que sea acorde a la cstablecdo en la

_cs edif:ics munopales por las scrssci: que ofrecer son

atra'ctcres de pcib ación y estos dea-eri de garantizar la

atención adecuada o cualquier persona que ii rEqUc-O.

La mayor porte oc os cstacic3mcntcr fuera de la 'esa

putlica ubicadct en lotes predico baidico a Edificios) se
lxaizan en la sor-3 Centro de Colima, ,o oue. asiste gran

concentración de e'ouiparienco urbano, a:raccón en 13

zona metroolitara,

Dentro 'ce lo 'cd vial de la ciudad, son pocos las lugares

donde nc se psrrwte estaclonarse leas de acceso
controlado¡ en la mavoria de las sialidades¡Vas

primarias, secundarios y colectorail es permitido hacerlo

y cueman can uno o dos carriles de estacionarnento, uno
por cada lado en el sentido de zirculacon u el ancho de la

calle o perrrite El 72,32'iú del eso Sic io de

esta:ic•raienta val esta perr . itdo. pr incipalmente en

co'cón l9&9I% por las sial dales est'e-chas.
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Los centros hetoricos de la 2VCVA mantienen la

tendencia de cupacon de los cajones de

eataiorarniento de manera indissrrninada, es decir. 7 de

cada 10 son escacos permtrdos un ringuna o ertasa

re st ricción. Aunque es alto e porcentaje de permtidoa.

aun as¡ no con sufic i en tes per & moteo de rotaccn va

que no hay un limite de tiempo para el estacionamiento

sobre la vu publ i ca. Del total de cajones egstrados. el

31.32% se destinan para estasionarnierto de uso

particular Izasa habtacion o sMendal a d'ferenca de

que soc el 17.70% son para uso le actMdades

comerciales es dec i r para la carga y descaras de bienes 'y

sersicos y el 14 ,91 Ik se desuna al acceso a prcpiedades

prsudas; se hace hincacié el el 11 1 73 1n Que reai las esta

aco'xidad en caones dcnde esta prohib i do estacionarse

no se cuenta con la xlarcia adecuada para realizar la

prohidiccn y sancor de los mismos.

LJS c0mi es da araciocoina p e r m Jk¡doj y no
a-rr	 r	 r	 ra onr	 t

1	 r	 (lrL	
j

dA-

Gr&/trn ^.35 1Lgo,n1 kadoafnr, , t a en e,c,nnafn,Iap1tos tacen.
ncerr	 d c' r	 nsc,u rJowr'rr c .	 tj rrcrr'. c"j sr nr

31

08	 05	 0.1

Lnngres "icjdDs ?ranSc	 ca tlt anamiaT1to púDcce

.r.J
Al no contar con una adecuada regulación en El tiempo

de uso de tos cajones de estaconamento el 603-5 de lot

mimos hacen uso indáscriminado tesando a cermanecer

por mas de &3 mnutot. generalmente se da en cajones

de acceso a vivienda y los de uso comerca. Tamben es

de mencionar, que el 30% de lis usuarios solo hacen uso

le o m i smos para 13 realisasion caclusyxa de sus

actiudades, :ornarsdo ernre 30 y 41 mnutcs de tiempo

por cajón. Sin una resuladon del tiea,Oo de

estacionamiento, no se puede tener una mayor rotacón y

esto provoca que no existan los estacionamientos

necesarios cara cubrir las demandas, por lo que provoca

que los automovilista- pierdan tiempo en buscar un lugar

o estacionarse hacia en oble fla y esto llega a provocar

mas lrafco y :onSestonamierntou vales.

Los accioenixa siales pueden leherse a d'nersas

cuestones, desde el diseño de la ssaidad, la fisonornia

urbana, el tipo y eslaQo de i ns pavimentos y las

vei,-cidjdes de crculacicn. De acuerdo a 12 inforniacón

de la Drección General de Seguridad Púdica, Transito s

Vialidad el 36.0% de lo a:cjdertes ocurren en vialidades

con pavimento de tipo asfato y en menor rnedda con un

7,44c en concreto hidrul:o, en estas a'jperi:ies de

rodamiento zueden incrementar as veocidades de
opera con.

Las princiales causas de os acc'dentes viales son pce:

manear sin precauciorn, no conservar la distancia de

seguridad, no respetar el -derecho de paso y conducir en

IR
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estado de ebncdod. es dios cci un rrayor numero ce

	

es fi do viernes con un prcreoio	 de

accidentes de 379.5 equi'asrte al 16. el sodado con

39.5 1560ú y lunes col 313 75 11217 11.1, De los cuales el

91	 13 ut;doa et ciriJron dc seurjdad. y el 	 s lo

ebi puesto.

Gcc2J7FrfCufncíadcocc.dcntevmafrc 	 r1r3
m:iru:em -	 ac:: a :i2J.

- mci

in el ao 2Ü1 se reis:roroi un otalde 2,663 accdertes

viales, Loo ri1c poleo puntos con una rravor incidem'.co son

en loo illerseccioleo de: Liromnicmito Ercio Yceicano -

Tercer Anillo Oe p ferico: Av. Comno	 al - Tercer Aniilo

errfericc; Ay . enucoarc Corenzo - Tercer Ani:lo

?enfericc: Gloreto del Rey Celimon: Gloríeto del DIF: Av.

Gonaio de Sindsol - Jbromientc Ejerco Mesicono: y Av

epuhlica -Av- Nñcs Herces

Grm* Lis Pcrrencmue dr &e1s según k, ri.5dr & ,die.mra.
rr:r- irc:n x	 a ::-m :rarna- çk

2CO.i32

177

•,— p—---.
4cu

A-

A  rilsel Cudad las yllidode con un mayor numero de

accidentes son: A. Seila d& q io, Tercer Anillo erifedco

el Primer Anilo de Circunysacion. Av (omini
Ccnstitucmn. Av enu0t3nc C yrar:o Vi:lovo Ferrero.

Fco. .Wdero. Dr Víguci Galindo. entre otras La moycma

de las ubicaciones de loo acciOentes se encuemrar, en un
contesto con umct de suelo crerciles.	 lo que pu-Den
n fluir sr el fenemenQ De distroc:ion 1c conductor, debdo

a la fisoiir':o de los edicoror'es adyacentes a ia viljdd.

1.

( 1-

,^"t
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Mepe 20. e,iaoe Ojct, dt Prc.1'r,'1a ML. iI'. d! ordcwmiemto Territc'i.t 	 5r r

4
-% UNIDOS

24 BALANCE INTEGRAL DEL MUNICIPIO 	
\

LI municipio de CIim1 encuonvo poenooI dentro de su copociood prductv3 y iu coplol humano. capacidades que contrastan
cmi debitidones referentes o desequilibrc . s en el desarrollo y de :ien:ios estructurales` , Lo r'aen ct ,e , o del PV-OT. muestra
os acciones p2ra los 1j7Vs en donde se aude a constrr ura visiDri de de arrcil tereboriol integral de n,anero equisbioda,

mismo que p2.ia ser un ouitn de partida pa ro o defiricion de os Eotroteas dertrodi Pian uiiipai de Desarroio	 /

¡5-

•	 1

• . •	 .-
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Cobla 22i .Mcflnz OsS4 de las LJe.1odes Tei*ceases Psao,ftarsaa.

OTENCIAUDAPES	 UMITACIONES

	

FDRTALÉZAS	 OPOPUNiDADS	 DEUDAOt5	 AMENAZA"

5s-os iz-,'rV , 	 ri roe a ¡rs ca lcr	 i ersi c a r oro	 e I1I	 lucresrriz M pares.
n smrd.i pc as	 suia de <auc:rle.stc de :ouectusrdad e rrr	 ehisuu a rioucscadc

dtaruas	 de la ClLeae	 5 alIScru	 rarscsr prido
tela	 rerse	 as .ierruas doraestices de	 "Friacer de la eIue<asc	 •lnerCri di¡ lerrirr
erse los	 res ¡e	 rache ar de p s.a p;s al a	 pelariaaesor del cesarrollcu 	 srssano
Srabajo a ce	 aprenlenra de ouas	 czznoni..o a social 	 •Prsec. St: arte a
wvuerac	 croes	 •55,lc os urbarcs y espacios	 de rroc¡os I, si, er-rIas o q ue la
'C-jdad Caplia	 •epvechariuserio de es	 Jtl!i:acas	 .jdad ce silla <se
• C-sdad	 eu ¡<os selisncr a rra.e <set 	 '.soerabitidad ante rcstcs pcu • Pausrreriae<si de Ls ¡cias de
correrlatSrs ¡e	 ser ¡ostro ,e<s<lsje ( O 	 lun :r as. <sarslojcs a	 absirelci de ajsi po ti

suu-ocesarr er<tc	 deorlornlerstc ¡<e cauce-,	 res<srulesro ce Ji ¡<sria
• curponJbillcacdr	 .Prczlrsçscn de :uilsaos	 .trou:, a rehepasuatee	 •i'-sereurrriO de la ppbaei
recortes u Jra<cu5 :ksrsodos .5 la e.piruo:uórs	 •ca:loi de -cuar'rie p<s	 sor deparileauos
es ¡iva surisio	 •Cirr-ic aerrallse.	 1,115 suc lrlaestructora	 rnurra 1 sr sr.
• CslS<srs deorJss	 .Ssrratrolle ce seso idssrrios. 	 escauu5o y cersur dah<es de	 < •Ourrssarner1is rices. ares de

	

por	 •.Aprosecharrierlc de	 ripdo,	 <a y laleuda nr ¡oras de sic so
p arl<e sise os	 yiacinieuos de materiales rs.i	 •Tieirar cosas	 •Ferenca de dices cc
babilases	 terrosos	 Equ	 ricura ¡<e s<aIs.d a	 drreods:ciór eelInr<eroia

eCoacJor rsuíicie-rte.
•irsrrs	 'PcI sal se prcrcc1	 r.Eros:r de 55a0 a b,as	 •srrsss b,noic ¿eas
part:<paruso de os	 ansdera Isa-ro y torrees l 	 procscrisldad	 sra Isder sor e
habitanres CI	 - ' Cas es rieres <se sald y	 dsplsare cris de los
pr,ectss	 esrsca:ior rss.d<irte. 	 rs 5-es rarsa la tora ,rbarsa
procuras	 • 5src,s de -ir arinacuo	 de C:Ir -rse

Fali te 5p.sa o-usa e l soriruno
5 11,man. y a prosroccIelu

asirrorla
• Jrta,res	 rasictrar, <setos siSlenos ce<	 -rsoeidicio ce acs.sa par la	 •Ei,eecirierls re <a
parsparsss de os i rleCs	 preae'csa le sssteec-as	 cohtacIór,
habitantes	 •<srcducc ci rusco sjsueriabue 	 Sra Ionaies de ruego	 •E,erl .5 abarirono <se las
'Te esos 5en ter y	 ,-Poterc al ter' sorol hacia Ja	 'Cortare lorori <se SLCl p s p: 	 <s-<dodes por el
asisTas ¡sa las	 aruults.ura Y cssIIlyos lcrnaSIss uso de lesItIsarseat a CirovOs	 despla:arr-erto de los
¡st dodes	 cartelas e sn yerr<srOsI	 •irs<d sierra ¡<e iritaestrs.ctsu'a it Sil ls Sala la ¡curia rtbnria
aricoias	 saorovectsarrierio de	 a de re rra -siento de Srabalo 	 de CI aa

yacsrsle'ruos de nlriera es rs 	 • FalSi de 1 <cutes de ersupleo 	 •i-srjrscisd riédscs ChIc la
lerrosas.	 e<saIes	 fa<a dr ir cd rnr'rs a

•Csnesru' sal Irs<dlclerrSe erilre ¡eSorsiI <a pa Sato
ss locusudode

'Cspsn5slic rl	 •rovecnareiesTsesilea	 •5eoreeostoeoP5a	 *orcsehcarrie rica
recoses 5 crestales	 di especies troposes yrsade'au procscridad	 rardesuinos de Tiro y lacia
• l<sblaciar	 ¡ercIeras.	 'Errases de apIa a 5aI5 dr	 •.tsuentarr rrt:s Irrenit, aees de
erieradedora e	 •<erperarras de rrsar'e50 de a 	 ia aisue',da ce ¡orar de riesgo.
Intee5 pirtIelpoSiso s<rsdss:isir panadera.	 CE.r.iCracioru te -a poTlur<srs 	 'Parcial atuardor: de ir

'Capicirasior- y asiuser:ua sra	 'FalSa <le eOiIpar,ierro	 sse <lades co, eescazaTIerat.a
a apticaciór de teencipesa e lo ,_rrrreais	 de les habitantes bacia la sosia
sirtereas rrod:onales	 urbana.
•°oirr:-aI para e1

	

rr la irnisgln n obleteO del PMOT se ccr,s.deran las dos	 de los recursos junto son el aporte de insersion externa

grandes zorsas	 rban-a y Rural- en que te d yid p e!	 En cuanto a la Sons urbana que se encuerara tentre de

rnunicpIo	 ro nierdose Subcenlrot Urbanos En Ja 	 los !lhhíteS de a .<TP tkate no se busca atender

	

zona cursi se busca complementa' ics te'sisiosy	 ¡uest ones baticas de sericios si-o complementar los

	eq.ipamientos que reduzcan a dependencia de esta 	 eeis:antes; lrcJuVCrsdsee a mejora be los a-aoacios

	

P'cia La 5015 urbana sai romo ç-rorro -aer aotseidsdes	 publicos de encuentro ycSsfl,iaFilCia 551 SOnSO el

	

económicas que desarrollen su vocacon en torno a un
	

promover la a-ctuslissción de tus insirunsentos de

	

modelo de campo seonuilca-do y de :urtrnso Stterrsatt,o.	 plarreacon, a ii de osare-arrestar i3 ;<oo1 er'arica en la

	

Esto cinirituiria a reducur el indice de mirsion sI tener
	

sobre oferta de senda detectada 	 r un lado en las

	

atención básica sutIcien y empleos mis competitivos.	 zonas urósnas y por oreo iSdo con deflcsen:ias Y ¡<posan

	

-uslmente es impcsrtsnLe impulsar a la econonaia local a
	

de mesara era las zonas rurales.

lesaca de la caascitacón de los habitantes en el manejo
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cl
ara ambos casas tora necesario hacer eficiente

rnoviiidad y a cone:trssdO entre las aos zonas,

ncluyenda una red do transporte dseñada es prafeso.

considerando las ddcrentes a ernatsai de transoore

que le tienen para despazarso. Asi mismo Ci aorovecha

izo margenes de los ríos en su paso por lo zona urbana

cara crear oreas d encuenro cons;sencio; revital ra &

centro ristórico lograr una mayor zanectividad sa

entre avenidas pr-ncizaies complementado con el 1crscic

de transporte publco eficiente.

También, es necesario promoser a:tsidades econon' itas

especializadas acordes sor la '.'ocaoon loca¡ en tomo ai

desarrollo de un modelo de ciudosi unisersitania. del

conocimiento de adudos mayores todo esto ir, solo

para incrementar la oerta de errpeos diniidos a la

población cual if icadaaprosechar el bono denarafico

de la pc-blasón en edad productiva pue se iantend

estacle los si co entes ofs pese a un ro5ual avance del

envejecimient	 rno pobacioiai. sino taojen para dsooner

una base que permita generar Crto?flCs sociales de

cohesión. nciusion y seguridad.

PLANEACÓN PARTICIPATIVA
Conscientes poe para loar un gobierno- ehcaz y

ordenado para a ciudad, el sello especial de la

admnistracióiebde ser la :ercarra coni- sus ciudadanos.

Asumimos que las p'liticas púoicas se dise 	 -eñan. e,:utan,

monitorean y evaluar, desde el ciudadano.

considerndclo un transformador de su entorno. Jecido

a ello se reaFzo la Consulta Ciudadana, herramienta que

brinda a Plan un dialrróetico pertinente y conoruente de

las necesidades más apremiantes

1 ejercicio no esporo y antes de cumpL rae mes y medio

del incio de la admnistra:iói, do; periodo del 25 de

rwver'bre al 9 de d ciembre del 2015, se rrplernentaron

94 fc-ros de pian catión. contanido con el noolucrameniro

actiso de 135E -:iudadanos, dondeen primen instancia se

ies compartó os que podrian ser os ejes de ac:ion en

que se tabajaria: y finamente se les aplico un
cuestiona rio en €l cual pcian comuricar sus

necesidades mas urgentes en sus hogares, barrios y

ciudad, para prioriza n las red señor co ces de gocierno
que respondieran a ella-.

La Consulta Ciudadana tambien se iristrumerro a trasca

de; un portal electrónico en la pagina nsttucional del

as oficinas

nidulo del

Municpic. buzones fisicas en las dstint

gubern -ar'entales. buzones electronicos en el

Ayuntamiento en l Feria de Calima, sondeos en distinto;

puntos oc la ciudad son Oita confluencia social coja

par.ic'pación de 680 cudadancsj. as¡ como la apiicacors

de consultas o 'euniones con sectores privados. publicos,

a:adémcos y sociedad civil.

a fue una-

ue-siro Plan.
Consideramos que a Consulta Ciudadan

herramienta 	 para is -construcción de n

Fue cercarlo, pues fue realzada en el barrio mismo

¡rectas del

'y

escuchando ce manera directa Si ciudadano: pe't'nc'zte,
pues se enfoco en aquetas necesidades,des

ciudadanono 	 que e1 ayuntamiento esta ocligado por

atribuciones a cumalir: y 000-mano. pues se aprovecho el

r acto fueraindo de la adminístracion para que el prime

el escuchar al ciudadano y no demorar en cono-ser sus
solcitudes.

6 crido la cecaria un princpio rector de la actual
admin.stracon ésta tersa que ser un hbito comenzado

desde la coistnu:ccn del Plan hasta el final de a

adminstracion Es por cIa que otro aOcrdac que se

Ciudadana.irnplemeltó para fortalecer a Consulta

ademas de los arreriormente señalados, fue el de

irrstitu:ior.olizar el disoga directo del alcalde y su primer

gabinete con el ciudadano- No poda ser el periodo

contemplado entre elinicso de¡ gcc-íerno y el alzamiento

del Plan una constru'ccon de escritorio o burocratico,

len ser un

onal. Habla

s. abierta 'y

frente a la

andarle sus

amilia o en

apegado a documentos o estudias que sue

tanto rsgidas y cespro'oistos del factor pers

que hacer que esa censoria fuera sin cistingo

directa, -don-de el ciudadano pudiera mirar de

cara a su alcalde o su gabinete y dem

necesidades más apremiantes en su barrio, f

su persona. por tal -aozn es que se diseño e -mplementó

el 'Merccles Ciudadano, como mecanismo formal

semanal de dalogo del ciudadana con su alcalde y

gacinete coscando- una mayor senisibilidad y eficacia en

la respuesta de- necesidades. De ahi se han captado

! de barriosnecesidades y anhelos concretos de as cientO'

que conforman la ciudad y de igual forma rras permite

convalidar aquellos estudios que cuento en el

a-eunta ment O.
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irigir los esfuerzos de c'biemo y l a ciu-dadariia del muruzipio durante el periodo 2015201 S haca el logro de una gestIón
publica efioerite humana. trariarente, innovador y sustentable que consolide resutaOos y refuerce rutas de trabajo, a
traves del establecimiento de metas, criterios, acciones y proyectos que, tanto otorguen benetidos reales y tangicles a la
conunidad, corlo permitan le grar la transforracián anhelada pci la sociedad ha c ia el año 2035, elevando la caldad de
vida para sus habitantes y asegurando Ci desarrolo de las futuras generar iones colimenses.

3.2 VISIÓN

Colima es un muricpio próspero, humano, seguro. esilente. abierto e innovador cuya ecorromu esta cnenledz cii
conocimiento y los serrcic.s de alto valor; el desarrol;o del territorio rural por la agroindustria. la 1ecniticric 'i ciI :ampc
y ei Wrismoi permite el desarroilo sustentable entre lo rural y lo urbano. La ciudad caoital tiene un dilogo eficaz ent re su
desarrollo urbano y la movilidad sustentable, su educación y el zorsocimento generado, su cutura y patrimonio historco;
y su riqueza natural Cuenta con una Zcna Centro y el rio Colima como los ibos mas emolernaticos y atract cos para v.dF

ercontrarse, comprar, recordar y reinsertar En su territorio, se percibe un ambiente limpio que permite ver, en toda su
magnitud nuestros volcanes y montañas; los lugares de sdenda. trabajo y de recreacicrs convergen en cada comunidad
rural, colonia o barrio, conectados por vias compartidas por ocatones, ciclistas y transporte publico y privado: sus
equipamientos y espacios nstan, educan y forman a c i udadanos, úa gente consave con su vecino, torna en sugobierno.
construye sus nistituciones de gobernanza local y metropolitana, y puede disfrutar tranquilamente de sus esoaci
públicos; su sociedad esta preparada para soportar y recuperarse ante desas t res naturales o antopogenicos; se recibe
visitarte. ai írsversíonsta o al ilmiranse integranoo su vision. recursos y talentos, a a Cijiól del Vuricipio de ColIma.

2,5 vrsa dilvk d e cafi rn, a des0e d Ceini L cumbre. Ll':r urrc: stctrrc rl 4 e H 5, 'lur'rr' r cc ir'. criS

----le
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33 UN GOBIERNO HONESTO Y CERCANO, PARA UN COLIMA

BONITO

in Ccirna bonhlo y un buen gobierno es quias el mas grande anhelo que le obre a la mente 3i coimense cada ves que es
Irado a ías urnas depcsstando 52 con°anza o cada oes que paga sus rripuestos municipales. Ésta eeigencia resiste no

sólo un adjetivo de Eficacia er, 13 prestación de los ser.'icos publ cos pro p ios delsrnbiio municipal y ce-cano a cudadano.

sirio que imp ca forzosamente la asunción de valo reo oboes do acuaeior en la gestion p
ropia de gobierno y la gerencia

del mismo. tale-.s como: la honosbdad, la ranscarencia el sor cercano yle- occacion de servicio.

Suestro gobierno ha sondo siendo altamente iEnsiblE y cercano a cone-:er I.— mas impors.ntes demandas ciudadanas en

su barrio y hogar, ei:o desde los prime-ros me-cancros de acercsrieno como fue la consufta ciudadana al aranqJo la

administración su corno Is gestion de-i da con da y en especial en ruescro pri:grar'a 'Miercoles Ciudadano" riemos

enconcrado un comuri denominador en di-ha ris.absfa-cc br, de pebciores cudadanas, donde el colin'ense demanda en su
alcade y SUS colsboadores, servidores p'blio altamente lOfleotoS y cercanos a Ellos. Honestos en su desempeño,

guardando congruencia de su atuar con lo que le mandata la ley y adernús no e ursa del puesto para enriquecerse de
manera personal; y cercanos, que no se escondan tras el escrnoro y papeles Sirio que vayan a su barrio, a su hogar, a
conocer la realidad qe le- sqJea y le escuche cc'rt nuamente de frente.

,iCor'c- esperar un goce-rin ordena-do en su actuar y &ica: en loe sbos pub;icoa que prosa limpia, alumbrado.

seguridad, bacheo etc si la nonestidd, la sensiblidad que da el ser cercano al ciudadano y la vocacion de servicio ro
e-atan presentes en os servidores púOlicos que a daric' toman de-cisiones en el manejo de ¡os recursos públicos y el
oresupuesso municipal? Por-,a l rason, la honestidad, una alta 'vocacion de servicio y la cercania 001 alcaide y sus
colaborado-Es son condiciones necesarias sin as cuales no codria eciscir un gobierno ordenado y eficaz.

Asumimos y planteamos la transparencia y la rndicioi de cuentas corno polacas publicas transve-rsales. de rronitoreoy

evaluador con-asante de las servidores publicos, reduciendo al máximo cualquier margen que -dé pie a que se hagan

Orecenterl acttudes deshonestas y coructas. Entenderos que la cercarsia que actea el captalino, comienza con hacer de

¡.a pública una pecera cristalna donde cualquier ciudadano, sea cacas de bertificar actos corruptos y
disponga de mecanismos ce de-runcia y sanción dolos servdor€s publicca,
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14 UN COLIMA BONITO, PARA VIVIR MEJOR.
Ese Coln'a bo-lito. añorado por los mayo res, en el que dejaban salir a jugara la calle sin ternorco a sus hicos y soñado por

nuestros ectuss:es joven es como una dudad vanguardota y moderna que les permita dearroarse plenamente; es posible

y necesario si q.erernos que las ami as capitalinas 'i'an meor

Esa ciudad de todos, que deseamos que sea reccnocda como antes sola serlo, como- la ciudad mas limpia de Voxco. que

gozaba de un gene'oss tranquil dad y calidad de vida envidiable or & resto de las ciudades mexicanas e incluso

0-osiconada por oivesos indicadores nacionaCs en los primeros lugares; exige que anteçongaric-s principios rectores en

los cuaco sociedad y gobierno nos apoyemos y rijamos

Oara vivir mejor, es rnprescind'ble que el ciudadano sea respetado en su ocrsona y familia, por clic se establece como

base de actuaclon 13 dignidad de a persona humana Este gobierno asume el compromiso que sus acciones, programas,

tramites y serzicios publicos deben respetar los derechos humanos que se derivan de esa condición de persona y del

marco urid o-o ra cional, etttal y municipal que lo garartiz a 5.vi r mejor i niplica para nuestrO obierro -que desde el

trmitC más sencillo hasta el mas con'pleo sea no tan sólo realizado de manera eficaz sino que se ie en toda medida

por la crIera satisacciól del oereco humano que dicho trmite impulsa, co-mo por ejemplo: el orden y limpieza de

nuestras talles mostrando una cudad más límpa; la dotacicrs y habílitacion de espacios públicos para niños y jovenes

corno condición recesaría cara la satisfa-:cion de su derecho humano de esparcimiento y desa rrollo: y el derecho a un

nombre quernsib,ií-,3 la prestecic-n del t ransite del regisirocivil, entre otros.

Estar unidos por ese Colima bonito que anhelamos. presupone una mision y a::icsl compartida y no ndiidual.sta, que

contempla desde la contribución sen:ila pero importante del ama de casa que doa tras da barre su banqueta hasta el

empresario que rumpe cc'r el ordenar'iento muicical de su giro comercial briidndo arnsona y seguridad al resto de la

coman dad. E; bien común de los colimenses sera nuestro principio de actuacion ' primo-dial finalidad en el e;crc i -cio del

servicio publco. Nio hay cabida a intereses personales, partidistas, gremiales, ernpresan ales que tan sólo bus-can su

bienestar particular. Todas esos nteres-es tendrán corno limite el Estado oc Derecho y el bien comun Cada beca a

otorCar, cada permiso de construccion autorizado, cada licencia otorgada. cada umnaria reparada, ca-da cancha de usos

multioles construida o habil'tada, cada banqueta remocada. cada patrulle puesta en las calles 
dede manera determinante

debere responder a un poceso de ponderacion que sea capaz de armonizar los derechos- particulares en función del bien

comun de todos ios capitalinos privilegiando en el hacer mas con meros, respetando el medio ambiente y dañando lo
menos posbie intereses panicíares.

Oara el Col rna Bonito -que queremos, nuestra administración entiende que es en Ci barro -5 sus comunidades donde los

programas y acciones de gobierno deten fomentar la pantcpacon ciudadana de los vecinos, propiciando la soidarídad

entre ellos, todo ello en busca de crear comunidades armonicas que en primera instancia mitiguen aquellos factores de

riespo y de inseguridad para la ciudadarisa, de igual forma, sea capaz de reduci- la incidencia deli-ctual en el barrio.

Oerseguimos la construcción de comunidades y barros con un alto comcromisc solidario y con une gran capacidad

aul-ogestora, capaces de colaborar con el murlic'pic en e mejoramiento de sus niraestrucruras q una mejor pestacion de

servicios psubcos.

Esa calidad de vida tan anhelada Exige un gobíerno municipal atento, sensible y subsidiario. Atento y sensible en

detectar c-portuiarnente donde y cuando -el ciudadano, el empresario, el joven o el barrio en su conjunto sufre una

condición de desventaa en Si.; persona, patrricnio. in 5rac.structura o cond;:ic-res de desarrollo de sus capacidades y

t5leritos para ser capaz de apoyarlo con becas, cspacitacon laboral, asesoris empresarial, facilidades para abnr un
negocio, mejora os tram-tes, abiltsticn de espacio e instalaciones, etc. Al bus:sr ser ufl gobiemo más cencano al
ciudadano. cc,m;romete a nuestra adminstracon e ser sensitle y disponer en Ci marco juridico permitido y los recursos
disponibles de todo el apoya gubernamental con que se cuente para mitigar dichas oessentajas.

11k
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1. Desarrolla humano solidario y subsidiario

5, Desarrolla urbano sustentable, moderna y visio nado

G Gobierno abierto, cercano y eficaz

ACTAS DE CABILDO

4Í4
Con e paso del tiempo las condtianes fantilares han c ambiado. Anteriorrente. éstas las formaban ruchos integrarses y

generaentc era el padre da familia ouei se hacia cargo de losgasto, que eso reoresentaba: la sida entonces no
H 11 ccsnlica1a

Haciendo una saloraoon y un esiudo del efe:to por el crecirrenlo demogra:o, encontrarnos que iaE opc ores de

empico y de oportunidades se redujeron tanto que se elevaron as esadistizas de desocupacion laboraL

Aunado a eb, y dada la falta de a:icies, se acecenra el indice dlic5ivo en todo elterrtorio nacional.

'Debido a estas ctrojnstanoas. valorarnos que es necesario encamnar las pohticas publicas con un Impacto cbsitso y

direco a la familia, para que ore tener oportunidades el su da a día y queda construir un futuro con soisencia.

Esa es solo una parte de lo que como Goberno nos hemos trazado, p',es lis, fami 1 ias ademas oc tener opcs'tunidades para

su desarrollo. deben contar con as condiciones para que su sida en ci entOrno. sea el adecuado, que tengan espacios

dignos de recreacion, seguridad sn su vida cotdiana y opciones para a sala convivencia en comunidad.

ca resoonsabilidad del gobIerno también coitempla que el desarnoLo de la civaad y sur comundades se de en cornclera

armonia con el medio ambiente y con el respeto total de la reglamer'nacion corresonderte: esto i ndudatiemEnte

rrpactu para que ¡,a 	 a	 meor

La función operativa del gobierno municipal traba :a con recursos ciblicos. que e qertertecen a pueblo por ser dineo de
sus cantrbucbnes. A este renglón e damos es pecial atenciza, pues su apiicao-orI deber ser con pulcritud y con completa

transparen:ia: en nuestra visión no ha y rs habrá tolerancia para aquellos que lo usen de manera inadecuada y de ser sr
serenos los primeros en señalarlo.

Tras esta valoracion y estudio de la actual dad es cono surgen nuestros Ejes de Gobiemnc:

1, Econamia Familiar y empleo dignos

2, Seguridad ciudadana

3. Transparencia activa, rendición deeuentaa yeombate a la corrupción
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CONcSRUfNtA EJES DE GOS I ERNLY WN P l lPALE DEMANDAS CUOADAN45

Estos e1 es responden o los necesidad es y demandas ciudaOonas que palparnos en lo consulta. Son producto de un

abcrda: necesidad. es1otegia yfineos de aco on, resultando lo siguiente:

• En relcicn si Eje 1: Econonsia Familiar y empleos dignos", el •n:rsrrscs corno demandas rose apremiantes

:as:a el 7O!" aquellas s::icnes de gobierno que atenuen el luerle spsto del gasto familiar en a imentación

costos educatoos de los hi. os en los hoga"es.
• Con respecto al Eje a: "Seguridad Ciudadana", resulta sgniflcatio que el cudodanc se asjms corresponsable

del serna se lo seuridad. e en conccrdancio cori e: nombre de este eje, uroconga principalmente uno polios

secinal que trabae conjuntamente con 05 veines 13l.

• En corgruen:ío con el Eje 3: "Transparencia Activa rendición de cuentas y combate a la corrupción",

encon:rarnos al capitalino harto de la corrupción, donde su prncipsl demanda a lo ad,nist-'ción pjbca

municipal con un 46i. es el aumento y a qlicación de sanciones a los funcionarios públicos que incurran en

actos de corru000n

• El proicLr el aumento oc capaciosles esté impu l sado e nuestro Eje 4: "Desarrollo Humano Solidario y

Subsidiario". (resulta conrueite con la demandas que en ese sentido seige il :iudsasno; por un lado exige lo

deteccicn y hobilitacion de espacios públicos optisnos l39Ssj; y de igual forma, el impulso a su esfuerzo de

ernpnendedores, con el oto'goriento de microcréditos 	 6 1tj que aumensen sus capacidades economicos y

comerciales de sus MPil MES.

• La Capital de sarguards qe queremos cnstrufr con el ciudadano se cjsteno en e Eje: "Desarrollo Urbano

Sustentable, moderno y visionario" y éste encuentra justífico:ion con aquella esisencia ciudadana muy cercana

al hogar del ciudadano Y su entorno inmedato, demandando cal l es mejores iluminadas con n'e 1 or tecnolco,

rendrnrntcy costos mas bojos 143tc de las respuestas}.

• Después del comtae a la ccrrupcidn, para el colimense copi5sino so seounda grai demanda ciudadana es la

eficacia en lo prestacdn de semcios . cori un 4St. Es por lo alSeror que el Eje 6: "Gobierno cercano, abierto y
eficaz" daré respuesta a dicha solicitud.

(i
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4.1 ECONOMÍA FAMILIAR Y EMPLEO DIGNOS
..a dignidad es un termino pue indica que alguien es rnere:eoo de algo debIdo a su condicon humana En este sentido.

identificarnos el derecho humano a la eccnoma fanuil:Ar digna como un recurso al que los indisrduce oranzados en u9

colec
t ividad recurren p.sra satfacer sus necesIdades elemen0aes corc , consecuencia el deponer de un trabajo di

es un derecho fundamental,

Encendemos por 'ecolonria famlíar danl" al conjunto de medidas de admnisVraicn de os CierieS patrimoniales y de la

correcta dstribucibn de ls ingresos en un hogar, ia, cuales tienen por objeco el cuidado de las personas en cuarto 3 la

ostejacción de sus necesidodel tasi-cas. Por ello, nuescros prcrarnas buscaran encontrar mecanismos 
q ue ayuden a lo

efes y-jefas de familia tener unas finanzas familiares sanas en las cuales los ingresos sean mayores a los gastos y exista un

ahorro ero recursos y senviciCe que oermica deponer fondos para gascos inesperados. Eetce mecanismos van desde el

fomento de la accividad producciva y tafleres hasta compensaciones y- subsidios

Con 'empleo digno' se resume las aspiraciones de ia gente durante su ata labcral. Signif ca ccntar con oporcunidades de

un trabajo que sea prtdjctil'o y ouc produzca un ngreso d-ente, segurldat en e1 lugar de trabajo 'y qroceccion social

cara las familias, mejores perspectivas de desarrolio personal e irotegracion a la sociedsd, lboad para que la gente

exprese sus opiniones, c'rganizacon y particicacion en las decisiones que aeccsri sus vidas e igualdad de oportunidad y

trato para idas las mujeres. "Emplee- digno' coloca al Ayuntamiento de Colima como cromocor de inversiones

generación de -empleos jincenci'aos y ventajas competitivas de la ciudad. Empleo digno contemola a su vez el auto-

empleo como una actividad que permita- el crecimiento familia,.
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Toa 4.1	 CÍo? Maínkvpte in (L#craa er el ej de Le een1 Pa pn I iar y Empleo Opo

ECONOMÍA FAMILIAR Y EMPLEO DIGNOS

	

DIRECCIÓN GENERAL	 DRECCFON OPERATIVA	 PROGRAMA

	del AWatamielto	 41,457C Y COMEJ. 7ION	 Reuación dei Comercio en el EpaCiD

Ordenamiento e Inspeccion del Dadrono eria	 NSPECCICN ' LIl.ENÍ

5arrollo -(umano	 DESPACIO DE DE5ARC10 FU VANO 	 Fomento de Acívdades Ecoromica

s rrollo Hurnaro	 DESARO o ECCINOMICO	 FornerF de ctivA3des Econerrias
Apoyo a, desarrolic de la s. ?,1 Py%1E5

Atieidadet Prcdcflas. nfre:ruturasarroll	 -,-umano	 E-AR10,1O RUL	 y servicios en el medio rural

os	 ROCESAOORA Mu\l:I ; AL DE CAR\ES	 Prcesadora Munit pal de Carne

[7
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a seurded c dadana es la acióri ccnJJnta qse de sarro¡¡ e Vundpio. con la ccleboracón de 13 ciudadaiía. deatiriad3

a asegurar una coniscn:a sooal paci a. penienoo la solencla, a traoes cI uso ordenado de cias y de eoacio

públ :os.

a seguridad ciudadana se fundamenta en dos principica bsicca: ii ktender el o rigen y las ausas drecas de la

deincuenca y los prcble rn,as de i.'isegundad más ornuies e' ia sociedad y. 2 kcentvar 1.9 oresenca de los ciudadanos

ci las cal l es y e lcs espa:i01 púcliccs que la gente de Colra se apropie de su  udad

Tabla 4.2 Offecciones M un¡ cipe5e .rc4ucrd» en el cje dese c u ri dad ciudadana

SEGURIDAD CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL 	 DIRECCION OPERATIVA 	 PROGRAMA

:JESPACHO DE SsGLI R DAD PUBLICA
Seguridad 1t cadana y Vialidad cIA DAD

	
Sour Oad Cj.dadana

OOD Ç	 DICTECCION CP L	 Dro:eccici Ciip

:1.

Zi
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41 .3 TRANSPARENCIA ACTIVA, RENDICIÓN

COMBATE A LA CORRUPCIóN
Por transparencia activa entendernos a politica de informados del gobierno rnunicíoa la cu ms a!la de espe-Y a

solicoudes de transparencia o el cumplímien tDformaldelaeers la materia, informa de mareta rrnancne suc hace

con íw recursos y olenea públicos, cuándo lo hace, para que y con que obetiso.

a rendic:ón -de cuentas es el acto snediane el cual los responsables de la ertion y adm nistracion de los fondos pub¡¡-.05

informan. ,ustifican y se respoisabil:zan de ¡.a de los recursos. Se deOe rendir cuentas a los dueños ongnaIes Oc

los reCI-NOS, públicos: los ciudadanos.

El combate a la corrupcion nras al a de transo-atentar y rendir cuenas es una encomienda social 5 poiltIca del gobiErno

municpal, Ea ese sentido se debe, ventilar los problemas de corrupcion que se encuentren en el munic-io, atajarlos.

resolverlos - comunicarlos de forma efectiva y clara

Tcle'e 4.3 Di,fCCiOit Mw1íciD&s invcSlcmdo.5 r,r e l r de T,-enn, Actí Rae kAe k Chentos Y Co1hbe!e e e Ccrcá,.

TRANSPARENCtA ACIIVA, R(NDICION DE CUENTAS Y COMBATE A U.CORRU PCIÓN

DIRECCIÓN GENERAl. 	 ,	 DI RECCI(N OPERATIVA 	 PROGRAMA

Presidencia	 .:CMN:CAI: 'J\ SOCIAL	 Comun:a:iói ficai '' :rssspar€nte.

Tesorería	 GESCSY CIDNTABIIIOAO	 Transoarenc,a t Maneo Eñciente de

Con ralcna 1,1 un nra	 s3	 LM	 uí p
	 ccnrrul)cibnCbC DE CONTPLCRl5 1	 Cl-	 a	 rere toleranu	 la
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1Ar.e en ledas Partas

Actividad Finca. DeQore. Recreac.ón y
Desarrollo integral de espacios
der1iscr

Desarrollo Social, Atencon Escolar y
Migrantes

DF Murrciça

Atención a los Jovenes

Programe de Intersencion Municipal
para la lrcorporacicfl de la Perspectiva
de 6enere

TJRAVEJL'CAC QN

E\TO DE°OOTIVO

iE5ARl110 SOCIAL

l MUNICIPAL

\STIT LiTO DE LA LJ'E.TLiD

DE LAS MJ. ERES

u^,^

rn 1

'l UNIDOS

desarrollo ur-3,o en Ccima se conc,be desde el qcbie ,no Municipal como el eerrento diszintio de la administración.

a histo r ia pue debernoscontar es la de ir cbierco qe impulsz el desarrollo de Las personas, que aguda a la gente en

sus necesidades basicas a tra':es de una soa social sustentable y se lardo ailanto, que cree en las capacidades de la

gan , a. ro en el as tenciaismo un aobicrro nruncisai que apuesta pr el talento de lea cctimenses para salir adelanie y

transformar su vida fr. 1 5r , persona y comui tana.

Jesarrollo humano solidano y sudsidiario se debe traducir CG4'flO la linca de conduccion de la politica socaL orientada

hacia e bien cornul. y ejecutarla en forma corresporisabia con la aciedad de Colirna :onsderando agunas de

eiar'entos impuisc a as M PyM.S, capacitación para Mujeres y desempleados. educación técnica para jovenes en

margla:ión, programas de suficiencia alnentara, comedores coMunicarles, clinicas de orivas. culcura y cine en las

colonias r'rai desfavorecidas. OCrOS piidlicas ten un sentido vinculante, comités para el desarrollo de la comunidad.

SalIeres de artes escerricas. pirrtua, escultura y danza, apo yes economices o rraerialea a je fas de familia. utiles escolares.

apoyes para la tercera edad, vales de descuello para transporte. Estos componentes deber3n ser la insignia de la

administración aunados a una planeados definida por las necesidade!. a opaimización de loe recursos, el desarrollo de las

cor,undader y a mejcr 1 a en la calidad de vida de las familas de Colime, para sri lograr la superación de la pobreza

medante e l besarrolio hur'ao ntegr-sl incluyente y cerresqonsable para alcanzar nive l ar suficientes, de tiensta.

Tabla 4.4 Ok ccian M.inicipae, invMufMdas en Efeje de Derr&(a Humano. satídar0c y Siébsdía,ia.

DESARROLLO HUMANO SOLIDARIO Y SUBSIDIARIO

DIRECCIÓN GENERALDIR(CCIÓN OPERATIVA 	 PROGRAMA

Presidencia	 jATENCION Y PARTCIP.ACION CIUDADANA Gobierno nclu'tente y cercano.

Desarrollo lumaso

Desarrollo i'lumano

Desarrollo st urna no

OPD'S

OPD'S

OPD'S
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Servicios Públicos

Servicios Públicos

Servicios Públicos

OPD'S

Ll\PIA Y SAN DAD

PARQUES Y JARDNES

ALIMSRADO PI.iBUCO

INSTITUTO DE OLAiEACIÓN
MU\ICIP;O DE COLMA

43 DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE MODERNO Y
VISIONARIO
El desarrollo urbano. es crear un habita* en un ambiente am1nico. en & que te respeten los derechos humanos de lis

personas; no exista matificacion, niños abandonados, mendicn rl contaminados, ni delincuencia o estas sean r'innlas,

es decir Ui, lu gar racional y-e-quiibrado en el ue se respete la dignidad de l ser humano; la ecclogia: seguridad y benestar
social. detei'iinn en buena medido €1 rumbo social, cor m, un tario y ecoaomico de una cidb.

El dsefo adecuado y el respeto a los programas parciales de desarrollo, a los usos bel suelo, a los proyectos de

planeación urbana sustentables y cci cisión oc futuro pomueven la nana convisenicia. el equilibrio social, a seguridad

ciudadana , el detrrcUo econorrico de las familias. si acceso a sercícios de mejor calidad y a uro vda mi s digna, Para

ello, el goiemo debe impulsar polticas para crear una conceroia ecológica. sustentable en el tiempo y respetuosa de los

recursos naturales, ademas de ser inflexible con aquellos a ue ID incumpian.

rah,La 4.5 Oirfccior M&rip k S llrvDJWred as es ff eje de Desorro(5, urbame S,stestobfr, Me*iso y Virosarlo

DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE, MODERNO Y VISIONARIO

DIRE ((ION GENERAL	 DIRECCON OPERATIVA	 PROGRAMA

residencia	 PLANAClÜ\	 ?laneaciór. Gestion	 S.cervísión del
Uso de Recursos aublcos

Teso tria	 LTASTRi	 1Arn'nizacinn CatasIral

Desarrollo Sustentable	 CONSTRUCCION ^onst ,,uecon
ra Pb	

de

DesrrolIo Sustentable	 MANTENIMIENTO	
Manmento de la nlraestruct ura

Desarroilo Sustentable	 DESOACD 3ESARROLO SUSTENTABLE

Desamo lo Sustentable	 DESARROLLO URBANO

Deaarro:lo Sustentable	 ECO.OGIA

Ciudad Verde

'C iudad Iluminada

PA.'-.A	 ELnsttutO de PIaneacr, para el Municipio
cte Col ima

/
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4.UNIDOS

rreación y Drdnmento Urbano

iudad Planificada y Ordenada

;€ducacicn Ambental. Corservacion y
-Ordenamiento Eco , ngico

llUudad Limc13
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4.6 GOBIERNO CERCANO, ABIERTO Y EFICAZ
Un gobierno cercano es aquel que tiene tomo precepto construir un daftgo entre las depender:ias y entidades y los

diferentes adore, de la sociedad. El objetivo es atender con oportunidad las derrandas ciudadanas y resolvtr los

principales oroclemas pUolicos a atennon y resolucon de estos deberan ser la encomienda prinipal el gocierno

rnunicíal deColima. quien busca uicar cono cc centra' de su actuacdn al ciudadano y urlitar de farra estrat€aica 135

herrameitas instítuconales con las que cuenta para promoYer un gobierno cf ciente. eficaz y que rinda cuentas a la

poblacion

La sociedad se 000sttuye como el pilar fundamental en torro al cual deben diseñarte y ejecutar-se olitica, que pernitan

consolidar un gobierno moderno. Para loararlc. ea necesaro poner especial nfasis en la atencion de las demandas mas

sentidas de la sociedad y otrmicr su palicípabon de una fQrma activa en loa asuntos publlico. Es decir, se pretende

implementar acciones y programas para la inclusion soci a l en el diseño, ejecucon y evaluacion de ¡as politicas públicas.

TO&o 4.ÉF DIrerro,,e MLec,5,lf, ,iyotecsedo ¿e eS eje e Gobe reo Cerrono, Abierto yZ5ca:

GOBIERNO CERCANO, ABIERTO Y EFICAZ

DRECCIN GENERAL 	 DIRECOON OPERATIVA 	 PROGRAMA

egidoes	 DEStACI-O DE REODORES 	 CabIdo unldo, eficaz y cercano a todos

Presidencia	 DES PACO DE PRESI3E\C A MJNCIPAL	 Gobierno ciudadano

DESPACHO DE SECRETARIA DEL kMdemizacicn del Marco Lea& y
Secretar ía del abuntam erto	 _'eNTM ENTO	 Arracniz3-íon det bociéflo nterro

Secretaria del ayuntamErrto	 REGFSTPfl CIVIL	 Registro del Estado Civil de las Personas

Of c alsa Mayor	 DESAChO DE OFICIAJA MAYOR	 ,ml it r0tivos Regist ls

Oficialta Mayor	 SSTEMS	
Usc de tecnolca en la aOmíii,tracon
pu blica

Oficalia Mayon	 RECíj RSOS HliJMAi'O5	
mistradión y Desa rrollo del recurso

íhumaro

Oi al Ma on	 RECURSOS	 MATERIALES,Y	 CONTROL Suminstro de bienes 	 servicios en laci C	 PATlVONlAi	 adminstracion publica

Eficiencia. e:.celencia , 	 calidad en el
Oficiaba Mayor	 Te..ER VECANLL	 servicio brindado ocr £¡ par que vehicular

Tesor€na	 DESPAChO DE TESORERIA	 Mcora en la Mencior al Ciudadano

Tesorerla	 lliPESOS	 Participación Tributaria

er cics Pjtlicos	 DES ACF'O DE	 PL Lot	 Admini tracon Efici ente de Serv icios
PúL

Asuntos Juridcut	 DESPAChO DE SLN1CS URL tos	 o	 &leflr Pr,
;de Asuntos Juriclicos

OPOS	 C1iVO 'ISTOl(O	 Archivo H;norico

(y
1)
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47 APLICACIÓN PROGRAMÁTICA DE LOS EJES POR DIRECCIÓN
GENERAL
£st:s ees son resut000 do a construccon de una .sicn con una entre oudadncs. organizaciones civiles, gremios yJ/
admnictrocói muncipo1. msnoo que serán nuestros funcarroitos oaro lo accion del Goborno Municpol, directrices Ge

vondrarI o apuntalar a uno uccíedod nn o partcicowo. mas preocupado pc. el quehacer do los s en¡ dares públicos y de los

rultadot que auran o favor de el: o

Cada una de las direcciones yropa los oes raados para el cumplimiento de sus meta-, que a final de cuestas. deberan

o o	 rr-ojcr

	

SI 4 '	 r:sr:'cr'nc sr cc4' j :c::

&71 REGIDORES

-.7 1 1	 cl' tis Regdcl

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 	 PROPÓSITO GENERAL

Busco rrejora y ga rantizar obras y servicios
Gobierno cercano,	 I putliccE o ijs habtartes de los barrios, 33r rescuesto, o través de los &Eoren:es oreos
abierto y eficaz	 colonas, edos cornunidode£ con respeto a de la adnoriisrocion a la poola:icr que habit

Cabildo unido, eficaz y lO ideclogia potca, se lograra a suma dee 	 municipio. poro Icra	 un desarrollo

e c	 todos	 es[uorcs Para o on ar en el	 rolo de la .arrrnnco
pobíacior cctrnense.
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	EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEI PROGRAMA 	 PROPÓSITO GENERAL

La difuidn de las a icci de : i admi nistración!
municipale	 pernianerte a traves oc los

Odz etie	 ^ medios de coriluiritación y rede s çciaIe	 a
Mostrar los cambo; que el Gobierno M .ic palt	 recuette an	 .ue 5 undmleito se d rs d
logra con el trabaio de todas sus arcas 3 favor

mriera rportuna La imaZen del gobierno oc la ooblac en
	Comunoaoiors eficaz	 estara en todas sus arcas y la relecion entre las

transparente.	 d i recciones sera estrecha para la difusion de
sus resultados

47	 1 Ate':tr	 tticip3:ii

	

EJE/PROGRAMA	 DESCRIPOON DEL PROGRAMA 	 PROPOS1T0G[NERAI

Tener una so:ledad que panicpe en 13 torra de

I Propizia oue la Suc edad de forma mdi dsial decisiones gubernamentales y 
que cadvue

iu 
organizada parti me en la a cione de en el marirenirnlen o cuidado orltlrmcm de lo

	

Gobierno inclu ente	
gobierno. nO SÓlO en su ¡rrplementacion, sno5

eporte a la recreacmon	 de esa m
adb05 puhcos corro sor, os destinados al

, también CI Os p nmesos d otane	
d riera

control de las acciones oecaracterscoíaL 	
aoroeche el desarrollo de :apacmDades y esta
una mejoe intograoiór de cas habitante del
r'unicipio

r3

1---
723 P$neacion

	

EJE! PROGRAMA	 DESCRIPCK)N DEI PROGRAMA 	 PROP)5ITO GENERAL

Gaant:a la respuesta a i3s reresidades de la,
poblac on, ofreciento planes de corto, Generar un programa anual de ob ra -que de
rned ano y largo plazo del municipioy de as respuesta a las necesidades de la Dzbiacion, de
!autori dades en luicion, Planificar y optirnizaracuerdo con la gestión de recursos ante el

olan	 ion Ce ion	 a d tribuL rin de los recursosubli os en lo gubierno federal y estatal, en a nicra ría

Super ron ccl tj de japrogramas y acciones en materia de obr' 	 preda hmen ando el desarrollo sustentable

qECUrle4 Putslir.o S.	 :Proyectos q u e generen mejores condiciones de .el muric piu
bienestar para la soc ied 3d.
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DE D~ROUO

7 3	 L1ec	 e

EJE/PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEI. PROGRAMA	 PROPÓSiTO GENERAL

Mintene 1 cerar i ia COfl Ii iblac n para dar Con
inu .v la aterc on a travc s de los Mercules

Gobierno cercano,	re .L0 t oruna a susdiversasnc esidade	
dados	 n Prenc a Miriic pal In

abierto Vaficaz	 ylograr que se integren a las metas fiadas	
,-o i c,n i as y ccunidade njrales. Seguir con las

el Goberno Muiicipl en aser520 aspectos 	
reuniones secoales para atender temasGobierno dudadano. 1seun parte de la iuiad ami rica	 rrpia	

r 1 U2 &	 fltOíC OltCti o
segura que deseamos.

,t4,7, SECRETARiA DL AYUNTAMIENTO

31 Al:atto Y (i:--Fier( tiiacftr

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

Ecoromia familiar	 2rorncer el earc-ilo econin1icc- mun i cipal aDesarrcllar un control eficiente de los
enipleo dignos li-aves de estabedmiento de siruc's decome:ios establecidos en lo mer

cados y las

t	 jltoni

	

del	 (20 lin3çifl entre oferen e d.'	 & feren tesiuniones de 1 aniguis as¡ cr'r'o regular e,

Comerc io en Espa'io	 redes de c rrz.-cia , iz3ción imer ados la gi o y comercio in fcrmal en vía pubkca	 n la niedida

via pubi; czi	 de lo PC olble incentivar su forrnaiicazión

47 32 Despch> ce	 i P2í:2 i! H Atlt3 )tc

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

Gobierno cercano," rtio a-tuI ad.s los r irntos que:
rigen el CStu3r del gob i erno mucipai y quekabierto y eficaz	 m-	 -	 Tener reglamentos que cumpiari con el
c ermLen d ar respuesta	 con cretas 	 a 31

	

del	 ob cIrio de atender la realdad que v i vimos
1emna,d	 cw O nao re pelando entciclia

Leg a¡ 	 p ra lograr si un ciudad má s rderrada ma s
Momento	 la	 Legalidad	 dentro	 de	 loa;

-	 -	 rr»oderra y d icente.L,rrinscizn E l OrCCedimiento5 a cago de las Direcciones quel
&.nbierro In dm1. 	 i nte g ran  1 estruc ura de la Jeoerdenu 	 1

473 3 Pgirttc i: v 1

EJE! PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

3 ropor:iona al c udadano pleno OC:eIO a lcs!1

Gobierno cer cano	 e	 o	 de	 inscripción,	 er ificamnn	
r certeza ju id a de los actos	 hcno

crenta-iCn a l poblacon con caldad y con i, -	 -abi erto  y eficaz	 elaiiocs al estado civil de las personas
i tiLlo co a a la ley	 r ri son 1 epdic rin

Rtrc del E 3d0	 oc as de n r I'oric ates de deJnc1.rl mcdi n el regi ro resguardo, cert ficacirin

o d ce Perc riU• s	 registro de debes. nhumacione, actas de 
de co mismos

;
dioc-rc, entre oros

J•	 ui-'

A C-"^
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UNIDOS -

4.74 OflOALIA MAYOR.

4.74.1 De 3chc ie Qkli	 5Ci

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEI PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

Gobierno cercano, 	 aciFtar a todas as áreas y oependencias del
abierto yeficaa	 ayuntamiento los recursos matenaier. humanos Proveer a lis áreas y depenaencias del

Serjicias	 y fra ieos para el kgro de Iris objetos ayuntanierto	 los	 bienes	 y	 servicios

adminisrair.	 Ororamatcos y e	 cumlimieito de	 as reces.rricr con el fin de dar cumplimiento
Reistrales y	 leples inherences a la funcon los programa ,, y proyectos ;resupuestales.

Patrimoniales	 pjb1 Z5

43.4 2

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

Gobierno cercano,	 Dorar de irstrLjrnentrs \ herramientas-	 -	 Jtszar tano recursos corro herramientas yabierto ye icaa	 tecnolcicas a las areasel a-yuit¿n-iientn con

Usc de tenoD
ogra,as que permitan procesar. edrnlmstrar y

-	 el ob Otivo de incrementar la eficiencia.g	
1

en l ccr' rt r rtorn a ir de ca '-ter mu, icial
admirrístrac ion púdica	 trarsljarenciC y la parti.ipacI.r ciudadana.

47,4 3 Rcu -;i H.i

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 	 PROPÓSITO GENERAL

Gobierno cercano,
abierto yeficaa	 Admi"otrar,	 desarrollar	 y	 profesicrralicar, Desarrollar habilidades y capacidades del
Aministracion y	 mcd ante ororarnas y acciones de rejorapertonal, para proveer -servicios de calidad a
Desarrollo del recurso cOntnua el capiral humano de la adnrinistraoon. la  pablacon
humano

4.744 Pecurc- rferaIes y- Contra Pat'imonial

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

Gobierno cercano,	 jAse;urar que el runi:ipo cuenSe con los

abierto yeficaz	 zovc-er	 los	 servicios,	 arrendamentas	 yrecursos materiales y servidos necesarios
matenaies necesarios para 13 cperac-ón ypara su oporacori, ara-ntizanda que sea de

Sumln.:cro de bienes y funcicnar'ierto optimo- de las iferentes areaslforr'a adecuada y oportuna, ea como
servici os enl	 :dl rnuncipo.	 tambos garant:ar el control y resguardo de
administración publica 	 lo-a bienes del municipio.

(J



2.5 TESORERÍA

1	 i.:Ofl y

DESCRIPCION DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

ist.s en mantener un lcan:arníentO
liado de los negocios establecidas dentro
Municipio, dentficando aquellos que l 	 e

!Registrar en el padron el total de os comerciosan fuera del cumplimiento de bu que operan en el municipio de Cohma,imentos locales y prooiciar las condiciones
regularIzados y que obtengan asi, sus

cias comerciales

Er	 c

EJE! PROGRAMA

Ecoromia familiar y
empleo dignos
Ordenamiento e
:nspección del Padrón
de Licencias

r_7

ACTAS DE CABILDO

CL00S

— a

	

 PROGRAMA	 DESCRPCION DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

Gobierno cercano, 	 Propiciar que las heramientss esen en
abierto y eficaz	 Asegurar	 opratiidd d.i parque jeh cularl,

i optimas cend,-,ion£E de a.ue rdo	 o	 labao	 programas	 de	 presencion	 yi progrimacici anual. elgiendc as mejoresman p imiento rara garar zr 	 ulradc
calidad 	 1 opiOnes	 p rSti ido l r'a	 d

	

-	 positrQcs, a eficiencia de ccstos. un abiere
br daca porel parqu de trabajo di	 d	 en el ranejc d efac on' (rau parenir'dc
vehicular	 nuestras alternatvas.

EJE! PROGRAMA	 DESCRIPCION DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

Li pograrna busca diseñar ui cuad r o
umpiniento de obligaciones donde se ile vara lí

ci control de las mismas. asi como atencion i -
LurnOli con las obligaciones de transparencia e'cualquier requerimiento de auditoria o.informacion contable y presupueslal que marca

requrimirrtos del portal de triu pa cric
la ley. así corro pagos cpartunos de los

Trarioarencis	 manearan	 paos	 electronicos	 a	 os.
^ co ^-nprernisos pre upuestalc

Vanejo Eficiente de 	 -pro.eedores, contratistas y prestadores de
e urc-s ^ se-vicíos que prestan cualquier iaor

Ayuntamento.



ACTAS DE CABILDO

H. ,vuntainieiito de ('nlirna
2015 - 2010

EN e)

1

u^1 \^

rn
UNIDOS

47 3	 o

	EJE! PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 	 PROPÓSITO GENERAL

c:uaI,i&n de	 s vaiccs ataatraIes, 1
rncder-iiaión de la Die-ion de Catas-.ro la

el oracn Oc bases de d a tos coirci cjalizar	 la	 nforrrecion	 catastral	 del
a un'braoj público, ai1Jn O ce tac.lre

mun:Ipo defolirria.
aerc,ioa puhtc. desarrollo urbano ente

Armcr,,2accn aictr.	 para regitrar la e.luciorr y e
cred ir lento del munizipw.

4.7	 [el	 Teto

EJE! PROGRAMA
	

DESCRIPCION DEL PROGRAMA 	 PROPÓSITO GENERAL

Eshorir os anal 1$ de los p rocescs dende te z

abierto y eficaz
Gobierno cercano

I ngr2ndo e	 t rL.s al atacv di et meo	 Disminui r t cnps en la respuesta de los
enci plazos ara entrega  nfrmac nr

la r r	 r,es c",' e a 5 ma e tron, a requerrr ent de riente in rno ceterrosMejora en a .Merc,on acorlan-do loo tiem
p os y reorando la talidad& Ciudadano

de les inf ormes,

4.73.5 Inresot

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA
	

PROPÓSITO GENERAL

ncontisa r l ci.itura Ir buaia eahortndc a
personas a pue paguen sus cuctaa tanto en.

Gobierno cercano,	 z , rpuestos corro en dee-:hos, de :a forrra qJ
zp,	

. .
nLir 

. a cartera .ncsda del Ayuntamientoabierto ye efi caz	 el rnun,o alcan:e CI recursos enononnico- Dismi

articipacicr, Tributaria 5nanceos 	 que	 permtan	 el	 correcto en el co p to de impuestos y derecho-a.

iurconarnienno de tc-jac sus direcionea y los
servcios de cal,dad que el municpio demanda.

ir



Lograr la generación de n': rmas claras para la
3entro de las funcic.rec de la Dire:c 'n Generahciudadania 'y dependencias elicaces con
se encuen:ra el anlias del marco normativo yfunciones y competencias Oefinidas, que
la acencion de las consultas en la aplicación de permitan al ciudadano reconcoer el área
este por parte de las dependencias muiícipaiea2adecuada al ne':esitar de un servicio, trámite o
'y la ciudadarria. Por 10 que CI desarrollo dehila atención de alguna prbhernaica, logrsndo
Programa se diside en dos subprogramas:I Laun marco normativo acorde con las
revisión y actua a.cjon del marso normativo; y necesidades actuales de la sociedad. lcrc.do
2) la atencion pnoritaris de las csruultat de, con ello ura admmnhetracón de vanguardia que
asuntos jundcos por lat dependencias y la atienda 	 los	 diversos	 asunc::	 jundoos
ciudadania.	 planteados	 por	 la	 cudadarsia	 y	 las

-dependencias muriícpa lee.

Gobierno cercano,
abierto yfkaa

Acivali2acion del
Varco legal y Atencicn
de ''suntosjuridicos

i

1:

ACTAS DE CABILDO

4ÓEEEROLLk
oMuNIlp N1I-Wl

4.7.6 (ZONTRALORI.A

47,6.1 Deptho de Conrorta Municipi

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 	 PROPÓSITO GENERAL

C" dC 'Lt. leaIizar as evaluacones,	 meno	 y
con ro dl ejerc jo de los recursos pudli.c

Prop icar a nonestcdad en os funcionanos 'y la
munhi. p les o ntad a los ob'eti 'os 'me a

t-s rtoa reric a guberna 1" cIta 1
Trarlsparenc] 'y cero ;del Plan murrhc cal de desarrollo bajo 1,1

1

 normatiedad aplicable.

corrupc ion

47,7 ASUNTOS .IURIDICOS

4.7 7 1 epchode Auto Ju' dlcc

EJE! PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 	 PROPÓSITO GENERAL

/

í_,
4,7,8 DESA ROLLO HUMANO

4,7 8 .1 Deriacho de Dearrcilci 	 'hunu

EJE! PROGRAMA	 DESCRIPCION DEL PROGRAMA	 PROP&SITO GENERAL

7omemar e	 cr-:mienco ec-onom cc	 cttli	 -
'Alcancar mediance u gestion. :arsaliracicr ycc no rna ami .ar	 Iunn i 1 .io	 que irrpuise el fortalcu min
- adminnetracio, de recursos financieros yempleo inos	 hequubrads	 de	 os-	 seotcresi

-	 numarce, el fomento del desarrollo en
• ,i	 -ecoromisos, econ-omia familiar 'y el autoempleo;.	 . .	 .iaepectos ecalomi os, sociales y personales

digno para un desarrolo ec-onomco y toctal. as i-.15	 05	 - que los ciudado os de este municipio
Icomo 1-a segurrda-d de las empren-as a traces.

5y ernjan
de capacit caco erifiLaLion 'y equipam cito

/



1

-	 -:
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11. Avu nta u jentu (le ('ol iva
\IiiiiItkni 2015 - 2010

ACTAS DE CABILDO

UNIDOS

2 De	 Ecrtro

EJE/ PROGRAMA	 OESCRIPCION DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL	 4
3rornoyer el •de1,O r rc4lo ecoriorico del
rnLJ1icpio, a traes de la getion ccii

Eccirornia 'rniiar	 rtiLccnes	 federjeo

empleo dignos	 A rae	 rl ti u rc es ledrale xyidar a oue paraspoyos de çsropect.s cue 	 r'enten la
las PYVES se equIpen p puedan ser'omc' ltva Lre lcirl de rrofle consolidacincin vixbilioad

omen1 de	 ei un r'ecadc glbaloado, aoi cürn 	 Cor'pe1ivldad y ustentbikdxd de as nicro.
aoeoramentci y gestión que denrc de nuesraspequeñas medianas empresas de c'niercio.

Ecciriónlic3s y Apoye RI pnsibiliciades exista. para encaminarlas h3 ., ia una servicios i iri xxi como i as ínicisitijas
desarrollo de las	 :stuacicn irancie3 x.alud,adle. 	 de	 los	 emprendedores,	 aquellos	 que
VI?yFslES prornJE'.sn o rversion productiva que

permrafl 2eErjr y corserar empeos. asi
cor'o corseriar y generar mis FI IPyMES.



,U-7

ACTAS DE CABILDO

-

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

Hacer efectivo el eercicia de los derech-
Ecorsornia familsar Y	 sociales a trCves del acceso a la altmentacó
empleo dIflO5	 educacion, salud, seguridad social, ser.'ic
Actiidades	 tasi os vivienda digna al disfrute de un mcd

Z^rod,jzti-vas.	 ambente sustentable y sano, al trabajo y a la

rifraestruclura y	 aderns de parccica	 en

servicios el el medio	 dettollo regional a *rasas del reora-n enro

rural	 mc'derr-rdacioq	 de	 su	 caminos	 urae
,a l ir'-entadores y carreteras intr&statals

4.7.84 Cultuta y Educack

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPON DEL PROGRAMA 	 PROPÓSITO GENERAL

eune 50015	 as iniciativas culturales de
clitu sri que desarrolla ia Dire-ccion1

jdc Cuhur.s ' Educa'cici. Incluye los programas
permanentes -de espectaculos "Viernes en tui

Loadttrcar i3 prornecic1 cultura en todas las
Comursd d	 b du al Centro - y Dcnsngoi en

are-as de la ciudad, tanto urbana corno ru r al. y
'el Parqe- : ics talleres y las agrupaciones,

- ta accon cutual zoma medo para intervenir
muss le \ arti ca os orogramas de incentivo

en las -dsnamcas de las arcas mas vulnerables
Arte en Toda Par , es	 a Sa	 tufa S'mOrndo Isocas , Te CuElto ,srs socialmen e on 

CI ubje 1	 je influir en su
cuento' los cursos de 'erano en las bibliotecas

mejoria
munsopales; las actudades de prornocion,
,cultural en los Centros Culturales, las Biliotecas
y los Centros de tu'tura Escrita: el prcwarna de
expo ion a ti tica permanen e en el Le, ro

Ço'sier't	 r:i;'tis':i

PROPt5ITO GENERAL

0roramar, gesticelar, dar seguinientc y
evaluar	 as	 actisdades	 tend ient
a incentrear la iifraestrjctura y sErv dos en
el me-dio rura.

EJE! PROGRAMA	 DES(RIPCION DEL PROGRAMA	 J	 PROPÓSITO GENERAL

Diseñar	 y	 gestionar	 crcarnas	 que Propica que -os espacios desrtuos a cargo -del
prcmuevan a actjidad fa. ci deporte y la ayuntamiento de Calima se encueniten en

Activida-d u,a recreación a través de rateglas que "pr "''as ,,snsds unes pura el uso y
Detsor"e Recreaocn y prmi a, la participacibri e inclusión de 13 asrose hamie ita de la p b asiol procurando
Desarrollo rtegral de sob arson rura y irts.sna para forta e'er la ,serrpre brndar espaJes , dibris.s y se..i os para la

espacios dea-orJs	 Cultura Física	 iconvívEncía social y el sano esparcimiento.

UI



H. Asuntainiento de Col í ma
ici 2015-2018

ACTAS DE CABILDO

UNIDOS

4.7 86 Dessrr:H S:cI.l

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

Fortalecer la base fSm liar y humana ejecutando
r.s través de diversos centros establecidos en las
icolonias: crogramas, talleres, charlas y acciones

eahzar	 las	 accIones	 enfocadas	 ali
csecificas para el rescate de los valores

ecraczirniento y stenoon del darrollah 	 oue deben prevalecer entre
1 1 de TiUnIc P10 través de la 5	 iCflt	

omurs dd re orar el rendimiento e cl'-( a
actisidades:	 Programa	 de	

VivendS 'traves de la entrega de estimulos a la educación a
'Ser.icos para Miranies' Proeranaiaquellcs adolescentes de pr.risaria y secundaria
municipal de Estímulos EducatrvGs" V i c uya sftuación económIca es precaria, en el
-rcprams de desarrollo social di r 05 

esquema de accion d— la depedercia se tiene
umo cjrsou ilIer. as a d des recr a vas Cambien induiría el ares de atención a r'igr nt'

y oi'.ervas manifestaciones proan'adas en: 	 donde se brindan servicios gratuitos a la
os 9 Centros de Desarrollo Ccrrunisario 	

1pobación capitalina que as lo solista. La
!atCncicn de la demanda de vivienda y su

Desarrollo Socsl.
Ate.i:ioa Escolar y
MiErafles

4,7,9 DESARROLLO SLSTENTBLE

4,7 9 1 Cti:oit

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

,Crear las condiciones adecuadas zara que losLle.r 3 :aba la sonslrucsicn de las obras
habitantes de¡ Municipio tcnan rejoresconten das en el programa de obra anual en
viahades. rampas y banquetas para lastemp-o -¡forma,  apeado a la normatíaidad

Lonatruccion Y 
	 con discapacidad cd' o publico ap1 able en la ma cris asi corno brindar

€t bi itac nr de	
fjncior le	 arcas recrea i as en optimas renaoil oaion 	 y manten r' lento	 a la

Infraestructura Çub c, c rdi ícnes. para su me or csp mc miento ir"ra-; tu turS del "un po que as¡ lo
cau l dad de vida, mediante la conssruccicfi amerite, optimizando el uso de ¡Di espacios y
de nuca infraestructura y brindad&brinaiido ula mrcor talidad da sida a los
mantcnimiCnto oportuno a la ex¡ stente,habitantes del Municpio de Coynia
generando meor calidad de vida a 05

nabitantes dl /uncipiO de Colima.

479 2 Risienirnietso

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 	 PROPÓSITO GENERAL

:mpene-itar y operar el prorarsa dei3enerer y opear 'al prcsnis 0€ mejora.
'mar errn ertoy conservacion oc va dades. paérr.cntacinn de :31leS, ren biiitaciori y
eOuiOamento	 infraestmctura e rncbiario m3r,te1nliento de vialidades 	 uamnin1te

i%'artenr'iento de a uurOatlo de la ciudad capital y de las loalid3desibanquetzs. 	 parques,	 jardines,	 canchas.
nfrs.stru. rs publicadel "un ip "ide Co ma	 un d oes dep'orti as cd ficos publicos.



. f Ci-

ACTAS DE CABILDO

UNIDOS

4. 7  9	 JejeLho de	 e

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

Que el desrrolio y obras pa-a a ciudad se Lograr una einculacon enre as arcas que
jrealicers de manera coordinada entre la incrvienen en el desarrollo ceórniento de la
Oirecdonec de Desarrolo Urbano. Ecolciaciudad. para generar ac:iones conjustas y
,'arterrimiefllo y Construcción, 	 con el evitar proyectos aislados y dwincu lados entre

Ordenrr'iento Urbanonst tu o e Planeac on del Municipio 	 si

Sustentable	 Cclir'a y a Dire cicn de Plane cion as
ac que apilquen de acuerdo al proyecto.

47 9 4 Derrtollo )rhepo

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

Ei:iena los trsmtes realzsos ante ess Contar cori or EIemefltCt cara que el
ldepende:ia. as romo la actualiaac on ydesarrol 1 0 de au cudades se realice de rranera

acoracro de lo instrumen	 de plane en orOends	 çlariiirada busLSndO er pre el

Ciudad PlaniFicad	 nm ti dad	 tra's ando de mane 1 biei y sar de la coleLtividad p ra me orar la

Ordenada	 coordinada con Ls deperidenc a nc lucrads caldad de ida dc a cisadadan a 	 r	 de
en Ita priaceros.

	

	 espacios dignos, esto a craces de instrumentos
de planeacior y r,orn'atrsidad actuales y

ardes al c -eimit1to de 1 cidd 1 mi mo
jeficentar los procesos para mejorar l imagen
que se tiene actuanente reupectc a los

jtiempos para a trarnitologa que se realiza en
lel municipio

47: 5 ologi

EJEJ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 	 PROPÓSITO GENERAL

Creacion de sari :cnsro de educacicn arnoentaiiFortae:er l Educacon amOiersta! 4o-mal y ro
enel wero da 1 Dire or de ELolcIa forr"e en n ros jo taeS 	 adul oc del
ubicado en el perque El odeo, que conste demunizipio, a traes de 	 lat:ac, talleres y

du.a inri .smbient 1 1 aula pa a plat	 ccrerervia	 a leres conferenciar r aiur	 opLrones

Con ere nr	 sendero	 nterpre a so	 sisera e onorriicas y adminis rat s oIr a .reac ori

Orier rierstc	 ambricoraposta mo	 mde os deostraticos de y edminictraLiol de un ANP 'n.srlc pai ..a
Lolo co euutecnoIctias ó5 sic y ecals. ion p re l ealJaLian ccinsterite dei OOEt rmi ira

creacior de un Area Natural Protegida lAN monitarear el alcance de netas cbjetivoc del
municipal Segurisienlo y esaivaciór deiprogrema, y crear estrategias pertinentes de
Programa de Ordenamiento Ecológico del 1 accionec y o'etvo5 cara un mejor
Te ri oro PCETI de la Zona Me rolit a i funcionamie'to de mi r'c
ColiniaVilla de Aisarez, dentro del r'1unicipio
de Colima.

1



ACTAS DE CABILDO

11. Avuntarnientj de (oIirni
Imi 2015- 201 7!

D

)5-1

519111111111111 W-

mafln 2.19 3er &nilb P eri fé,co de 4 C.jd C . Colima,..y 	..	 -	 .	 .. --- '- -	 : - -

4.710 SERVICIOS PUBLl(O

710.1 :

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

lizar de manera enciente lo re-ole:zice, de
residuos zildos, limpea de centro tisorico.
irrpeoa de lo:es bldios, e5. EsteriOs.acídn

Ciudad Limpia	 ounacián, capt ura y doria:ion de mascotas.

3.7 10,2 Par uues y Jardrnes

EJE/ PROGRAMA	 DECRIPCJN DEL PROGRAMA

:y anteflin-iefllo de oreas verdes de parques.
srdries. correllories, laterires y reoresacion

ser bro de pasto de las avenidas prn:ipales
Ciudad Verde

PROPÓSITO GENERAL

las rutas artu3 , cs de recoleodon de
sólidos	 e	 implemeritacion	 de

as de mantenimiento y conciertizar o la
ira snOs-e loa re glamentos de la
- de Servicios Puliccs Municipales.
que finamente nos lles,ena alcanzar el
o ttnpic que rodos merecemos,

PROPOSITO GENERAL

ealiar siembro de plantas,,, ár^t:- Ies adecuados
las necesidades del suelo y espacio: llevar

sejo-as en Is siser',aa de r€o con tecrioloRla
e punta rehabiistacicn de fuenSee, para en
21junIo t ener un Colmo mas verde.



?^-i

ACTAS DE CABILDO

DE
l*NU Í,

7 1: 7 Au ;ihdij Pb:o

EJE! PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA	 PR OPOSITO GENERAL

Vantenimieno prevent i vo y correctivo de
luminsriss. eficericia erergdtica en 	 --V—

	 curnplrnerto	 as normas ofic iales de
islrternss de 3umbrado. amphacicii	 a red.

encencia enereIca. para Iorar
auracion entre lo que se consume Efi w:h y

una cu i dad sustentable, cont i nua, coniiate y
o que (FE factu-a, ahorro de energia er,

Ciudad I l uminada	 ri	
5CU. reduciendo el consumo de erergia.

mueb1es. autcriaccn de proyectos de,
a l umbrad o en los ruiesos frecconamiernos.

47,10 4 Despacho de Sersñ-ck3s PühIice

EJE! PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

Eaoorar sistemas de trabajo ade:uados a 1

Gobierno cefcano,	 necesidades de	 a poclacion. q.ecurs

abierto y eficaz	 iEr03	 suficientes.	 Renosacion
modernización de equipor. y herramientas

Adm.ristracan	 rabajo Capacitacion constante del persc-n
Eficience de Sersicos concerit:zar al personal en el cumplimiento

sus fun ,,iciies de 
t
rabajo. Eficiencia energét

lara ahorro de erergia.

PROPÓSITO GENERAL

tar los recursos humanos financieros y
ares con que cuenta la direccion de
t puialicce muncica€s

4711 SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

-.7 11	 Ae:c de 7erieed Pi.lics	 Vpsllsd

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEI PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

Lr mecan r	 tfl el OlJe !3s ii Ir

nudadanns de una colo n ia o ccrsunidad í E -, ti blecer accirones de sigilancia prevencin
parti:ipan oara preyenir actos delictivos, yIorientacidn por parte del goberno con la

Fomento de	 ¡colaboran de manera acti va ccc tasicolaboracion de la ciudaclania destinadas a
Actiesdades	 13utondade s municioalee para crear uniaseurar la coriaiaancia pacifica y mejorar su
rLnomcas	 amOlerte d	 e5jrida	 f omentando la calidad  deuda

prutecc -jfl e,trp ec ros



II. Ay untamiento (le (>Iini
2015 - 2018

ACTAS DE CABILDO

4712 ORGANISMOS  PUB11(05 DESCENTRALIZADOS

4.7121
lc--^

UNIDOS	 -

EIE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

l3ener3r una mejor calidad de vida de lo
-tencion pemarerre a la pcoiazicn marginado.

podIaCicri vulne rable del r'unIcipo de Colima
brindr' riii eros. o	 rtr'grales deasistencia social

operando  los s i guientes abprngram
pror'naser os mi'imos do bienestar scctl y
desarrollo de la cL'njnldad para pi-dpiciar me ore	 Prcgr r'a de aten ion a linos y ruinas en
onOni ones de viría a ni hab t nteo del 14uni oto SitjOi.iiul de 'le got

fomentar la educacicI escolar y estro escolar, 	 Asisteicta alimentara a sujlOSOO v'jlnerables.
j  Municipal	 irripJlsa- el sano zrecirnienuo fusco y mentol de lo 	 Asiste icia socal

Asistencia medico
Asistencia jundica

47122 Pr er&dora	 de Carnes

EJE/ PROGRAMA 1	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

corLI
O'reer	 rifita tum ni amir ir' b... ini cerdofamiliar	 In r.ment rlos	 valumenesde	 animales

1 ci	 r caprinos p ro	 r n uar a lo consum dorrempleo	 flOS	 is-azn codos y continuar CI l a mejoro continua de
productos carniccu ualudab1es, respeorrdo eh

dr,	 -	 la operatividad y de lo s- servicios que se ofrecen.-	 rnbenc o ru em-orno de nuonera ecologica
VpaldeCotrre

47 U 3 P HI	 ftnr (i v il

 PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

:Genero- meanisrnos de mituacíón de riesgos yProrroser con artemenue la excelencia Oci
atendr a la pctla:icn en a eventalidad do:per 000al y del servko que se brinda a la
desastres	 incorporando las eoerien-sias depolaior paro 	 conid ídarse	 Como	 uro

ProtEccien L	 ins:ct -jciones socialesy privadas de la comunidad ir s -, i tución de calidad dentro d' la unidad
ntifici de la CibLjc on r'n general 	 ^ munizipal de po-o ecio, cioi1

47 j24 Archivo Httimcj

EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

Cortervar le!¡ acervos documentales enera-doa por el,
teno' y crear nuevos oases de datos y su

I.	 yuntomxito de Lolima, el fomento, la:
- irumplemeritacon en nuestro sitio web, al¡o serna	 1investiga:icn y a difurion de los diversos aspectos

como la aclualiiacion de las ya existentes. Decercano a ter o rs.auonaducon 1 hn tofs den id ci	 cnnc en a
ual	 manera	 me-orar	 los	 serviciosyeficaz	 icutural de los -ecirrns del Wun . cioio de Colina y su

oblotecarios y la ditusian de aclroidod o aArchivo Historico ;regio, y la realizacton de las octvidades encaminadas 	 /.travea de eventos y toleres que oçnisarra este fin, oc acuerdo con el principro de inbert -d de
-fortalecer la orero Cultura.:oteds y de livestOacin
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EJE/ PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

Brinda- a los jc venes isl rrun y..ii las alternativas
necesaras p3r3 el desarolo de Ins mismos en los
disintos camoct de su iieres, tomando en cuenta os
nc'o sub,oryn s que e han traz ado dentro	

.usr a t a es d	 cclLres nuriic pales

ln luto 1 VoslidatJ Social, es udiantil	
2 eíec se paralas persones jovenes, ir'. di

lternati	 para lot jóvenes en el 
deporte Arto transformar Li onh ca osbl 	 municipal en

ultura	 recreación 3 Joenc e r,---dio,,
di clic ubre tasando u a.ci,ne	 su

o,	 os	 o enes	 tCt1ilc a	 de la inerrnec ors	
oc dar e' arenti ar los derecli.s d . las

Jovenes	 Per1iciacíórr pohtica y cudadena, 6 Eccnomia personas jovenes en todo momento
producti'.a y eniprendurismc. ju venil. 7 jovenes y en0rno.
selud integra. E. D iscr , mineliaiorr de la juventud y
prcoesos cte eignflcsccri de serjosen.

4712.5 Insti tuto de l as

EJE/ PROGRAMA,	 DESCRIPCION DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

Para la reelizaccn de este crcgrama se han desarr o llad o,

uatro directrices que a cLatinuacion e desLrIct u	 1

Tranwrsaliaccn de la perspectiva de género y los derechos;

lumanLs desde & municipio 2 Contribuir a garari izar el

dorecho de l a s mujeres a una vida libre de volenci.

' impulsar les Derechos de les Mujeres en las arcas que

comceten al godierio mucial. 4	 lulaar el Promover la ueua'dad entre hombres

	

-	 mueres. mediante la equidad 	 laer'paderar'iento de .1	 M eres su carticipacion
igua l dad de 000r:unidades y el respeto

nterserr.jon	 zrep ^,esentacit.n en espacios de tora de dec is iones. Estas se de los derac'rns humanos le las
Vun 10.31 para a sera`	 enejada	 e-- aciones concreta	 CCtSO	 mu cres, para de e t s manera Ir rsi r
ncLrpvr cicn de i subprog rarnis de Fon a e inliento a la T	 isa salidsd de l	 Ddiedad rr jis a e igual tar a
a Perspectiva de !Perspectisa de Genero 	 revencidn de la Violenca en

Genero	
adolescentes. los Talleres de Terapia Ocu pacienal, as corro

!las ornadas itírerames de servicios con perspecniva de

Género se desarrollare el programa Gsre'al y los ees

trazados.
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FiEl PROGRAMA	 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA	 PROPÓSITO GENERAL

el d aroo ubanc'	 tentale del Municpio ie
Co 1 m2, a t'aes del pro aria que se dcsorbe	

-°	 EI programa cumple con ci propolto de
guiemes lírica: ausiliar al Oyunsani rito en el

Asescria y cor,u!toria: Apea en el umplln-ien:o de IascumPlimiento de las furizicic que le
Junciones conferidas por la legislacion en ma,, eria urbarislOnFiere la legisiacion corripetente u-o

arnbiens l . .	 y obra piblica, 	 lmatera	 urbana	 srnizntal	 y	 de
pncacn: diseñar metcdolc-ias para la

l-itegr	 -'r Me ro-'- Ii na definir. p ip rer y ela.rar
i elabcraid-nde planes, programas y demas

:programas e orc-ecos de planeacion urbana.
instrumentos del SistemaMunicipal de

i-Planeac 'n de ¡ Jeiarroilo Sustemable. Iricegrar c-sPlaneaoon. y de los proyectes de
nsttuzde	 princpic'; del du-íarrc4lo susten:aolo con .'ision a larciryestacior, y sistemas de informacion;

3larea arr para plazo	 tra	 d la jenEracicr, de unavisicn orijur a de mouls r la partiLipa' ion ciudadana en
el Municipio de	 Futuro que permta la actualización estrategica de Ioaelaboraciorr de 	 snes programas y
Calima	 os rumen "	 a idenlí li , 3 z icn de anas priori arias sin p 05€-'tos	 promover la Planecicr

ins:rumenosde planeacan. 	 partiepatisa can la finalidad de elaborar,

E-e l s ion de a L lidad de 1 ida Urbana:	 aDe rrlLr lo a tuS a ro modificar el Sis t erna Mjnicipal

1 prccesris de e.'a uazicn cuariSitatisa y cualtatisa de las 0 Plareacioo.

.po i it:as y accio-res que impacten el erritomio muri ciqal.
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Toda este SOCesC de COnitrj:cc'n de Plan se rra centrado principalmente en la ce:anIa al ciudadana. escuchandc.lo y
siendo sensible con sus demandas mas sentidas. prin:ípanente a trOves de intensas corrtul:.s que se r€aliarori. n l
actual adrn i nstraciori estamos ccns:íentes. por el sentir de la gente y les d E agrosticos presente , . que Colima Capital fue
abandonada, lastimada y pobremente ^tend ida en sus mas urgentes necesiades y praye:los de cuaad.

atiende, saldado en otro acirtade del presente Plan O congruencia de os Ejes de Gobierna con las dEnandO/Ç
de1nia a oferta orogra sIte con que riaremas frente al gran reto de Sanstruir nuestro 'Colimo sanito" 'y ab 'vivir
V€jo", nuestra estrategia 'jnidos Po., C DI, r'a', cii la oue cada capital ¡no sin distingos de colores, partsds, gremios y
condición soca se suma con su arana de arel, a a ci cho arar roto, resulta aOren'ianto dsoñar e impicniontar un con unto
de acciones detonantes ' a'tuladors de ese camino yo tr3c000. acciones que abonan a la sotisfaccion de dichas
demandas sociales en el SorIo mediana y argo plaso y que de gual forma Sears regidas y orientados con ol:hcs ejes oc
gobierno.

Estas acciones se gran impacto, deocran ser capaces de acelerar el camb ia que te nece sita ydetonar una nueva diaamica
social. econornica, cultural y urbanestsa que involucre en pnnier luar a las instancias operativas gubernamentales
municipales y de igual manera o los das niveles de gobierno, el federal y estatal, pera principalmente al sector scíal y
privado.

Se han establecido 
la s siguientes occories de manera enunciativa mas no limítativ, lo que penrntira reaccionar can

oportuidd unto con otras acciones que l:eajen a reforzar los distintos ejes y la 11osol í3 de gotiernc'.

5.1 RENOVACIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO
Jurante los jltntcs años Calima y sus gobiernos muiicialeo al igual que muchas dudases del resto del pos y a nivel

mundial, se le apc'std aL modelo de diutod expansiva, siendo eSoncmi:amer,te lucrativo tanto para desarrolladores
privados canos al munciOio por concepto da ingresos. Desgraciadamente del modelo se abusó lastimando lo mas

rec.ada dt las ciudades, su centro hstónico ASandono de casas y neccios y emp'obre:imiento de La drar'da cultural,
social y eco mico fue el resudado.

artjcularmente Colma Capital nc tan silo ha sufridi dicho proceso pern'icso. tina que los distintos sismos han

contribuido a vulnerar macrmente las condiciones urOanisticas socoles y ocononicas de SU centro histc'rito.

00r lo anterior la renovación del Centro Hstonco es ir-o solo u rgente uno condicin necesaria para lograr nuestro Coima

onta, y ab lograr que nuestrasfaniil as :ol.rrenses visan mejor.

-a renosocion dci Centro H'storico pone en primer luga ai peatón. al  capitalino, le recue-da que siempre fue., es y sera

suyo, y que la recuperacan y neloramento de ese espacio sublco es primordial poro su desarrollo personal. familiar y
corlo corr'un.oad.

:scha renovador, sera orientada no tan sol-o a mejoramiento de a infraestructur.a urtano sino a un conjunto de polticas
p ublicas municipales que incentivisn y reonenten proyectos culturales turisticos, econórn cos y sociales de mayor calidad,

ntegrando y trad'o ando de masera coordiada los tres rectores: putiico, privado y scoial, al ig,.ial que las trea
goc Cro: federal, estatal y municipal

52 BANQUETAS DIGNAS
E: entorno urbano no tan solo es un factor de embellecimiento de l a cudad. sino de recanociirtiensa en primera instancia

disi derecho a la movilidad y el derecha a ura ciudad digna para los coiimCnses, sus familias y su barrLo,
0or admnistrsctoios pasados las acciones en favor del postor. de la cc-nvvencia entre vecinos en su borra, el
embellecimiento y d g'rifkacion -de las banquetas ha sido tibio, inconsistente y tobre Por tal razón, eanquetas Dignas

persigue dnndar a: colimense una nfraestructura ftica acorde a su dignidad como persona. aptima. funconol y bella, que
propicie lo cono-vencía con el ot ro, el disfrute del escocia úbitO e incremente en Si cap'talnio un amor cor su barrio y su
logar y lo impulse a in,u'ertr en la medida- de o posiole, en las fachadas oc sus casos y negados y as embellecer más su
entorno.



i

o--

ACTAS DE CABILDO

Sinduda una de las demandas ras sentidas da los capitalinos encontradas y una respuesta poco eicaz y postergada por

as antenc,res admisistracicries muncioaes es la ausencia ce un artera ce alumorado pubicc de alta ciidad

y congruente con rus contnibucones municipales,

Esta acciosi reaconde no tal solo a un terna de mejoramiento del entorno urbano sino de s e g uridad ciudadana. Earnoa a

oscuras calles inseguras ocr *'alta de visibilidad y espacios pubkos sin luz para el desarcilo de actaidades re:reataas,

decrtivas y culturales en ciertos horaros sin duda tiauna propcla factores de riesgos y por consecuencia incidencia
de iclisa.

^s

or ello la modernUación de la Jurrinacion ur:aria responde a ese servicio público básico que demanda l ciudadanía Un

servicio publico sin interrupciones, eficat y que naga Sentir al ciudadano que rus impuestos catan siendo
satafactoriariente empleados

4011110119

Añot atrar Colima Captal era reconacda a nel nacional como la ciudad más limpia de Mecico Ese era nuetIrO sello de
distinción y la presumiamos confiados en que as¡ era. El crecimiento desordenado. la  relalación de la ciudadana y una
deil politica publica de los municipios e!ri la apEcación de reglamentos y ejecucion elicas de los SefSiSiOS de limpieza
hicie ron que perdieraros esa calidad

uirpíorncs Colima nace de los propios servid: res públicos munici pales. cue sumados a la dreccion de limpieza • con !s
secinica de cada barrio, cada semana cubrimos todo elr'unizipio adoptando sectores por direcciones con la finaidad de
recoger. limpiar  desmontar basura y niaieza en calles. camellones y 5ardnes.

Queervos y trabajamos para que Colima sea nuevamente la ciudad más limpia de Mxico y ello pasa por tan solo cumplir
corvo adrrinitracion en eficienicar el servicio público de limpieza. sino en regenerar la cultura CI la ciudadania cara que

el gran reto sea cumpido

En el ya menconado crecimiento desordenado escansiso que ha vivido por años a ciudad, los rica que la cruzan han

corrido cori la misma suerte que el Centro Histórico, abandono y olvido. Lesos de acrovechar dicho recursos naturales y

las eraornes potencialidades que brinda en lo turistico, culturaL axial econonco y urbanistico las politicas oibcas

municpales han acto nulas.

Siendo el no Colima & ras emblematico y trascendente por la hmoria de la ciudad y su recorrido y cruce por la crudad, su

recuceración es urgente y conveniente para impactar a un melar desarrolo de la ciudad y en espaciaba del mismo centro

histórico.

.a construcción de un primer porque ineal a la altura del Centro Hstori:o de la calle Vorelos a calle ridepndencia como

una primera acción de recuceracion será Oeterr"nante para detonar en toda la cuenca u conjunto de inlersenciones
rocalizadas para librarla de vandaltnc drogudiccion y domas elementos pernicosos ca a el ro y los barrios q ue el
recorre.
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oduto de la Consulta Ciudadana realdeda para l Plan de los difeerteu nsrumeratos aplicadas, el 70% de

catalnos comultados estuvo a favor de acciones suc atenúen y/o rritigien e enorme gasto familiar que mes con

afrontan

Siendo un eje de gabie-no el trabajar por un Desarrollo Humano S'ubsidario entendemos que siendo 13 familia i3 celula

de la sociedad ecca requ ere ser acompañada y apoyada en sus condiciones y capacidades nrinrras para su sano

d esarrol lo.

Vitgar el g.aro familiar a crases de una accon auberriamestai municipal es un acto subsidiario V necesano Por

consecuencia este gobie rno de s tinara mayores recursos económicos y humanos que oras dmnistracioraspara

1 ir, psi -ta r y fortalecer las capacidades educasivas de 1 o niños colimenses y asi las fami:ias no cengan dificul5ad e s. en cubrir

dichas necesidades.

C pnscentes en ésta adr'inisracon que el dialogo debe se r una de las actitudes centrales de xste gobierno, como ha sido

muestra desde los primeros meses del arranque donde cada semana el gabinete cen:ral encabezados pc el alcalde

escucha permanentemente al ciudadano, do frente, sin comlicaciones e intermEdiarios sus necesidades y quejas.

Este canal de ccr'urlcacon y cercania con el ciudadano. deceré ser un termometro permanente para austar, ortaiecCr y

reorientar acciones y programas. y de ¡ual forma para evaluar de manera constante a los sereidores publiccs.

crecimleno poblacioral de la 
Captal del Ettaao de Coima. ras impactado en todas las variables Q el servicio de

panteon pblco ro ha sido la ece;ción. Con gaveras fechadas desde 18C y brindando el servicio no tan sólo a
capitalns sino al resto de lis habitantes de los municipios que forman parce ce la zona metropolitana Colima-Villa d

Alvarez, nuestro panteon psidlicc municipal esta desde varias adminstracons de goberno municipal al limite de su
caoacidad instalada,

cr lo antenor, '?siendo un obligacón :onsttucional exclusiva señalada por el articulo 115 en su fracción tercera inciso el
de la carta magna, resulta imperioso que esta admirastración resuelva tal problematca y habilite la infraestructura

suicieite acode alas exigencias e un nuevo panteón para los siguientes 100 afos.
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Nuestra adrnistrazicn acurre ante el ciudadano no tan solo la ct . ligacion que le atribuye la framen II del aruculo 115

constituconal de la prestcion de lOS teeiios publicos municipales con eficacia, sino la gran oportunidad de que el
municipio contribuya al Plan Nacional de Desarrollo 2013-Z018 en el logro de sus objetivos y p ue por ende impacte en la
cadad de tda de los capitalinos.

Concebirnos que la cocrdnacicn de los tres ordenes de goberno es orimordial para la caoítalacion de cada azcion y
programa municipal trazado en el Plan. 'f que dicha coordinezic'r distís responder tanto a los línearnentos,

rLsmentacior y politct púllicas federales prev amente determinados,

El rumbo limado por la actual administración hacia un Colirnz bonito , los talares Eticos en los cuales los sereipores

publcos deberan regirse. los princoios rectores del ejercido de nuestro gobierno sai comc, lo ejes y sus lineas de scccn

disten estar en constante medic;on. No concebirnos una gest'on de gobierno sin la evaluad en de desem peño de la rvisrta

para corregir y mejorarla toma de decisiones y cumplir con una rendicón de cuentas niasefectea.

20r ¡o anterior nuestra admmni ración se suma al federal smo no lar solo en sus programas y fondos federales que por

[ mandato legal le corresponden, sino en su ya camino andado en el fortalecirimientode las capacidades municipales para

una me 1 or calidad de los serlidios pudicos, ven especifico, en el seguimiento de un sstema de irdiadores oc geston y

de desempeño nuncipal confiable y orientador.

Asi pues la Agenda para el Desarrollo Municipal [ADM) instrumentada por el Gobierno Federal, a traces drl Instituto

acionai para el Federalismo y el Desa rrollo Municipal INAFED, órgano desconcentrado oc la Secretaria de Gobemnacion.

significa le oportunidad para implementar una dinmfta e inercia en la actual admin. stracion y ser secundada por las

postadores administraciones municpales, en homologar sus sistemas internos de indicadores de geston y de desempeño

a una herramienta probada. consolidada y con eccelentes resultados en la mejora continua de las adminictraoones

publicas municipales, tanto en su gestión o perativa de sus procesos y funciones, as¡ corno en la evaluacion del

desempeño y alcance de los objetivos trazados del Plan y los anhelos de los gobernados

Esta adopción de la DM dentro del Plan corro sistema de medición, perseuirú entre muchas cocas brindar al

ciudadano una confianza de que existe un merco referencia¡ y de adluazion es' la rnedioón de la gestión muncipal 'e en la

evaivacicn del desempeño no simulada o autocomplaciente, sino que responde a ertandares con altos niveles de

y rigor rnetodologco que disminuye en gran rnedda cualquier margen discrecional de auloes'aivación injusta y

nada congruente con la realidad de la actuados' municipal.

El vhiculo de comunicación y habilitacuri que hara posible la inutrunrertecion de le ADM tema el Programa Operativo

Anual (POAJ que debra ser congruente en su rnetodolog 13 y estrategia de medicion con a ADY. Sera cI POZ ese

instrumento operativo de nivel inmediato de la administración pública que sincule el ADV y el PIar.

:inal mente concluimos que el Colime bonito que todos queremos. donde se viva meor en su rornurridad en sus hogares

y en la caldad de sida de sus habitantes, implica une alta cocados' de ser:io en sus ser id ores publico,, que les

coniprorneta a ser honestos en sus funtiones y cercanos al ciudadano. todo ello en cusca e1 un gobemno eficaz y

ordenado, que se traduzca cts resultados que impacten de manera positiva en la cdadania
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anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Planeación, Desarrollo Social y Atención al

por conducto de las suscritas Regidoras, tiene a bien solicitar ante el Honorable Cabildo la
¡ón del

ACUERDO: C U E R D O:
LO.- Es de aprobarse y se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo de Colima en los términos del
ando OCTAVO de este dictamen .-------------------------------------------------------------------------------------------
DO.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento para que turne el Plan Municipal de Desarrollo de
l COPLADECOL, para que éste a su vez, envíe dicho Plan, al Gobernador del Estado de Colima
publicaciónen el Periódico------------------------------------------------------------------------------------------------

EL ESTADO DE COLIMA", de acuerdo al procedimiento estipulado en el artículo 14 de la Ley de
ión para el Desarrollo del Estado de Colima .-----------------------------------------------------------------------------
el Recinto Oficial del Cabildo, en la Ciudad de Colima, el día 6 del mes de Julio del 2016.---------------

LI Regidor Lic. Oscar Valdovinos Anguiano indicó: Con su permiso
Presidente, el Plan Municipal de Desarrollo persigue los mismos fines del
sistema de planeación democrática de la nación y del estado al establecer el
constituyente permanente en artículos de la Ley de Planeación para el
Desarrollo del Estado de Colima que el Plan y los Planes Municipales serán
los documentos básicos y ejes de orientación para los respectivos sistemas de
planeación, lo que nos lleva a establecer que el proceso de formulación del
plan municipal de desarrollo es imperante para el debido funcionamiento del
H. Ayuntamiento de Colima, pues al no tenerlo, además de contravenir y no

) participar del sistema de planeación democrática, carece el municipio de un
rumbo claro y definido en su actuar gubernamental, con todos los riesgos que
elloconlleva .-------------------------------------------------------------------------------
Por ello para evitar caer en la hipótesis antes mencionada el artículo 14 y 60
de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima así como el 3
del Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo
Municipal de Colima (COPLADEMIJN); prevé que el Plan Municipal de
Desarrollo deberá ser elaborado y aprobado por el Cabildo dentro de los tres
meses contados a partir de la fecha de la toma de posesión de los
Ayuntamientos; estableciendo tal premura, en razón de la importancia de
imprimir solides y fortaleza al actuar gubernamental municipal a través de la
planeación.----------------------------------------------------------------------------------
Una vez elaborados y debidamente aprobado por los órganos de gobierno
serán remitidos al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de
Colima los planes municipales de desarrollo y los programas que de ellos
deriven, para su incorporación al Plan Estatal, según lo indica el artículo 15 de
la misma Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima y 5 del
Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de
Colima (COPLADEMTJN), por lo que se establece que el municipio
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participará del sistema de planeación democrática del Estado, pero sus fines,
metas y objetivos trazados en el Plan Municipal de Desarrollo serán
independientes en cada municipio del Estado, porque el plan es para los fines
de la planeación e impulso del ejercicio gubernamental en el municipio.--------
Por lo anterior celebro, celebramos los compañeros de la Fracción del PRI en
este Cabildo, la presentación para su aprobación del Plan Municipal de
Desarrollo y empezar con ello, la debida orientación, presupuestacion y
operación de la estructura administrativa de Gobierno Municipal y la
implementación de los programas que de él deriven, haciendo votos porque así
sea, para bien de la sociedad del Municipio de Colima (que lleva
aproximadamente cinco meses de no contar con el Plan Municipal con la
claridad de objetivos y metas de la presente administración), insisto hacemos
votos para que se cumplan con las expectativas de los ciudadanos de Colima
que se encuadra en el Plan Municipal de Desarrollo .--------------------------------
El C. Presidente Municipal, Lic. Héctor Insúa García señaló: Muchas gracias 	 .
Regidor.------------------------------------------------------------------------------------
El dictamen fue aprobado por unanimidad de manera de manera nominal y se
integra a los anexos de la presente acta .-----------------------------------------------
SEPTIMO PUNTO.- El Regidor Lic. Silvestre Mauricio Soriano Hernández,

Jt

te de la Comisión de Comercio, Mercados y Restaurantes, dio lectura
men que autoriza cinco licencias para el funcionamiento de
imientos comerciales con giro de venta y consumo de bebidas
cas , el cual se transcribe a continuación: ------------------------------------
DE COLIMA,

e.
La Comisión de COMERCIO, MERCADOS y RESTAURANTES, integrada por los CC. Munícipes que suscriben el presente
dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 7
Colima, 45, fracción 1, inciso m), de la Ley del Municipio Libre; 20 de la Ley para Regular la Venta y Consumo de Bebida
Alcohólicas; así como por los artículos 1 0 , 2° y 3° del Reglamento para la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas del
Municipio de Colima, y los artículos 65, fracciones IV, V, y XIII, 97, 105, fracción 1, 106, fracción 1, y 114 fracciones VI y VIII
del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima; y, ----------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------- CONSIDERANDO --------------------------------------------------------------------
PRIMERO.- Que por instrucciones del C. Presidente Municipal, recibimos memorandos con número S-819116 y 864116, de
fechas 20 y 28 de junio del 2016, los días 21 y 30 dejunio del 2016, respectivamente, signado por el Secretario de este H.
Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN, mediante el cual turnó a esta Comisión, oficios suscritos por el
Director de Inspección y Licencias, C. FRANCISCO JAVIER MICHEL RUIZ, en el que solicita se someta a consideración
del H. Cabildo, 05 solicitudes referentes a la autorización de Licencias de Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas,
mismas que fueron re4isadas y verificadas por personal de la Dirección de Inspección y Licencias, a fin de que previo
estudio y análisis de ésta Comisión, se sometan a consideración del Honorable Cabildo.------------------------------------------------
SEGUNDO.- Que de cnformidad con lo establecido en los artículos 105, fracción 1, 106, fracción 1, y 114 fracciones VI y
VIII del Reglamento dl Gobierno Municipal de Colima, así como en los artículos 11, 20 y 30 de la Ley que Regula la Venta
y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado, y en los artículos 2 0 , 30 , 40 , 70 , 18, 24, 25, 26, 27 y 32 del Reglamento
para la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Municipio de Colima, son facultades de los Ayuntamientos la
expedición de Licencias, las categorías de los establecimientos, la definición de giros de las categorías, así como el trámite
y formato de solicitud y delicenci , y que corresponde a este Honorable Ayuntamiento otorgar las respectivas Licencias,
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previo estudio y análisis de los integrantes de la Comisión de Comercio, Mercados y Restaurantes, siendo su facultad
potestativa vigilar y controlar este tipo de establecimientos .---------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO.- Que adjunto a los memorandos de Secretaria, se integra la opinión técnica del C. FRANCISCO JAVIER
MICHEL RUIZ en su carácter de Director de Inspección y Licencias, referente a diversas solicitudes para la autorización de
establecimientos con venta de bebidas alcohólicas; mismas que se integran con los Dictámenes Técnicos de las áreas
competentes y conforme a la visita de Inspección efectuada por personal a su cargo, determinan que dichas solicitudes son
aptas para su funcionamiento previa autorización del Cabildo. ----------------------------------------------------------------------------------
CUARTO.- Que los Regidores integrantes de la Comisión que Dictamina, realizaron visita de inspección a cada uno de los
domicilios de los solicitantes, con la finalidad de verificar la información proporcionada por la Dirección de Licencias,
determinando que las solicitudes si reúnen las condiciones y los requisitos reglamentarios para que les sea otorgada su
Licencia de Funcionamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Reglamento para la Venta y Consumo de
Bebidas Alcohólicas para el Municipio de Colima, mismo que a la letra dice:-----------------------------------------------------------------

"Artículo 32.- Los interesados en obtener una licencia de funcionamiento para alguno de los establecimientos que
señala el presente reglamento, deberán presentar ante la Dirección de Inspección y Licencias lo siguiente:--------
1.	 El formato de solicitud que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, en el cual se asentarán los

siguientes datos:
a) Nombre y firma autógrafa del solicitante o su representante legal; en el caso de las personas

morales, el representante legal acompañará copia certificada de la escritura constitutiva de la
misma, así como del documento que acredite su personalidad;

b) Domicilio particular, en caso de que el domicilio se encuentre fuera del municipio, se deberá
señalar un domicilio para recibir notificaciones dentro del municipio;

C)	 Ocupación, estado civil y nacionalidad; si el solicitante es extranjero deberá comprobar que
está autorizado por la Secretaría de Gobernación para dedicarse a esa actividad;

d) Croquis de localización en el que se precise la ubicación del inmueble, en donde se pretende
instalar el establecimiento, acompañada de fotografías de distintos ángulos del lugar;

e) El tipo de establecimiento que se desee instalar así como el nombre que se le designará al
mismo; y

O	 Capital en giro.
II. Constancia de no antecedentes penales
III. Constancia de estar al corriente en el pago del impuesto predial;
IV. Acreditar que el inmueble donde se pretende instalar el establecimiento, no guarda adeudos generados

por cualquier contribución municipal;
V. Contar con el dictamen de vocación del suelo que acredite que el establecimiento se ajusta a las

disposiciones reglamentarias correspondientes y que la actividad que se pretende realizar está
permitida en el lugar de que se trate;

VI. Constancia de registro de aguas residuales del establecimiento, expedido por la Comisión Intermunicipal
/	 de Agua Potable y Alcantarillado Colima-Villa de Álvarez o, en su defecto, por la Comisión Nacional del

Agua;
/	 VII.	 Dictamen de impacto ambiental favorable, emitido por la Dirección de Ecología del Municipio;

VIII.	 Contar con el dictamen favorable expedido por la Dirección Municipal de Protección Civil;

c'
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IX. Constancia de la Secretaría de Salud y Bienestar Social de que el establecimiento reúne condiciones
sanitarias;

X. Acreditar el pago correspondiente por la recolección de basura o por el depósito de los desechos en el
relleno sanitario, conforme a la Ley de Hacienda del Municipio de Colima vigente o en su caso, mostrar
el convenio respectivo por el servicio de recolección de residuos;"

Verificado lo anterior, la Comisión de COMERCIO, MERCADOS y RESTAURANTES, dictamina procedente:--------------------
1.	 Las solicitudes contenidas en el memorándum No. S- 81912016, de fecha 20 de junio de 2016, que se

detallan a continuación:
-

	

	 Solicitud no. 4272, para la apertura de un RESTAURANTE TIPO "C", CON VENTA DE
CERVEZA, con nombre comercial "CALIFLAVOR SNACK BAR".

-

	

	 Solicitud no. 4273, para la apertura de una TIENDA DE ABARROTES CON VENTA DE
CERVEZA, con nombre comercial "ABARROTES EMMANUEL".

-

	

	 Solicitud no. 4274, para la apertura de un RESTAURANTE TIPO "C" CON VENTA DE
CERVEZA, con nombre comercial "EL SANTO REMEDIO".

II.

	

	 Las solicitudes contenidas en el memorándum No. S- 86412016, de fecha 28 de junio de 2016, que se
detallan a continuación:

-

	

	 Solicitud no. 4290, para la apertura de un RESTAURANTE TIPO "C" CON VENTA DE
CERVEZA, con nombre comercial' ODOS SANTOS FISH TACO.

/
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- Solicitud no. 4274, para la apertura de un RESTAURANTE BAR CON VENTA DE CERVEZA,
VINOS Y LICORES, con nombre comercial "EL PARKEADERO".

QUINTO.- Que en lo relativo a las 5 cinco solicitudes señaladas en el considerando anterior, esta Comisión Municipal
determina la viabilidad para autorizar la expedición de las Licencias correspondientes, en los términos y las condiciones que
se mencionan, conforme lo dispone el artículo 40, fracción XV y el artículo 70 , fracción II del Reglamento para la Venta y
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Calima, mismo que señala dentro de sus facultades: "Autorizar previo
cumplimiento de los requisitos correspondientes, la expedición de las licencias que autoricen el funcionamiento de los
establecimientos regulados en la Ley y en este Reglamento., acto administrativo indispensable para que en un determinado
establecimiento se puedan vender y/o consumir bebidas alcohólicas en los términos y bajo condiciones determinadas por
dichoordenamiento .------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de COMERCIO, MERCADOS y RESTAURANTES, tiene a bien
someter a consideración del Honorable Cabildo el siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------ ACUERDO -------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la expedición de 05 Licencias para el funcionamiento de establecimientos
comerciales con giro de Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas, previstas por la Ley y el Reglamento en las condiciones
y modalidades que a continuación se describen y previo cumplimiento de los requisitos que deberán de presentarse ante la
Dirección de Inspección y Licencias de este Honorable Ayuntamiento, tal y como lo establece el artículo 32, del Reglamento
ara la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Municipio de Colima .------------------------------------------------------------------

No. de Solicitud	 MOVIMIENTO SOLICITADO	 TITULAR Y DOMICILIO
4272	 APERTURA	 ALIDA PÉREZ HERNÁNDEZ

RESTAURANT TIPO "C" CON VENTA DE CERVEZA 	 Av. Venustiano Carranza No. 1456, local F,
S-819	 Nombre Comercial: 	 Residencial Esmeralda,

20/06/2016	 "CALIFLAVOR SNACK BAR" 	 Colima, Col.
4273	 APERTURA	 VRAULIO MENDOZA AGUILAR.
S-819	 TIENDA DE ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA 	 Gutiérrez Tibón No. 243

20/06/2016	 Nombre Comercial:	 Col. La Estancia,
"ABARROTES EMMANUEL" 	 Colima, Col.

4274	 APERTURA	 PATRICIA GUADALUPE DURAN MONTENEGRO
RESTAURANT TIPO "C" CON VENTA DE CERVEZA 	 José Juárez Martínez No. 309, Planta Alta

5-819	 Nombre Comercial:	 Col. La Virgencita
20/06/2016	 "EL SANTO REMEDIO' 	 Calima, Col.

4290	 APERTURA	 GUSTAVO ROBLES DIAZ
RESTAURANTE TIPO "C" CON VENTA DE CERVEZA	 Av. Constitución 4*2035 local. 5,

S-864	 Nombre Comercial: 	 Residencial Santa Gertrudis,
28/06/2016	 "TODOS SANTOS FISH TACO"	 Colima, Col.

4274	 APERTURA	 RICARDO IBARRA HERRERA
RESTAURANTE BAR CON VENTA DE CERVEZA, 	 Av. De la Paz 4*27, Residencial Santa Gertrudis,

5-864	 VINOS Y LICORES.	 Colima, col.
28/06/2016	 Nombre Comercial:

"EL PARKEADERO"
SEGUNDO.- En términos de la tracción 1, artículos 39 del Reglamento para la Venta y Consumo de Bebidas alcohólicas en
el Municipio de Colima, se instruye al Director de Inspección y Licencias, notitique a los solicitantes que tienen un plazo de
45 días hábiles, para que realicen el pago de los derechos correspondientes a la expedición de su licencia respectiva,
apercibiéndolos de que en caso de no hacerlo, su autorización quedará sin efecto. -------------------------------------------------------
TERCERO.- Se instruye al Secretario de este H. Ayuntamiento, que el presente Acuerdo sea enviado a la Tesorería a
Municipal y a la Dirección de Inspección y Licencias, para su cumplimiento, intervención y debida ejecución .----------------------
Dado en el Salón de Cabildos, en la ciudad de Colima, Colima, a los 12 doce días del mes de julio del año 2016. ---------------

El acuerdo fue aprobado por mayoría con 12 votos a favor y 1 voto en contra
de la Regidora Lic. Esmeralda Cárdenas Sánchez y se integra a los anexos de
lapresente acta .---------------------------------------------------------------------------
OCTAVO PUNTO.- El Regidor Lic. Germán Sánchez Alvarez, integrante
de las Comisiones de hacienda Municipal y de Gobernación y Reglamentos,
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reglamentos de la Administración Pública Municipal, relativos a la
Desindexación del Salario Mínimo, el cual se transcribe a continuación:-------
HONORABLE CABILDO DE COLIMA.
P res e n te S.
La COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS y la COMISION DE HACIENDA MUNICIPAL, integrada por los
munícipes que suscriben el presente Dictamen, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 87, fracción II, y 92 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 42, 45, fracción 1, inciso a), y 116 de la Ley del Municipio Libre
del Estado de Colima, así como los artículos 25, 26, fracción II, 28, 104, fracciones II y III, 105 fracciones 1 y IV, 108,
fracción III, 109 fracción XII, 132, 136, 137 y 138 dei Reglamento del Gobierno Municipal de Colima, tienen a bien presentar
ante este H. Cabildo DICTAMEN, relativo al proyecto del ACUERDO QUE MODIFICA DIVERSOS REGLAMENTOS DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, RELATIVOS A LA DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MíNIMO.------------------------

---------------------------------------------------------------- CONSIDERANDO --------------------------------------------------------------------
PRIMERO.- De acuerdo con lo prescrito por los artículos 115 fracción 1, primer párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 87 fracción 1, 89 de la Constitución Local y Y de la Ley Municipio Libre del Estado de Colima, el
Municipio será gobernado y administrado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por el Presidente
Municipal, Regidores y Síndico, propietarios y suplentes, electos bajo los principios de mayoría relativa y de representación
proporcional. Por lo que el Ayuntamiento es el órgano de gobierno municipal mediante el cual el pueblo, en ejercicio de su
voluntad política, realiza la autogestión de los intereses de la comunidad .--------------------------------------------------------------------
SEGUNDO.- Los Munícipes tenemos la obligación de desempeñar las comisiones que nos son conferidas con toda
responsabilidad y eficacia, contando para ello con la colaboración de los funcionarios de la administración Municipal, dando
cuenta de nuestras gestiones al Pleno del Cabildo, mediante los dictámenes correspondientes; por lo que con fundamento
en el artículo 106, fracción 1, del Reglamento de Gobierno Municipal, que señala como facultad de las comisiones proponer,
discutir y dictaminar los asuntos municipales, presentamos el dictamen relativo a modificar diversos reglamentos de la
administración pública municipal, en materia de desindexación del salario mínimo .--------------------------------------------------------
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, losr—7 Cabildos funcionan mediante comisiones, las cuales se encargan de estudiar, examinar y resolver los asuntos municipales y

 vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos. -----------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO.- Que mediante memorándum No. S-50412016, de fecha 21 de abril de 2016, el Secretario de éste H.
Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN, turna el Memorándum No. 02-P-12412016, suscrito por el M.C.S.
HECTOR INSUA GARCÍA, Presidente Municipal de Colima, mediante el cual presenta la iniciativa generada por el MTRO.
RUMUALDO GARCÍA MEJíA, Director General de Asuntos Jurídicos, según consta en el Memorándum No. 02-DGAJ-
10112016, de fecha 14 de abril de 2016, en la cual solicita se someta a consideración del Cabildo la modificación a diversos
reglamentos de la administración pública municipal, relativo a la desindexación del salario mínimo .----------------------------------
Lo anterior acontece en virtud de que se utilizaba al salario mínimo como instrumento de indexación y actualización de los.	 montos de las obligaciones previstas en diversos ordenamientos jurídicos, permitiendo con ello que los incrementos que se

U-ll^

determinen al valor del salario mínimo generen aumentos a todos los montos que estaban indexados a éste, mismo que al
- verse ligado el aumento al salario mínimo al nivel inflacionario, representaba entre otras cosas, un incremento en el

presupuesto de egresos de cada municipio de manera anual en razón del aumento al salario mínimo.--------------------------------
—Asimismo,  al desprenderse de la iniciativa en estudio, que las modificaciones planteadas corresponden a la reforma para la

desindexación de salario mínimo a unidad de medida y actualización en el aprovechamiento multas comprendidas en los
v diversos reglamentos de la Administración Municipal, mismos que analizados armónicamente con las disposiciones fiscales

aplicables en la materia municipal particularmente en los artículos 1, 3, 119 fracción II y 120 de la Ley de Hacienda para el
Municipio de Colima al ser catalogadas como ingresos por aprovechamientos, no pueden establecerse de manera
autónoma cambios en la reglamentación municipal donde se prevean aprovechamientos para cobrarse los citados
aprovechamientos en formas distintas a las previstas en la Ley de Hacienda para el Municipio de Colima. -------------------------
QUINTO.- Que de acuerdo a la propuesta hecha por el Servidor Público, con fecha 27 de enero de 2016, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo .--------------------------
Esta reforma, establece en la fracción VI del apartado A del articulo 123 Constitucional, que el salario mínimo no podrá ser
utilizado como Indice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza .--------------------------------------------
La disposición Constitucional, establece la creación de una Unidad de Medida y Actualización a partir de la entrada en vigor
de dicha reforma, que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía
el pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal,
sí como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores .----------------------------------------------------------------
as obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se considerarán de monto determinado
se solventarán entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o
upuesto, expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente .------------------------------

Por otro lado, la reforma otorga al INEGI, la responsabilidad de medir la inflación y la facultad de establecer el valor de dicha
unidad, aplicando el procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio; sin embargo, para la entrada en vigor de la
reforma constitucional, se estableció en el segundo transitorio que el valor inicial diario de la Unidad de Medida y
Actualización, será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario para todo el país, lasta en tanto se
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actualice dicho valor conforme al procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio. Establece también que el valor
inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor del Decreto, será producto de
multiplicar el valor inicial referido en supra lineas por 30.4. Y, el valor inicial anual, será el producto de multiplicar el valor
inicialmensual por l2.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por lo tanto, la Unidad de Medida y Actualización insertada en los reglamentos municipales, tomará el valor y actualización
de acuerdo a los términos señalados en el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se declara reformadas y
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
desindexación del salario mínimo .------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones de Gobernación y Reglamentos y Hacienda Municipal, por
conducto de los suscritos, tienen a bien solicitar de este H. Cabildo la aprobación del siguiente ----------------------------------------
--------------------------------------------------------------------- ACUERDO --- -------------------------------------------------------------------------
PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación de los artículos 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, y 120,
todos del Bando de Policía y Buen Gobierno que reglamenta el comportamiento cívico en el Municipio de Colima, en
lostérminos siguientes:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 112.- En relación a los numerales 30 y 31 fracción 1 a la XIV de este ordenamiento, será
conducente aplicar la multa de 20 a 25 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de
cometer la infracción.
Artículo 113.- En torno a los lineamientos establecidos en los artículos 32 y 33 fracciones 1 a la IX de este
ordenamiento, será conducente aplicar con multa de 15 a 25 Unidades de Medida y Actualización
vigentes al momento de cometer la infracción.
Artículo 114.- La multa correspondiente a las faltas establecidas en los numerales 34 y 35 fracciones 1 a la
VII será de 20 a 25 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la
infracción.
Artículo 115.- Es sancionable con multa de 20 a 25 Unidades de Medida y Actualización vigentes al
momento de cometer la infracción las faltas que encuadren en los lineamientos establecidos en los
artículos 36 y 37 fracción 1 a la XIV de este reglamento.
Artículo 116.- La sanción correspondiente a las infracciones previstas en los numerales 38 y 39 fracción 1 a
la V de este ordenamiento, será aplicable multa de 15 a 25 días Unidades de Medida y Actualización
vigentes al momento de cometer la infracción.
Artículo 117.- Lo establecido en los artículos 40 y 41 fracción 1 a la X de este reglamento, se sancionará
con multa de 20 a 25 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la
infracción.
Artículo 118.- La multa aplicable para los lineamientos establecidos en los numerales 42 y 43 fracción 1 a la
IV de este ordenamiento; será conducente aplicar multa de 15 a 25 Unidades de Medida y Actualización
vigentes al momento de cometer la infracción.
Artículo 119.- Corresponderá al juzgador aplicar multa de 15 a 25 Unidades de Medida y Actualización
vigentes al momento de cometer la infracción a quienes contravengan disposiciones de este
ordenamiento o se ubiquen en los supuestos establecidos por los artículos 44 y 45 fracción 1 a la VII de este
reglamento.
Artículo 120.- Los infractores cuya conducta se encuadre en la establecida en los numerales 46 y 47
fracción 1 a la XII de este reglamento, será procedente aplicar multa de 15 a 25 Unidades de Medida y
Actualización vigentes al momento de cometer la infracción.

SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación de la fracción II del artículo 174 del Reglamento Ambiental para
l Desarrollo Sustentable del Municipio de Colima, en los términos siguientes:--------------------------------------------------------------

ARTICULO 174.-...
1.

II.	 Multa por el equivalente de 1 (uno) a 10,000 (diez mil) Unidades de Medida y Actualización
vigentes al momento de cometer la infracción;

III a la VI...
rERcERO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación de la fracción XIV del artículo 3, el artículo 14 y 28, así como los
Dárrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 44, todos del Reglamento de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del
idlunicipio de Colima, en los términos siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 3 ...
1 a la XIII
XIV. VISTO BUENO DEL COMITÉ: Es la anuencia por parte del Comité, para las adquisiciones de bienes o
servicios, cuando no rebase el monto de las Unidades de Medida y Actualización contempladas en la
Ley.
XV a la XXVI...
Artículo 14.- Las erogaciones para el pago de adquisiciones de bienes o servicios mayores a 2,500
Unidades de Medida y Actualización, que no se encuentren contempladas en el presupuesto de egresos
del ejercicio fiscal correspcndiente, requerirán de la aprobación del H. Cabildo.
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rticulo 28. Las adquisiciones sujetas a la autorización del Comité, serán las que excedan de 850
nidades de Medida y Actualización, al día de la expedición o firma de la orden de compra o el contrato
spectivo.
rtículo 44.-
odas las adquisiciones de bienes o servicios iguales o menores a 100 Unidades de Medida y
ctualización, se realizarán por adjudicación directa y no requerirán autorización del Comité. En estos
asos se deberá informar posteriormente a los miembros del Comité sobre tales adquisiciones, a través de
iformes trimestrales.
e podrán llevar a cabo adquisiciones por adjudicación directa, sin mediar concurso o licitación, con tres
Dtizacoones y con visto bueno del Comité, cuando el monto de la operación sea de 101 y hasta 850
nidades de Medida y Actualización.
a Dirección deberá presentar al Comité, para su visto bueno; en la sesión posterior a la fecha en que se
alizó la adquisición, señalada en el párrafo precedente; un cuadro comparativo de las adquisiciones

realizadas, cuando el monto de cada operación sea mayor a 100 y hasta 850 días de Unidades de Medida
y Actualización.

CUARTO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación del articulo 90, las fracciones 1, II, III, IV y V del articulo 91, así
como los artículos 93, 94, 95, y 98; todos del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de Colima, para quedar como
sigue:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 90.- La imposición de multas se fijará teniendo como base las Unidades de Medida y
Actualización vigentes al momento de cometer la infracción.
Artículo 91.- Sin perjuicio de las penas que correspondan por la comisión de los delitos que resulten, se
sancionará administrativamente con multa a:
1.- A quien conecte, sus líneas particulares conductoras de energía eléctrica con las generales del servicio
de alumbrado público, de 10 a 700 Unidades de Medida y Actualización;
II.- Al usuario que consuma energía eléctrica, a través de instalaciones que alteren o impidan el
funcionamiento regular de los instrumentos de medida o control de suministro de energía eléctrica para el
servicio de alumbrado público, de 5 a 100 Unidades de Medida y Actualización;
III.- A quien dañe infraestructura del Alumbrado Público Municipal, de 10 a 150 Unidades de Medida y
Actualización;
IV.- A quien pegue propaganda en postes sin la autorización de la autoridad competente, de 10 a 25
Unidades de Medida y Actualización; y
V.-Al desarrollador o promotor que siendo responsable del alumbrado público, no solicite oportunamente al
Ayuntamiento el proceso de municipalización, descuidando sus funciones de prestar adecuadamente el
servicio, de 200 a 500 Unidades de Medida y Actualización.
Artículo 93.- Se sancionará con multa de 10 a 30 Unidades de Medida y Actualización, a los infractores
de lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 83 de este Reglamento.
Artículo 94.- Se sancionará con multa de 20 a 50 Unidades de Medida y Actualización, a los infractores
de lo dispuesto por las fracciones II, III, IV, y y VI del artículo 83 de este Reglamento.
Artículo 95.- Se impondrá multa de 30 a 70 Unidades de Medida y Actualización, y arresto hasta por
treinta y seis horas a los infractores de lo establecido en la fracción VII del artículo 83 de este Reglamento.
Artículo 98.- El infractor podrá pagar su multa con trabajo comunitario a razón de un día de trabajo (4 horas
de jornada laboral), equivalente a 3 Unidades de Medida y Actualización.

QUINTO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación de la fracción II del artículo 84 del Reglamento de Anuncios para el
Municipio de Colima, para quedar como sigue:

ARTICULO 84.-...

II.- Multa que podrá ser hasta por el importe de tres a diez mil Unidades de Medida y Actualización
vigentes al momento de cometer la infracción;
III a la IV.-...

SEXTO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación del artículo 29, 67 fracción II y 68 fracción 1 del Reglamento de
Cementerios, para quedar como sigue:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 29.- El retiro de escombros y la limpieza de las construcciones terminadas que se realicen en
los cementerios, se hará por los interesados, en todas las áreas aledañas a la construcción, mediante
solicitud escrita y con garantía al ayuntamiento del cumplimiento de esta obligación, otorgando una fianza
de 1 a 10 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la infracción, si la

\J
 construcción no es terminada en el tiempo que se otorgue o no se realiza la limpieza, la fianza la perderá el

solicitante a beneficio del ayuntamiento .-------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 67.- Las infracciones a las normas contenidas en el presente Reglamento, serán sancionadas
con: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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r, - Á
Multa hasta por 50 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la
infracción, pero si el infractor es jornalero, obrero o empleado, la multa no podrá exceder del importe
de un día de su jornada o salario; y

III.
ARTÍCULO 68.- A los concesionarios de este servicio, en caso de incumplir con este Reglamento, se les
sancionará con:

1. Multa hasta de 150 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la
infracción;

II a la III.
SÉPTIMO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación de la fracción XXXV del articulo 4, la modificación del articulo
249; la modificación del primer párrafo y la segunda celda de la última columna de la tabla inserta en el artículo 254, todos
del Reglamento de Construcción para el Municipio de Colima, para quedar como sigue:-------------------------------------------------

ARTICULO 4.- Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por:
1 a la XXXIV...
XXXV. UMA: Unidad de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la infracción
XXXIII a la XXXIX
ARTICULO 249.- Son infracciones a este reglamento, las señalas en el siguiente cuadro, mismas que serán
sancionadas con multa, de conformidad con las Unidades de Medida y Actualización indicadas en cada
código y de acuerdo a la clasificación de las zonas. Las zonas se encuentran especificadas de acuerdo a la
clasificación del Reglamento de Zonificación del Municipio de Colima.

/
(

CÓDIGO	 ZONA	 INFRACCIÓN	 UMA

ARTÍCULO 254.- Las multas por infracciones al Reglamento no previstas en los artículos anteriores se
sancionarán con veinte Unidades de Medida y Actualización.

OCTAVO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación del inciso a) del artículo 132, del Reglamento de
Espectáculos Públicos para el Municipio de Colima, para quedar como sigue:------------------------------------------------------

ARTICULO 1320.- Salvo las sanciones especialmente previstas en este ordenamiento y otras leyes, las
violaciones a las disposiciones aquí contenidas se sancionarán:
a)

	

	 Con multa de 2 a 40 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer
la infracción.

NOVENO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación de los numerales 1, 2 y 3 del artículo 34, del Reglamento
de Estímulos a la inversión para el Municipio de Colima, para quedar como sigue:

Artículo 34.-
1.- Hasta con 1,000 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la
infracción, en los casos previstos en los incisos a), c) y d).
2.- Hasta con 500 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la infracción,
en los casos previstos en el inciso b).
3.- Hasta con 250 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la infracción,
en el caso comprendido en el inciso e).

DÉCIMO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación de la fracción II del artículo 53, del Reglamento de Imagen
Urbana para la Zona Centro de la Ciudad de Colima, para quedar como sigue:

Articulo 53.- Las sanciones administrativas podrán consistir en:

W. Multa equivalente de uno y hasta diez mil Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento
de cometer la infracción o de hasta el diez por ciento del valor comercial de los inmuebles.

-	 III. a la VIII...
DECIMO PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación del segundo párrafo del artículo 78, el primer
párrafo del articulo 79, así como los artículos 81, 82, 83, 84 y 85, todos del Reglamento de Limpia y Sanidad del
Municipio de Colima, para quedar como sigue:-----------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 78.-...
En caso de reincidencia a estas conductas se impondrá una multa de cuyo importe no será menor al
equivalente a 1 ni mayor de 50 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la
infracción .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 79.- Se suspenderán en forma temporal las actividades del establecimiento infractor cuando se
incumplan las obligaciones previstas en las fracciones IX y X del artículo 71 independientemente de la
sanción económica a que se haga acreedor, la cual no será menor al equivalente a 15 ni mayor de 200
Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la infracción. Dicha suspensión
durará en tanto subsistan 1 	 causas que dieron origen a la infracción. ---------------------------------------------------
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RTIUCLO 81.- Se impondrá una multa cuyo importe no será menor al equivalente a 100 ni mayor de 500
nidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la infracción, por el
cumplimiento a las obligaciones previstas en el primer párrafo del artículo 23 de este reglamento, sin
erjuicio de las obligaciones, que tiene el infractor de reparar el daño que haya causado y demás
sponsabilidades que le resulten. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
RTICULO 82.- Se impondrá una multa cuyo importe no será menor al equivalente a 50 ni mayor de 200

_nidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la infracción, por el
incumplimiento a las obligaciones previstas en el segundo párrafo del artículo 23 de este reglamento o el
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contempladas en el articulo 25 así mismo será motivo de
revocación de la autorización o concesión para la recolección, traslado, tratamiento y/o disposición final de
residuos sólidos, a juicio de la Dirección General sin perjuicio de las obligaciones, que tiene el infractor de
reparar el daño que haya causado y demás responsabilidades que le resulten .----------------------------------------
ARTICULO 83.- Se impondrá una multa cuyo importe no será menor al equivalente a 10 ni mayor de 100
Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la infracción o servicios a favor
de la comunidad, consistentes en actividades que realice el infractor a inmuebles públicos, áreas verdes o
avenidas en beneficio de los habitantes del municipio, el incurrir el supuesto de prohibición que señala la
fracción V del articulo 58; así como a quien cometa las conductas previstas por las fracciones 1, III, VII, XII,
XIV y XV del articulo 71 del presente reglamento .-------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 84.- Se impondrá una multa cuyo importe no será menor al equivalente a 1 ni mayor de 50
Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la infracción o servicios a favor
de la comunidad, consistentes en actividades que realice el infractor a inmuebles públicos, áreas verdes o
avenidas en beneficio de los habitantes del municipio, por el incumplimiento a las obligaciones previstas en
las fracciones 1, II, VI, VII, X, XI y XII del artículo 57 o el incurrir en las prohibiciones que señalan el articulo
58 en las fracciones 1, II y IV del presente reglamento; así como a quien cometa las conductas previstas por
las fracciones IV, VIII, XI, XIII y XVI del articulo 71 del presente reglamento .--------------------------------------------
ARTICULO 85.- Se impondrá una multa cuyo importe no será menor al equivalente a 30 ni mayor de 100
Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la infracción, por el
incumplimiento a cualquiera de las obligaciones previstas en el artículo 59 del presente reglamento.

DÉCIMO SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación de las fracciones 1, II, III, IV, V, VI, Vil, VIII, IX,
X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del artículo 70 del Reglamento de Parques y Jardines del Municipio de Colima,
paraquedar como sigue:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 70.-
1. Al colocar, pegar o clavar publicidad comercial o de otra Indole en árboles, equipamiento urbano,

monumentos o cualquier otro elemento arquitectónico, o en general de todos los bienes de uso común,
multa de 1 a 10 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la infracción
por pieza afectada;

- .Lk Por plantar cactus, magueyes, abrojos y en general plantas punzocortantes en las banquetas, andadores,
parques, jardines, camellones o ¿reas verdes que pongan en riesgo la integridad de los habitantes y su
patrimonio, multa de 1 a 10 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la
IIIIIc'..'-Iun;

III. Al forestar o reforestar en los bienes de uso común sin la regulación y aprobación de la Dirección, multa
de 1 a 10 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la infracción;

IV. Al omitir dar mantenimiento o podar de manera regular sus árboles, ya sea que estos se encuentren en el
interior o exterior de su finca, así como los que se encuentren en banqueta o colinden con la vía pública,
multa de 1 a 10 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la infracción,
independientemente de reparar el daño que se hubiere causado con tal omisión;

V. Al omitir barrer y recoger las hojas caídas de los árboles existentes en su servidumbre jardinada y en la
banqueta, multa de 1 a 10 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la
infracción;

VI. Por dañar o cortar plantas o flores de los lugares de uso público, multa de 3 a 10 Unidades de Medida y
Actualización vigentes al momento de cometer la infracción, por daño;

W. Por plantar árboles debajo de la banqueta, multa de 3 a 10 Unidades de Medida y Actualización
vigentes al momento de cometer la infracción, independientemente de las medidas que considere
necesarias la Dirección;

\Vlll. Por depositar desechos de jardinería y forestales en la vía pública y bienes de uso común fuera de los
días programados para la recolección de ramas de acuerdo al calendario vigente, multa de 5 a15
Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la infracción;

X. Por instalar alambres o cercas que obstruyan el paso peatonal en las banquetas, parqus, jardines,
glorietas y en general áreas verdes ubicadas dentro del Municipio, multa de 15 a 30 U idades de
Medida y Actualización vigentes al momento de c me r la infracción;

LI-^
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X. Por instalar cualquier clase de infraestructura o puestos fijos, semifijos o ambulantes en los parques,
jardines y camellones de la ciudad, sin la autorización expresa del Secretario del Ayuntamiento, multa de
15 a 30 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la infracción;

XI. Por hacer uso de un área común propiedad del patrimonio municipal para efectuar eventos culturales,
deportivos, recreativos o para cualquier otro fin distinto a la utilidad pública, sin contar con el permiso de la
Secretaria, multa de 15 a 30 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la
infracción;

XII. Al omitir recoger los excrementos de los animales que deambulen por los parques, jardines y áreas
verdes, multa de 3 a 50 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la
infracción;

XIII. Si se pinta, raya o grafitean árboles, monumentos, equipamiento urbano o cualquier otro elemento
arquitectónico en general, se aplicará multa de 30 a 60 Unidades de Medida y Actualización vigentes
al momento de cometer la infracción;

xlv. Por talar o podar cualquier árbol, en propiedad municipal, sin la autorización correspondiente en los
términos de éste Reglamento, se sancionará con multa de 30 a 100 Unidades de Medida y
Actualización vigentes al momento de cometer la infracción;

XV. En caso de quemar los árboles, la sanción será de multa de 30 a 100 Unidades de Medida y
Actualización vigentes al momento de cometer la infracción;

XVI. Por agregar cualquier producto tóxico o sustancia química que dañe, lesione o destruya árboles, arbustos
o áreas verdes, la multa será desde 30 a 100 Unidades de Medida y Actualización vigentes al
momento de cometer la infracción;

XVII Por dañar juegos infantiles, obra civil, elementos arquitectónicos, fuentes, monumentos y demás
accesorios de las plazas, parques, jardines y camellones, y en general de todos los bienes de uso
común, multa de 50 a 150 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la
infracción;

DÉCIMO TERCERO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación de la fracción II del artículo 82, del Reglamento
de Protección Civil para el Municipio de Colima, para quedar como sigue:-----------------------------------------------------------

Artículo 82.-

II. Multa por el equivalente de tres a diez mil Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento
de cometer la infracción;
111  la V...
DÉCIMO CUARTO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación del concepto No. 32 enhistado en el
articulo 3, la modificación de la fracción 1 del articulo 234, y la modificación de los artículos 239 y 237; todos
del Reglamento de Tránsito y de la Seguridad Vial del Municipio de Colima; así como la primera celda de la
última columna del Tabulador de Sanciones del Reglamento de Tránsito y de la Seguridad Vial para del
Municipio de Colima, para quedar como sigue:
ARTICULO 3.-...
De Agente de Tránsito y Vialidad a Reglamento estatal...
Unidad de Medida y Actualización: Unidad de Medida y Actualización vigentes al momento de cometer la
infracción;
De Semáforo peatonal a Vehículo Terrestre...
ARTICULO 234.- Las infracciones a este Reglamento serán sancionadas con:
1. Multa hasta por doscientas cincuenta Unidades de Medida y Actualización y, en su caso, arresto del
conductor o pasajero;

ARTÍCULO 239.- Serán infracciones en materia de Tránsito y Vialidad, y se sancionarán en Unidades de
Medida y Actualización, las violaciones a este reglamento, a través de acto administrativo de expedición
de Boleta de Infracción, en las cuales se establecerán los códigos que a continuación se enumeran:

ARTÍCULO 247.- Las infracciones a este Reglamento no previstas en los códigos del artículo 239, se
sancionarán con multas de cinco a diez Unidades de Medida y Actualización. Para los ciclistas las multas
serán de una a dos Unidades de Medida y Actualización.

TABULADOR DE SANCIONES DEL REGLAMENTO DE TRANSITO Y DE LA SEGURIDAD VIAL DEL MUNICIPIO DE
COLIMA

Límite de Unidades de Medida y
Actualización

121



ACTAS DE CABILDO

E
QUINTO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación del artículo 134, los incisos a), b) y c) de la

II del articulo 293, la fracción X del articulo 455, y el artículo 469; todos del Reglamento de Zonificación del
de Colima, para quedar como sigue:--------------------------------------------------------------------------------
rtículo 134. Las áreas de cesión para destinos, o cesiones, así como las vías públicas e instalaciones
ara servicios públicos en todos los centros de población serán de dominio público, por lo que al término de
do aprovechamiento urbano que generó cualquier obra de urbanización para la expansión o la renovación
rbana, deberá de consignarse el carácter de inalienables e imprescriptibles que dichos bienes tendrán en

,., sucesivo. Transcurridos los diez días hábiles a que se refiere el artículo 330 de la Ley, el urbanizador o
promotor deberá escriturar ante Notario Público, las áreas de cesión al Ayuntamiento, en un término que no
excederá de treinta días hábiles. El incumplimiento a tal deber, será sancionado por la dependencia
municipal competente en materia de desarrollo Urbano, con multa de trescientas cincuenta a
cuatrocientas Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de configurarse el
incumplimiento, sanción que se duplicará por cada treinta días transcurridos, sin realizarse la
escrituración.
Artículo 293.
1.

a) En zonas cuyo nivel de ingresos promedio de la población sea superior a 5.1 Unidades de Medida y
Actualización vigentes, se aplicará el 100 por ciento del valor obtenido en el cuadro 6;

b) En zonas cuyo nivel de ingresos promedio de la población sea entre 3.1 a 5 Unidades de Medida y
Actualización vigentes, se aplicará el 80 por ciento del valor obtenido en el cuadro 6; y

c) En zonas cuyo nivel de ingresos promedio de la población sea inferior a 3.1 Unidades de Medida y
Actualización vigentes, se aplicará el 70 por ciento del valor obtenido en el cuadro 6.

W.

Artículo 455. Los requisitos mínimos para obtener el registro de perito en supervisión municipal son los
siguientes:
1. a la IX.
X. Otorgar una fianza de cumplimiento, por el monto equivalente a diez mil Unidades de Medida y
Actualización vigentes;
XI.

Artículo 469. Se multará con el equivalente a treinta Unidades de Medida y Actualización vigentes, al
perito urbano que acumule más de tres amonestaciones por escrito, quedando suspendido de sus funciones
en tanto no cubra la multa correspondiente.

DÉCIMO SEXTO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación de los incisos a) y b), y el segundo párrafo del
artículo 29, así como la modificación del inciso b) del articulo 30, del Reglamento del Servicio de Parquímetros para
el Municipio de Colima, para quedar como sigue:--------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 29.-...
a)	 Multa de una a cuatro Unidades de Medida y Actualización vigentes, los comprendidos en las

[	 __---	 claves "1" a la "IV" del articulo 22 de este ordenamiento.
Ç	 j	 b)	 Con multa de cinco a veinte Unidades de Medida y Actualización vigentes, el comprendido

en la clave "y" ii r.tr1r artículo 22

Se entiende por Unidad de Medida y Actualización, la referencia económica en pesos para determinar la
cuantía del pago de las multas, en la fecha que se cometa la infracción.
ARTICULO 30.-
a)...
b)Se localizará en el tabulador, el número de clave correspondiente al anterior inciso y se verificará el
número de Unidades de Medida y Actualización mínimos y máximos señalados como sanción en el
tabulador.
c)...

DÉCIMO SÉPTIMO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación de los artículos 146 y 150 del Reglamento Interior del
Instituto de Planeación del Municipio de Colima, para quedar como sigue:------------------------------------------------------------------

ARTICULO 146.- Cuando la obra pública que vaya a ejecutarse se contrate a través del procedimiento de
invitación restringida o por asignación directa y el monto sea, en el primer caso, superior a 1000 y en el
segundo superior a 500 Unidades de Medida y Actualización vigentes, deberá presentarse, para su
ratificación a la Junta, el nombre de los contratistas elegidos para ser invitados o para ejecutar la obra
directamente.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 150.- Todas las adquisiciones, servicios y arrendamientos que vayan a ser contratadas por el
Instituto y cuyo monto sea superior a 250 Unidades de Medida y Actualización vigentes eberán ser

jpresentadas para su ratificación ante la Junta.
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DÉCIMO OCTAVO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación de la fracción II del artículo 40 del Reglamento Interno
para el Control y Uso de Vehículos Oficiales del Gobierno Municipal de Colima, para quedar como sigue:--------------------------

ARTICULO 40.-...

II.Multa económica, equivalente a 25 Unidades de Medida y Actualización vigentes
III.

DÉCIMO NOVENO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación de la fracción II del artículo 91 del Reglamento para el
Comercio en Mercados, Tianguis y Vía Pública del Municipio de Colima, para quedar como sigue:-----------------------------------

ARTICULO 91.-...

H. Multa cuyo monto será entre uno y 50 Unidades de Medida y Actualización vigentes.
III. a la IV...

VIGÉSIMO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación de la fracción II del artículo 58 del Reglamento para el Control
de Perros, Gatos y Otras Mascotas del Municipio de Colima, para quedar como sigue:---------------------------------------------------

Artículo 58.-...

II.- Multa: De 3 a 50 Unidades de Medida y Actualización vigentes, cuando se cometa cualquiera de las
infracciones previstas en los artículos 51, fracciones 1, II, IV, V, VI, VII y VIII, y 52, fracciones 1, II, III, IV, V,
VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI,
XXXII y XXXIII del presente Reglamento.

VIGÉSIMO PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación de la fracción III del artículo 46 del Reglamento para
el establecimiento y funcionamiento de Estaciones de Servicio de Gasolina, Diesel y Lubricantes en el municipio de colima,
paraquedarcomosigue: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -

Artículo 46.-...

III.- Multa, de cien y hasta mil Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de la infracción.
W.

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación del articulo 85, así como la modificación de las
fracciones 1, II y III del artículo 86 del Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Comerciales, Industriales y
de Servicios para el Municipio de Colima, para quedar como sigue:----------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 85.- Para la aplicación de multas se tomará como base la Unidad de Medida y Actualización
Vigente al momento en que se cometa la infracción.
ARTICULO 86.- Las infracciones a este Reglamento, se sancionarán de la siguiente manera:
1. Multa de 10 a 40 Unidades de Medida y Actualización a quien incurra en las infracciones que señalan

/

primerolas fracciones II, VI y VIIdel artículo 82 de este Reglamento;
II. Multa de 40 a 100 Unidades de Medida y Actualización a quien incurra en cualquiera de las
infracciones que señalan las fracciones III, IV, V, VIII, XII, XIV, XV, XVII, XVIII, XXI y XXII del articulo 82 de
este Reglamento;
III. Multa de 50 a 200 Unidades de Medida y Actualización a quien incurra en cualquiera de las
infracciones que señalas las fracciones 1, IX, X, XI, XIII, XVI, XIX, XX, XXIII y XXIV del artículo 82 de este

Reglamento.
IGESIMO TERCERO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación del primer párrafo del artículo 2; y la modificación del

 y segundo párrafo del artículo 5; ambos del Reglamento para el Manejo de Fondos Revolventes del Municipio de
Colima, para quedar como sigue:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 2.- Los fondos revolventes son: el importe o monto de efectivo aprobado por la Tesorería conforme
a las partidas presupuestales autorizadas para el ejercicio fiscal, que se aplicarán para el pago de gastos
menores generados por necesidades urgentes, derivadas de las actividades normales y extraordinarias de
las dependencias municipales, siempre que se apliquen a gastos menores a 30 Unidades de Medida y
Actualización y a los conceptos señalados en el presente Reglamento.

(1

Artículo 5.- Se autoriza realizar compras de manera directa con los fondos revolventes, siempre que las
mismas no rebasen el importe de 30 (treinta) Unidades de Medida y Actualización y en los siguientes
conceptos:
1 ala XVIII,..
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n el caso del gasto por concepto de consumo de alimentos, éste no excederá de diez Unidades de
ledida y Actualización, debiendo en todos los casos ser justificada o autorizada por el Director General
e la dependencia correspondiente.
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O CUARTO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación del primer párrafo y las fracciones 1, II, III, IV y V del
8 del Reglamento para Fabricación y Venta de Tortillas para el Municipio de Colima, para quedar como sigue:
Articulo 38.- Las sanciones administrativas de naturaleza económica, cuando se incurra en alguna de las
hipótesis señaladas en el Artículo 35, se determinarán en Unidades de Medida y Actualización,
conforme al presente Reglamento de acuerdo a lo siguiente:
1.	 Se impondrá una multa cuyo importe no será menor al equivalente a 10 ni mayor de 150
Unidades de Medida y Actualización a quienes incurran en alguna de las infracciones que señalan los
incisos b), h), i) y k), del artículo 35 de este reglamento.
II. Se impondrá una multa cuyo importe no será menor al equivalente a 20 ni mayor a 150
Unidades de Medida y Actualización a quienes incurran en laguna de las infracciones que señalan los
incisos a), e), f) y g), del articulo 35 de este reglamento.
III. Se impondrá una multa cuyo importe no será menor al equivalente a 50 ni mayor de 150
Unidades de Medida y Actualización a quienes incurran en las infracciones que señala el inciso c), del
artículo 35 de este reglamento..
W. Se impondrá una multa cuyo importe no será menor al equivalente a 30 ni mayor de 200
Unidades de Medida y Actualización a quienes incurran en las infracciones que señalan los incisos d), j)
ym).
V. Se impondrá una multa cuyo importe no será menor al equivalente a 20 ni mayor a 55 Unidades
de Medida y Actualización a quienes incurran en alguna de las infracciones señaladas en los incisos 1) y
n).

VIGESIMO QUINTO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación de la fracción II del artículo 43, y la modificación de la
fracción II del artículo 45, del Reglamento para la Protección y Revitalización Sustentable de Inmuebles en el Centro
Histórico de la Ciudad de Colima, para quedar como sigue:---------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 43.

II. Transcurrido el plazo acordado en la fracción anterior, sin que se hubieren efectuado las obras
señaladas, o que en su caso, se haya negado el propietario o poseedor a concertar los acuerdos
correspondientes, se impondrá una multa de 50 a 100 Unidades de Medida y Actualización; asimismo se
le fijará un plazo de 10 días naturales para firmar un convenio en el que se establezca el nuevo calendario
de ejecución de los conceptos de obra pendientes, mismo que deberá respetarse puntualmente .-----------------

Artículo 45.

II. Transcurrido el plazo acordado en la fracción anterior sin que se hubieren efectuado las obras señaladas,
o que en su caso, se haya negado el propietario o poseedor a concertar los acuerdos correspondientes, se
impondrá una multa de 200 a 300 Unidades de Medida y Actualización; asimismo se le fijará un plazo de
10 días naturales para firmar un convenio en el que se establezca el nuevo calendario de ejecución de los
conceptos de obra pendientes, mismo que deberá respetarse puntualmente.

VIGÉSIMO SEXTO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación del articulo 14 del Reglamento para la Venta de Bienes
Municipales, para quedar como sigue:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 14.- Tratándose de la venta de bienes muebles cuyo valor de avalúo no exceda la cantidad de
mil doscientas Unidades de Medida y Actualización, podrá realizarse de manera directa y sin subasta, al
precio que fije el Ayuntamiento por mayoría simple. Al establecerse el precio, el Ayuntamiento podrá
determinar las reducciones en el precio que considere necesarias para lograr la venta.

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación del segundo párrafo de la fracción 1 del artículo 39,
mo la modificación de los artículos 72, 73, 74 y 75, todos del Reglamento para la Venta y Consumo de Bebidas

álicas en el Municipio de Colima, para quedar como sigue:-------------------------------------------------------------------------------
Artículo 39.-...

Así mismo, enterará a la Tesorería Municipal el depósito para garantizar las responsabilidades en que
pudiera incurrir por violaciones a la Ley y el Reglamento. El depósito no será menor a cien Unidades de
Medida y Actualización ni mayor de 500, y se aplicará a cada categoría, de conformidad con la tabla que
expida y publique el Cabildo.

Artículo 72.- A quienes incurran en alguna de las infracciones que señalan las fracciones 1 y III del artículo
70 del reglamento, se les impondrá una multa cuyo importe no será menor al equivalente de 20Unidades
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de Medida y Actualización ni excederá de 150, independientemente del cierre o clausura del
establecimiento.
Articulo 73.- En el caso de infracción a lo dispuesto por la fracción II del artículo 70 del reglamento, se
impondrá una sanción no menor de 30 ni mayor de 200 Unidades de Medida y Actualización y en caso de
reincidencia, se aplicará a los infractores una multa igual a dos tantos de la anterior. Si reincidiere
nuevamente, se clausurará definitivamente el establecimiento y se revocará la licencia municipal. Se
entiende por reincidencia la repetida violación a las disposiciones de esta Ley, en un término menor de 18
meses.
Artículo 74.- A quienes infrinjan lo dispuesto por las fracciones IV y V del articulo 70 del reglamento se les
impondrá una multa, cuyo importe no será menor al equivalente a 50 ni mayor de 250 Unidades de Medida
y Actualización vigente al momento de cometerse la infracción. En caso de reincidencia se procederá a la
clausura definitiva del establecimiento y se le revocará su licencia municipal.
Artículo 75.- A quienes incurran en las hipótesis previstas en las fracciones VI a la XXVI del artículo 70 de
este reglamento, se les impondrá una multa cuyo importe no será menor al equivalente de 20 Unidades de
Medida y Actualización ni excederá de 55. En caso de reincidencia se procederá a la clausura definitiva
del establecimiento y se le revocará su licencia municipal.

VIGÉSIMO OCTAVO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación de la fracción II del articulo 23 del Reglamento que
Regula el Funcionamiento de los Centros de Video en el Municipio de Colima, para quedar como sigue:---------------------------

ARTICULO 23.- Las infracciones al presente reglamento serán sancionadas con:

II. Multa que será por el monto de 5 a 50 Unidades de Medida y Actualización vigente al momento de
cometer la infracción;

III. alalV...
VIGÉSIMO NOVENO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento proceda a su debida publicación en el periódico Oficial
El Estado de Colirna".--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TRANSITORIO
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Colima".
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que se opongan a las modificaciones contenidas en el
presenteacuerdo .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Dado en el Salón de Cabildo del H. Ayuntamiento, en la Ciudad de Colima, Colima, a los 12 días del mes de julio del año
2016 dos mil dieciséis.

El dictamen fue aprobado por unanimidad de votos de manera nominal y se
integra a los anexos de la presente acta .-----------------------------------------------
El C. Presidente Municipal, Lic. Héctor Insúa García indicó: Aprovecho para
agradecer el respaldo de todos los integrantes del Cabildo para esta votación y
adelantar que en los próximos días estaremos convocando a una serie de foros
y de reflexiones relacionados con la promoción del incremento al salario
mínimo en el Municipio de Colima, una discusión que se ha iniciado en la
capital del país ya hace unos años y que se ha continuado y extendido a lo
largo y ancho del territorio nacional y que me parece que es preciso retomar
en el Municipio de Colima para efecto de ver hoy que estamos avanzando en
este agenda de desvincular los efectos nocivos que podrían traer un
incremento al salario mínimo derivado de su vinculación al cobro de
diferentes impuestos, créditos y demás para poder plantear en nuestra ciudad
el debate correspondiente, les anuncio que en breve estaremos presentando
una iniciativa en ese sentido .------------------------------------------------------------
NOVENO PUNTO.- El Regidor Lic. Oscar Valdovinos Anguiano, a nombre
de las Comisiones de Hacienda Municipal y de Niñez, Juventud y Deporte, dio
lectura al dictamen que autoriza la suscripción del Convenio de Coordinación
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aboración con el Gobierno del Estado, para ejecutar acciones, metas y
os dentro del PRONAPRED 2016, el cual se transcribe a continuación:--
BLE CABILDO

TE
ñISIONES DE HACIENDA MUNICIPAL Y DE NIÑEZ, JUVENTUD Y DEPORTE integrada por los CC. Regidores
AR A. VALDOVINOS ANGUIANO, LIC. ESMERALDA CARDENAS SANCHEZ, LIC. GERMAN SANCHEZ

Z, LIC. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA, LIC. IGNACIA MOLINA VILLAREAL Y FERNANDA MONSERRAT
ÁLVAREZ que suscriben el presente dictamen, así como el LIC. FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ GARCIA,

lunicipal y el LIC. HECTOR INSUA GARCIA, Presidente Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
ón 1 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Colima, artículos 42 y 45, fracción 1, inciso ¡)fracción IV

,, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, así como los artículos 97, 104 fracción III, 105 fracción 1, inc
fracción 1, 109 fracciones II y XIII del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima, tenemos a bien presentar ante este H.
Cabildo el Dictamen para autorizar la suscripción del Convenio de Coordinación y Colaboración con el Gobierno del
Estado de Colima, para ejecutar acciones, metas y recursos conjuntos destinados al fomento de la educación
física, la recreación y el deporte para el desarrollo integral del ser humano mediante acciones de fomento al
deporte, que también coadyuve a mitigar y prevenir delitos, con base en los siguientes--------------------------------------------

CONSIDERANDOS:
PRIMERO.- Que mediante memorándum No. S-81312016, de fecha 17 de junio del año en curso, suscrito por el Secretario
del Ayuntamiento de Colima, por el cual turna a la Comisión de Hacienda Municipal, por instrucciones del C. Presidente
Municipal, la solicitud presentada por el LEF y D Ricardo Naviel Mancilla Cárdenas, Director Fomento Deportivo, para
autorizar la suscripción del Convenio de Coordinación y Colaboración con el Gobierno del Estado de Colima, para ejecutar
acciones, metas y recursos conjuntos destinados al fomento de la educación física, la recreación y el deporte para el
desarrollo integral del ser humano mediante acciones de fomento al deporte, que también coadyuve a mitigar y prevenir
delitos. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Así mismo, con el particular fueron turnados los avances realizados por las Comisiones de Niñez, Juventud y Deportes y de
Gobernación y Reglamentos, con el propósito de la Comisión de Hacienda Municipal, emita el dictamen que considere debe
serpresentadoalCabildo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO.- Que en el citado Convenio se contemplan en su contenido las siguientes declaraciones y clausulas:

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL
ESTADO DE COLIMA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, EL C.
MTRO. JOSE IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE COLIMA, QUIEN ACTÚA CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. LIC. ARNOLDO OCHOA
GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C.P. CARLOS ARTURO
NORIEGA GARCÍA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EL LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR,
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EL C. FERNANDO MENDOZA
PADILLA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLIMENSE DEL DEPORTE, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO ESTATAL", Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE
COLIMA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. M.C.S. HÉCTOR INSÚA GARCÍA, L.E.
FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA e ING. FRANCISCO SANTANA ROLDÁN, EN SU CARÁCTER DE7 PRESIDENTE, SÍNDICO Y SECRETARIO, RESPECTIVAMENTE DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE COLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", EL CUAL SE SUJETA AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

DECLARACIONES
1. Declara "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de sus representantes:

a) Que el Estado de Colima, es una entidad libre y soberana en lo que refiere a su régimen interior y que
es parte integrante de la Federación en los términos dispuestos por los artículos 40 y 43 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos 2° y 70, de la Constituciónn
Política del Estado Libre y Soberano de Colima.

b) Que atentos a las disposiciones del articulo 58, fracciones XXI, XXII, XXXIV y XL, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Colima, son facultades y obligaciones del Ejecutivo, las
siguientes: visitar el Estado en sus correspondientes municipios, ya sea personalmente o por medio de
servidores públicos en los que delegue su representación, realizando recorridos o reuniones de consulta
y diálogo popular, as( como el inicio o puesta en servicio de acciones y obras públicas; inspeccionar las
obras de mejoras materiales costeadas por los ingresos del Estado; cuidando de que no se dilapiden los
mismos; participar, en los términos que establezcan las leyes de la materia, en acciones de desarrollo
urbano y de asentamientos humanos; y promover el desarrollo del Estado en materia económica, social
y cultural.

c) Que en los términos del artículo 19, fracción II, de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de
Colima, el Gobernador del Estado tendrá la facultad de proponer ante los municipios la modificación de
los programas de ordenamiento territorial y a los de desarrollo urbano, a fin de ejecutar las acciones de
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fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento previstas en el Programa Estatal y en los
programas regionales.

d) En los términos del artículo 36 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Calima, la
planeación del desarrollo urbano en la Entidad, estará a cargo en forma concurrente, de los Gobiernos
del Estado y de los Municipios, de acuerdo a lo dispuesto en dicha Ley, la Ley General de
Asentamientos Humanos, la Ley de Planeación del Estado y demás disposiciones jurídicas aplicables.

e) Con sustento en el artículo 39 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima, será objeto
de este convenio la planeación urbana, es decir, la ordenación y regulación de los asentamientos
humanos en la Entidad, a través de acciones, inversiones, obras y servicios, que en base al ejercicio de
las atribuciones de las autoridades competentes en materia de fundación, conservación, mejoramiento y
crecimiento de los centros de población, tienen como propósito alcanzar el desarrollo urbano estatal y
municipal, de conformidad a lo que establece dicha Ley y a los objetivos, metas, políticas e
instrumentos previstos en los programas de desarrollo urbano y la zonificación.

f) Que en el Poder Ejecutivo del Estado, de acuerdo con el Bando Solemne, de fecha 10 de febrero del
año 2016, expedido por el H. Congreso Constitucional del Estado de Calima, el Mtro. José Ignacio
Peralta Sánchez, es nombrado Gobernador Constitucional del Estada Libre y Soberano de Colima, para
el periodo comprendido del 10 de febrero de 2016 al 31 de octubre de 2021, quien se encuentra
facultado legalmente para suscribir el presente Convenio, con fundamento en las artículos 50 y 58 de la
Canstituciónn Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en relación con el articulo 2° de la Ley
Orgánica de la Administraciónn Pública del Estado de Calima.

g) Que con fundamento en el artículo 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberana de
Calima, en el ejercicio de sus atribuciones y en el despacho de los asuntos de su competencia, el Titular
del Ejecutivo Estatal se auxilia de los Secretarios que integran la administración pública centralizada y
paraestatal, en los términos que dispongan las leyes respectivas, razón por la cual en este acto se
asiste par el Secretario General de Gobierno, el Secretario de Planeación y Finanzas, el Secretario de
Administración y Gestión Pública, el Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, así como del
Director General del Instituto Colimense del Departe.

h) Que tal y como lo dispone el artículo 66 de la Constitución Política local, la estructura orgánica de la
Administración Pública del Estado y las funciones y atribuciones de las unidades administrativas que la
conforman, se determinarán de acuerdo con lo expuesto por la Ley Orgánica correspondiente, los
reglamentos y demás acuerdos administrativos que al efecto se expidan.

i) Que la Secretaría General de Gobierno, es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, quien tiene
entre sus atribuciones, conducir la política interna del Estado y las relaciones del Poder Ejecutivo con
las autoridades municipales, de conformidad con los artículos 13, fracción 1 y 22, fracción 1 y demás
relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Calima, parlo que, su titular, el
Lic. Arnoldo Ochoa González, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio.

j) Que la Secretaría de Planeación y Finanzas, es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, quien
tiene entre sus facultades, el coordinar la planeación del desarrolla estatal, así como controlar el
ejercicio de los recursos públicos, además de coordinar la elaboración y actualización de los planes
municipales de desarrollo de conformidad con los artículos 13, fracción II y 23, de la Ley Orgánica de la
Administraciónn Ppública del Estado de Calima, por lo que, su titular, el C.P Carlos Arturo Noriega
García, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio.

k) Que la Secretaría de Administración y Gestiónn Pública, es una dependencia del Poder Ejecutivo del
Estado, quien tiene entre sus facultades, el adquirir y contratar las bienes y servicios que requieran las
dependencias para el adecuado funcionamiento del Poder Ejecutivo, de conformidad con los artículos
13, fracción III y 24, de la Ley Orgánica de la Administraciónn Ppública del Estado de Calima, por lo
que, su titular, el Lic. Kristian Meiners Tovar, es quien cuenta con las facultades suficientes para
suscribir el presente Convenio.

1) Que el Instituto Colimense del Deporte es un organismo público descentralizado con personalidad
jurídica y patrimonio propio, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 0 de su Decreto de creación
publicado en el periódico oficial "El Estado de Calima", de fecha 11 de septiembre de 2009, que tiene a
su cargo la promoción, el fomento al deporte y la cultura física, así coma establecer los mecanismos
necesarios para incrementar su participaciónn social.

m) Que de conformidad con el artículo 3o, del citado Decreto, tiene como objeto: generar acciones,
relaciones y actitudes tendientes a adecuar, combinar o proporcionar todo tipo de recursos para
beneficio del deporte, concentrando la participación de organismos e instituciones de los diversos
sectores de la sociedad para este fin; fomentar la creación y mejoramiento de instalaciones y servicios
deportivos; proponer los criterios estatales para asegurar la uniformidad y congruencia entre los
programas del deporte.

n) Que su Director General, el C. Fernando Mendoza Padilla, tiene las facultades amplias y suficientes
para signar el presente instrumento jurídico de conformidad con el articulo 10, fracciones 1, II y IV de su
Decreto de Cre ción.
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o) Para los efectos del presente convenio, señala como domicilio el Palacio de Gobierno ubicado en Calle
Reforma esquina con Hidalgo sin número, Zona Centro, Código Postal 28000, de la Ciudad de Colima,
Colima.

Declara "EL MUNICIPIO" por conducto de su representante:
a) Que es una instituciónn de órden ppúblico investida de personalidad jurídica y patrimonio propio, de

conformidad con lo que establece el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y que conforme al artículo 88, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Colima, el H. Ayuntamiento es depositario de la función pública municipal y constituye la primera
instancia de gobierno, con el propósito de recoger y atender las necesidades colectivas y sociales, así
como para articular y promover el desarrollo integral y sustentable del municipio. En tanto que el artículo
2° de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, establece que el municipio libre es una institución
de orden público, base de la división territorial y de la organización política y administrativa del estado,
constituido por una comunidad de personas, establecida en un territorio determinado, cuya finalidad
consiste en promover la gestión de sus intereses, proteger y fomentar los valores de la convivencia local
y prestar los servicios básicos que ésta requiera. Que estará dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propios, autónomo en su régimen interno y con libre administración de su hacienda. Y que
asimismo, tiene la potestad para normar directamente las materias, funciones, procedimientos y
servicios de su competencia así como para establecer órganos de gobierno propios, por el que se
reconoce la heterogeneidad de los municipios del estado, lo que deberá reflejarse en u autonomía para
conducirse y realizar sus acciones de gobierno en relación a sus condiciones y necesidades. Mientras
que el artículo 30 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, establece que cada municipio será
gobernado y administrado por un Ayuntamiento.

b) Que son facultades y obligaciones de los ayuntamientos, que se ejercerán por conducto de los cabildos
respectivos, el celebrar convenios de colaboración con otros municipios, con la federación, con el
gobierno del Estado o con los particulares, según se establece en el artículo 45, fracción 1, inciso i), de
la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima.

c) Que el C. M.C.S. HECTOR INSUA GARCIA, en su carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL, es el
ejecutor de las determinaciones del cabildo y tiene facultades para suscribir a nombre del ayuntamiento
y en los casos que lo ameriten con autorización del cabildo, todos los actos jurídicos y contratos
necesarios para el despacho de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos municipales, de conformidad con lo establecido en el Artículo 47, fracción 1, inciso c) de La Ley
del Municipio Libre de Colima, y artículo 180, fracción 1, inciso c), del Reglamento del Gobierno
Municipal de Colima.

d) Que el L.E. FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ GARCIA en su carácter de SINDICO tiene facultades y
obligaciones, de procuración, defensa, promoción y representación jurídica de los intereses municipales
y la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios en que éste sea parte y en la gestión de los
negocios de la hacienda municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51, fracciones II y lii,
de la Ley del Municipio Libre de Colima, por lo que concurre a la firma del presente contrato.

e) Que el ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN, en su carácter de SECRETARIO tiene facultades y
obligaciones para refrendar con su firma todos los reglamentos y disposiciones emanados del
ayuntamiento, de conformidad con lo establecido por el articulo 69, fracción VII y X de la Ley del
Municipio Libre de Colima, por lo que concurre a la firma del presente convenio.

f) Que el M.C.S. HECTOR INSUA GARCIA acredita su personalidad de Presidente Municipal, mediante la
Constancia de Mayoría y Validez, otorgada por el Instituto Electoral del Estado a través de su Consejo
Municipal Electoral de Colima, de fecha 21 de junio de 2015, y mediante acta número 126 de fecha 15
de octubre de 2015 bajo la celebración de sesión solemne de Cabildo en la que rindió protesta legal al
cargo. El L.E. FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ GARCIA, acredita su personalidad de Síndico
Municipal, mediante la Constancia de Mayoría y Validez, otorgada por el Instituto Electoral del Estado a
través de su Consejo Municipal Electoral de Colima, de fecha 21 de junio de 2015, y mediante acta
número 126 de fecha 15 de octubre de 2015 bajo la celebración de sesión solemne de Cabildo en la
que rindió protesta legal al cargo; el ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN, acredita su personalidad
de Secretario, mediante el Acta número 01 de fecha 16 de octubre de 2015 de la Sesión ordinaria del
Cabildo, que contiene la aprobación de su designación y toma de protesta legal al cargo.

g) Que tiene su domicilio legal en Profesor Gregorio Torres Quintero número 85, Zoa Centro, Colima,
Colima, mismo que se señala para todos los efectos del presente convenio.

Declaraciones de "LAS PARTES" por conducto de sus representantes:
a) Se reconocen la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la celebración del presente

convenio.
b) Que en atención al articulo 1, 2o BIS, 2o, BIS 1, y demás relativos de la Ley de Estímulo y Fomento al

Deporte y la Cultura Física, es nuestra voluntad celebrar el presente convenio de coordinación y
colaboración a fin de conjuntar esfuerzos y recursos para llevar a cabo las a ciones tendientes al
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desarrollo integral del ser humano mediante acciones de fomento al deporte, que también coadyuve a
mitigar y prevenir delitos.

c) Es nuestro deseo celebrar el presente convenio en los términos y condiciones que se establecen en el
mismo, sujetándose a los compromisos y condiciones establecidas en las siguientes:

CLAUSULAS
PRIMERA: OBJETO. Bajo los términos y condiciones del presente convenio, "EL EJECUTIVO ESTATAL" y 'EL
MUNICIPIO" establecerán los mecanismos de coordinación y colaboración con la finalidad de ejecutar acciones,
metas y recursos conjuntos destinados al fomento de la educación física, la recreación y el deporte para el
desarrollo integral del ser humano mediante acciones de fomento al deporte, que también coadyuven a mitigar y
prevenir delitos.
SEGUNDA: DE LOS ALCANCES. Las partes señalan que de acuerdo a lo establecido en el presente convenio
"EL EJECUTIVO ESTATAL" y "EL MUNICIPIO" podrán gestionar, autorizar y dar seguimiento a las acciones
que se derivan de la suscripción de este instrumento jurídico, por conducto de:

a) Por "EL EJECUTIVO ESTATAL", el Mtro. José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Colima o el Secretario de Administración y Gestión Pública, Lic.
Kristian Meiners Tovar.

b) Por "EL MUNICIPIO", el M.C.S. Héctor lnsúa García, Presidente Municipal de Colima o el Lic. Ricardo
Naviel Mancilla Cárdenas, Director de Fomento Deportivo.

TERCERA: DE LAS OBLIGACIONES.
1.	 Serán obligaciones a cargo de "EL EJECUTIVO ESTATAL":

a) Determinar cuáles instalaciones deportivas serán las elegidas para su respectivo
remozamiento de conformidad a la disponibilidad presupuestal y en atención a las que
mayores beneficios puedan generar a la población.

b) Llevar a cabo la inversión y las obras o acciones de remozamiento en las instalaciones
deportivas que hayan sido previamente calificadas como prioritarias por parte de "EL
MUNICIPIO" y aceptadas por "EL EJECUTIVO ESTATAL".

C) Elaborar los convenios específicos en coordinación con "EL MUNICIPIO" y adjuntar los
anexos técnicos formulados respecto de cada instalación deportiva a remozar.

d) Vigilar que se lleven a cabo las acciones por parte de "EL MUNICIPIO" tendientes al cuidado
y mantenimiento de las instalaciones deportivas de manera semestral.

H.	 Serán obligaciones a cargo de "EL MUNICIPIO":
a) Emitir un dictamen en el que señalen el orden de prelación de las instalaciones deportivas que

requieran del remozamiento y las necesidades de cada una de ellas, tomando en
consideración las cuestiones de mitigación a la inseguridad pública y el fomento al deporte.

b) Llevar a cabo las acciones de cuidado y mantenimiento de las instalaciones remozadas que
se encuentren dentro de su demarcación territorial y nivel de gobierno, así como proporcionar
seguridad pública en dichos lugares para la prevención del delito.

C) Cubrir los gastos que se generen del cuidado y mantenimiento de las instalaciones
remozadas.

d) Atender las visitas de seguimiento y supervisión de las acciones de mantenimiento así como
los requerimientos de las instancias de control y vigilancia, presentando la documentación
comprobatoria de uso de los recursos estatales aportados.

e) Hacer del conocimiento a 'EL EJECUTIVO ESTATAL" respecto de la existencia de
programas federales que tengan el mismo objeto de este convenio, para evitar duplicidades
de apoyos en las mismas instalaciones deportivas.

aso de incumplimiento con alguna de las obligaciones aquí señaladas para "EL MUNICIPIO" se llevará a
la limitación, reducción o cancelación de apoyos para el remozamiento de instalaciones deportivas.
III. Serán obligaciones a cargo de "EL INCODE":

a) Proveer de entrenadores, promotores y material deportivo que se requieran para la operación
de las instalaciones deportivas remozadas.

IV. Serán obligaciones a cargo de las partes:
a) Coordinarse conjuntamente para llevar a cabo un evento de reinauguración en las

instalaciones remozadas.
b) Promover la participación de los sectores social y privado para el desarrollo de la actividad

física, la cultura física y el deporte.
CUARTA: DE LAS APORTACIONES DE LAS PARTES. Para llevar a cabo el objeto del presente convenio "EL
MUNICIPIO" y "EL ESTADO", pondr án a disposición los recursos económicos que se destinen para este fin, en
función de su disponibilidad señalada en la partida presupuestal correspondiente a la materia y de acuerdo a los
Planes de Desarrollo Nacion 1, Estatal y Municipal aplicables, así como la demás normatividad aplicable.
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i
En relación a EL INCODE", este pondrá a disposiciónn de "EL MUNICIPIO" el personal deportista, técnico y/o
entrenador, así como el equipo deportivo necesario de acuerdo al número de instalaciones deportivas en el
mismo.
QUINTA. DEL PRIMER EVENTO, INAUGURACIÓN O ARRANQUE DE LAS RENOVACIONES. Se deberá
colocar en un lugar visible el escudo del Gobierno del Estado de Colima, así como el de "EL MUNICIPIO" en
cada una de las instalaciones remozadas, por lo cual el "EL MUNICIPIO" deberá conceder la licencia respectiva.
El costo de elaboración y colocación del escudo será absorbido por cada ente público.
Las partes de forma coordinada, establecerán un calendario de re-inauguración de las instalaciones deportivas
remozadas con la participación de las autoridades estatales y municipales que se juzguen convenientes, para lo
cual "EL MUNICIPIO" deberá convocar a los habitantes de las comunidades que correspondan, para que
conozcan las instalaciones remodeladas para su beneficio.
SEXTA: DE LA VIGENCIA. La vigencia del presente convenio corresponde al periodo comprendido desde la
fecha en que se firma el mismo hasta el diaa 31 de diciembre del 2016, pudiendose prorrogar por acuerdo de
ambas partes.
SÉPTIMA: DE LA TERMINACION ANTICIPADA O RESCISION. Cualquiera de las partes podrá dar por
terminado el presente convenio, sin necesidad de que medie resolución judicial, previa notificación que dirija una a
la otra por lo menos con treinta días hábiles de anticipación, tomando las medidas conducentes para evitar
perjuicios propios así como a terceros, independientemente de las responsabilidades legales en las que se
incurra, para ello se seguirá el siguiente mecanismo dejándose asentado todo por escrito:

a) Previo a notificar la recisión del presente Convenio a su contraparte, la que se considere afectada, le
informará la inconformidad por el incumplimiento detectado de alguna de las clausulas convenidas.

b) En dicha notificación se le señalará una fecha, lugar y hora fijos para procurar establecer un dialogo que
logre sentar las bases de un procedimiento amistoso para la resolución de la controversia de que se
trate.

C) En tal diálogo se permitirá que la considerada infractora de alguna obligación atienda el incumplimiento
o argumente a su favor lo que considere pertinente.

d) En caso de que no se arribe a ningún acuerdo amistoso, la parte que se considere afectada, notificará a
la que se considere infractora de la rescisión de este convenio.

e) Una vez agotado este procedimiento, de no haber llegado a un acuerdo y notificada la rescisión del
convenio, podrá alguna de las partes optar por agotar la vía legal establecida en la cláusula décima
primera de la competencia.

OCTAVA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las partes convienen en que todo asunto no previsto en el presente
convenio, será resuelto de común acuerdo entre ellas, en el supuesto no llegar a un acuerdo amistoso, se podrá
optar por la vía legal establecida en la cláusula décima primera de este Convenio. En el supuesto de que alguna
cláusula, ppárrafo, inciso o enunciado del mismo fuere considerado como inválido, será solucionado por ambas

- --

	

	 partes, sin perjuicio de la totalidad de¡ clausulado de¡ convenio, por lo que seguirá conservando su validez.
NOVENA: DE LA IMPOSIBILIDAD DE COBRO ENTRE LAS PARTES. Al tratarse de un convenio de
coordinación y colaboración entre las partes, mismas que no persiguen fines de lucro para ninguna de ellas, sino
el beneficio colectivo, sus aportaciones y el ánimo en la suscripción del mismo, acuerdan que la naturaleza del
este convenio, impide el cobro de cantidad alguna por cualquiera de las partes entre sí, a título de honorarios,
salarios, sueldo o pago de cualquier naturaleza por las aportaciones que cada uno realice o por las actividades
que cada una de las partes efectúe para el cumplimiento del mismo, ya que las actividades que se lleven a cabo

¿	 (7 ,	 no implicarán para efectos del convenio la posibilidad de exigirse contraprestaciones.
DÉCIMA: DEL DOLO Y MALA FE. Las partes manifiestan y están de acuerdo que en el presente convenio no
existe error, dolo, lesión, mala fe, enriquecimiento ilegítimo o cualquier otra situaciónn análoga, por lo cual, lo
firman por su libre y espontánea voluntad y no se reservan el derecho de ejercitar acción alguna por las causas
aquí señaladas, conjunta o indistintamente.

-. .\	 DECIMA PRIMERA: DE LA COMPETENCIA. Ambas partes manifiestan que para la interpretación y cumplimiento
de este convenio, así como aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se somete a la jurisdicción

\	 del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Colima, por lo que, renuncian al fuero que por razones de
\	 su domicilio presente o futuro pueda corresponder.
\ TERCERO.- Que el CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN, es el convenio marco para establecer los

mecanismos de coordinación y colaboración con la finalidad de ejecutar acciones, metas y recursos entre el Gobierno del
Estado y el Municipio destinados al fomento de la educación física, la recreación y el deporte, que también coadyuve a mitigar
y prevenir delitos, esto dentro del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia

/	 (PRONAPRED 2016).

'47 
CUARTO.- Que el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (PRONAPRED 2016), es un
Programa diseñado y financiado por el Gobierno Federal, y coordinado por la Subsecretaria de Prevención y Participación
Ciudadana de la Secretaría de Gobernación y establece que los municipios tienen un papel central en la implementación y el
seguimiento de las acciones que conforman el Programa y deben coordinarse con sus entidades federatiyas para desarrollar
los diagnósticos, el diseño y la evaluación de los proye tos de prevención.
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El mismo tiene por objeto reducir los factores de riesgo que generan la violencia y la delincuencia. Establece los principios de
integralidad, intersectorialidad, transversalidad, territorialidad o focalización, participación, trasparencia y rendición de cuentas
e incorpora las perspectivas transversales de equidad de género; derechos humanos y cohesión comunitaria.
Dentro del mismo programa se plantean criterios de intervención y factores de riesgo; siendo los siguientes:

1.-Criterios de Intervención
-POBLACIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA:

-Niñas y niños -Adolescentes y jóvenes
-Mujeres
-Población penitenciaria

-AMBITOS DE INTERVENCIÓN:
-Familiar
-Escolar
-Comunitario

ENFOQUES TRANSVERSALES:
-Perspectiva de Género
-Perspectiva de Derechos Humanos
-Cohesión Comunitaria

2.- Factores de Riesgo
-ATENCIÓN A LOS FACTORES DE RIESGO

-Embarazo temprano.
-Consumo y abuso de drogas legales e ilegales.
-Ambientes familiares deteriorados o problemáticos.
-Deserción escolar.
-Falta de oportunidades laborales, informalidad y desocupación.
-Capital social debilitado y participación ciudadana insuficiente
-Entornos de ilegalidad
-Espacios públicos para la convivencia insuficientes y deteriorados
-Marginación y exclusión social

El artículo 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, establece que se destinarán
$201531175600, para el otorgamiento de apoyos a entidades federativas en el marco del Programa Nacional de
Prevención del Delito.
El 15 de febrero de 2016 se publicaron los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, en los cuales de conformidad a los criterios de distribución el Estado
de Colima recibirá $4137270699.
MARCO NORMATIVO
SE IDENTIFICARON LOS SIGUIENTES FACTORES DE RIESGO:

A. Consumo y abuso de drogas legales e ilegales en jóvenes y niños.
B.Ambientes familiares deteriorados o problemáticos (violencia intrafamiliar).
C. Deserción Escolar, por falta de control o ausencia parental.
D. Falta de oportunidades laborales para jóvenes y mujeres.
E.Tejido social debilitado y poca participación ciudadana.
F. Incremento en la incidencia delictiva (robo en su modalidad de casa habitación y comercio).
G. Espacios públicos deteriorados o empleados como puntos de alto riesgo por la delincuencia.
H. Marginación social.
1. Falta de credibilidad en las corporaciones de seguridad pública.

a bien, dentro de la distribución de recursos se propone implementar un total de 29 acciones en materia de prevención,
o de los siguientes rubros.

A. Fortalecimiento de redes ciudadanas, con enfoque de contraloría social.
B. Mediación comunitaria, con enfoque de reconstrucción del tejido social.
C. Mediación escolar.
D.Atención psicológica, médica y jurídica a mujeres receptoras de violencia intrafamiliar.
E. Atención psicológica a consumidores de drogas legales e ¡legales (programa de acompañamiento en el entorno
familiar).
F. Capacitación de oficios a jóvenes y mujeres, con enfoque de fortalecimiento en habilidades para la vida e
incentivar la elaboración de iniciativas productivas para la generación de auto empleo.
G. Redes de apoyo comunitaria.
H. Fomento de actividades culturales y deportivas, con base en contenidos de prevención social.
1. Atención psicosocial a niñas y niños víctimas de maltrato y abuso infantil.
J. Apoyo educativo para evitar la deserción escolar por falta de control parental o ausencia de padres, evitando
factores de riesgo y vulnerabilidad en niños.

QUINTO.- Que las acciones a realizar en el municipio de Colima, se consideran en los siguientes objetivos con una inversión
para aplicarse por el Gobierno del Esta o por el monto de $1455703659, mismos que se transcriben a continuación:
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OBJETIVOS

entar la corresponsabilidad de la ciudadanía y
sociales en la prevención social mediante su
licipación y desarrollo de competencias.

T

Encuesta ciudadana para la evaluación de los proyectos de
prevención
Capacitación promotores comunitarios
Conformación y capacitación de redes ciudadanas de
prevención social de la violencia y la delincuencia
Proyecto de mediación escolar, conciliación, cultura de la paz y
resolución pacífica de conflictos en el entorno escolar
Escuela de paz (estrategia piloto) en escuela primaria.
Proyecto de mediación comunitaria, conciliación, cultura de la
paz y resolución pacífica de conflictos en el entorno
comunitario.
Carrera por la paz
Actividades formativas culturales para niños y niñas que
involucren contenidos de prevención social
Actividades formativas deportivas para niñas y niños que
involucren contenidos de prevención social
Atención psicosocial a niñas y niños víctimas de maltrato y
abuso infantil.
Actividades formativas de educación sexual y salud
reproductiva para prevenir el embarazo en adolescentes y
enfermedades de transmisión sexual.
Atención psicosocial a consumidores de sustancia nocivas y
sus familiares.
Programa integral de desintoxicación a los adolescentes que
sufran el uso, abuso o dependencia de sustancia adictivas.
Iniciativas productivas jóvenes
Actividades formativas culturales para jóvenes que involucren
contenidos de prevención social
Actividades formativas deportivas para jóvenes que involucren
contenidos de prevención social
Iniciativas productivas de mujeres
Huertos comunitarios con un enfoque de cohesión social
Atención médica, jurídica, psicológica a mujeres receptoras de
violencia
Programas integrales de desintoxicación a niños que sufran el
uso abuso o dependencia de sustancia adictivas, a través de
terapias breves o intensivas según el caso, mediante una
intervención psicoterapéutica y medica
Proyectos de regularización escolar y atención a niños y niñas
en riesgo de desertar incluyendo trabajo con sus familias
Rehabilitación de espacios deportivos que incentiven la
cohesión comunitaria
Centro de atención infantil (equipamiento del centro integral de
prevención social)

2.- Reducir la vulnerabilidad ante la violencia y la
delincuencia de las poblaciones de atención prioritaria.

3.- Generar entornos que favorezcan la convivencia y la
seguridad ciudadana.

Capacitación a promotores sociales4.- Fortalecer las capacidades institucionales para la 	 Campaña de comunicación de resultados obtenidos con losseguridad ciudadana en los gobiernos

¡1 SEXTO.- Que la propuesta de la Dirección de Fomento Deportivo Municipal, para intervenir con acciones en espacios

municipales/demarcaciones territoriales, entidades 	 proyectos de prevención realizados en el marco PSVD

federativas y federación	 Diseños e implementación de metodologías de evaluación del
programa municipal/delegacional de prevención

deportivos requiere de la aportación del programa la cantidad de $39359901, inversión que será destinada para la compra de
material deportivo.
Las acciones de intervención se desarrollaran en los siciuientes esoacios:
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Entre las colonias jardines del sol e insurgentes
(polígono 5)

Parte sur del parque hidalgo
(polígono 1)

Cancha de usos múltiples Francisco Brun
polígono 4

r,

°BMX (bicycle
motocross) °BICI

PASEOS

2

MUNICIPIO

COLIMA

COLIMA

COLIMA

COLIMA

Cancha de usos múltiples
Barrio Alto	 1	 BASQUETBOL
polígono 3

Cancha de usos múltiples
La Albarrada	 2
polígono 2

Cancha de futbol rápido
Francisco Brun	 1

Polígono 4

Cancha de usos múltiples
La Albarrada	 2	 FUTBOL DE SALA
Polígono 2

Cancha de usos múltiples
Eltivoli	 1

polígono 1

CEDECO
La Albarrada	 1
polígono 2 DEPORTES DE

CONTACTO JUDO,
CEDECO	 LUCHA, TAEKWONDC

La Albarrada	 1
polígono 2

CEDECO
La Albarrada	 1	 BOX
polígono 2

ÉPTIMO.- De igual forma, dentro Del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y
evé la realización de las siguientes obras de infraestructura deportiva:

NOMBRE DE LA	 COLONIA! DOMICILIO TIPO DE	 ESPACIOS	 DEPORTES QUE NECESIDADES
INSTALACIÓN	 LOCALIDAD	 PROPIEDAD	 DEPORTVOS SE PRACTICAN

CANCHA DE	 REPÚBLICA-	 CANCHA DE	 BÁSQUETBOL, PINTURAILUMIN
usos	 VICENTE

GUERRERO	 BAJA	 PÚBLICA	 USOS	 FUTSAL Y	 ACIÓN Y
MÚLTIPLES	 CALIFORNIA	 MÚLTIPLES	 VOLEIBOL	 LIMPIEZA
CANCHA DE

USOS	 CANCHA DE	 BÁSQUETBOL,
MÚ	 MERIDA-LTIPLES	 MOCTEZUMA PUEBLA	 PÚBLICA	 USOS	 FUTSAL Y	 PINTURA

JARDíN	 MULTIPLES	 VOLEIBOL
BIBLIOTECA

CENTRO	 CANCHA DE
DEPORTIVO	 DE LOS	 AV. TECOMAN	

USOS	 BÁSQUETBOL
FRANCISCO	 TRABAJADORES Y FRANCISCO	 PÚBLICA	 MÚLTIPLES	 FUTSAL Y	 PINTURA

	

1. MADERO	 VOLEIBOLBRUN RAMOS   	 TECHADA
CANCHA DE

USOS	 VILLA	 CANCHA DE
INSURGENTES	 HERMOSA-	 PÚBLICA	 USOS FUTSAL YMÚLTIPLES	 MORELOS	 MÚLTIPLES	

BASQUETBOL

INSURGENTES  	 VOLEIBOL	 BUEN ESTADO

cuencia se

NECESIDADES

SE REHABILITARÁ CON RECURSO DE
PRONAPRED

SE REHABILITARA CON RECURSO DE
PRONAPRED CON MALLA CICLONICA EN

UNO DE LOS COSTADOS Y EL
AYUNTAMIENTO CON EL TECHADO E

ILUMINACIÓN

SE REHABILITARÁ CON RECURSO DE
PRONAPRED: PINTURA Y MALLA

SE REHABILITARÁ CON RECURSO DE
PRONAPRED: CONSTRUCCIÓN DE UNA

PISTA DE BMX
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Asimismo el Director de Cultura y Educación C. Davide Arena manifestó que dentro de la realización del
Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, se desarrollará el programa Arte y Barrio"

1 cual se darán clases de: Música, Baile urbano, Teatro, Pintura y Danza aérea durante todo el año 2016 en los
polígonos que sean aprobados previamente en el citado programa .-----------------------------------------------------------------

Que el convenio que propone el director de fomento deportivo tiene como objeto que el EJECUTIVO ESTATAL Y
CIPIO a través de sus representantes puedan gestionar, autorizar y dar seguimiento a las acciones que se derivan
lo convenio, poniendo las partes a disposición recursos económicos en función de su disponibilidad señalada en la
esupuestal correspondiente para promover la participación de los sectores social y privado para el desarrollo de la
física, la cultura física y el deporte. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
uesto y fundado, esta Comisión tiene a bien sometera consideración del H. Cabildo, el siguiente:

ACUERDO:
PRIMERO.- Se autoriza a los CC. M.C.S. HECTOR INSUA GARCIA, LE.. FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ GARCIA e
ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN, en su carácter de Presidente, Sindico y Secretario de este 11. Ayuntamiento
respectivamente, para que firmen con el Ejecutivo Estatal el convenio que contiene la adhesión al PRONAPRED 2016, en
los términos del considerando segundo del presente dictamen .----------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO.- Notifíquese a la Oficialía Mayor y a la Tesorería de este H. Ayuntamiento el presente acuerdo, así como a las
Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Desarrollo Sustentable para los fines legales a que haya lugar .----------------
Dado en el Salón de Cabildo en la ciudad de Colima, Col., a los 12 doce días del mes de Julio del año 2016.---------------------

El dictamen fue aprobado por unanimidad de votos y se integra a los anexos

de la presente acta .-----------------------------------------------------------------------

La Regidora Lic. María Elena Abaroa López señaló: Muy buenos días a

todos, con la venia de todos ustedes, nada más una pequeña aclaración

Regidor Valdovinos para que quede constancia, comentando con la Regidora

Nachita y Regidora Esmeralda nos percatamos y lo constatamos por eso lo

estamos diciendo, lo verificamos acabamos de hablar al INCODE y nos

informan que a partir del 23 de abril el Director ya no es el Ing. David

Ballesteros como está en el dictamen, sino Fernando Mendoza Padilla, a

efecto de hacer la corrección pertinente .----------------------------------------------

El Regidor Lic. Oscar Valdovinos Anguiano contestó que se hará la

corrección respectiva ---------------------------------------------------------------------

El Presidente Municipal, Lic. Héctor Insúa García comentó: Muchas gracias

Regidora Abaroa por la recomendación de hacer la corrección y verificación

pertinente.---------------------------------------------------------------------------------

El dictamen fue aprobado por unanimidad de votos y se integra a los anexos

de la presenta acta.-----------------------------------------------------------------------

DECIMO PUNTO.- El Síndico Municipal, Lic. Francisco Javier Rodríguez

García, a nombre de la Comisión de Hacienda Municipal, dio lectura al

dictamen que autoriza el cobro de tres unidades de medida y actualización por

el servicio en el trámite de pasaporte en la oficina de Enlace Municipal, el

cual se transcribe a continuación:------------------------------------------------------
HONORABLE CABILDO DE COLIMA.
PRESENTES.
Las COMISIONES DE GOBERNACION Y REGLAMENTOS y de HACIENDA MUNICIPAL, integradas por los munícipes
que suscriben el presente Dictamen, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 87, fracción II, y 92, fracción 1, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 42, 45, fracción 1, inciso a), y 116 de la Ley del-Municipio Libre
del Estado de Colima, y 119, fracción X, y de aplicación por analogía el 118, fracción VI, de la Ley de Hcienda para el
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Municipio de Colima; así como los artículos 25, 26, fracción VII, 32, 104, fracciones II y III, 105, fracciones 1 y IV, 108,
fracción III, 109, fracciones III y Xli, 132, 136, 137 y 138 del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima, tiene a bien
presentar ante este H. Cabildo el presente DICTAMEN, relativo al proyecto de ACUERDO por el que se AUTORIZA EL
COBRO DE TRES UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACION POR EL TRAMITE DE PASAPORTE EN LA OFICINA
DEENLACEMUNICIPAL .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO
PRIMERO.- Que los Munlcipes tienen la obligación de desempeñar las comisiones que se les confieren con toda
responsabilidad y eficacia, contando para ello con la colaboración de los funcionarios de la administración Municipal, dando
cuenta de sus gestiones al Pleno del Cabildo, mediante los dictámenes correspondientes. Que el artículo 25 del
Reglamento del Gobierno Municipal de Colima establece que el Ayuntamiento ejercerá, por conducto del Cabildo, las
atribuciones materialmente legislativas que le conceden las leyes mediante la expedición de acuerdos y resoluciones de
naturaleza administrativa, para efectos de regular las atribuciones de su competencia, de acuerdo con las disposiciones
legales aplicables. Y los artículos 26, fracción IV, y 32 del referido Reglamento del Gobierno Municipal señalan que los
acuerdos de Cabildo podrán ser disposiciones administrativas de observancia general, definidas estas como las
resoluciones de cabildo que, teniendo el carácter de generales, abstractas, impersonales, obligatorias y coercibles, se
dicten con vigencia temporal o transitoria, en atención a las necesidades urgentes de la administración o de los particulares.
SEGUNDO.- Mediante memorándum No. 02-DGAJ-18712016, el Director General de Asuntos Jurídicos, de acuerdo con lo
previsto en el segundo párrafo del artículo 69 del Reglamento de Gobierno Municipal de Calima, sometió a consideración
del Presidente Municipal el proyecto de iniciativa para que se realice el cobro, como aprovechamiento, de tres Unidades de
Medida y Actualización, en el trámite del Pasaporte ante la oficina de enlace municipal .--------------------------------------------------
TERCERO.- Mediante Memorándum No. 02-P-166/2016, de fecha 23 de junio de 2016, el Presidente Municipal, M.C.S.
Héctor lnsúa García, remitió al Ing. Francisco Santana Roldan, Secretario del H. Ayuntamiento, la solicitud hecha por el
referido Servidor Público, a efecto de que fuese turnada a la Comisión de Gobernación y Reglamentos, y a la de Hacienda
Municipal, para que, acorde con la facultad contemplada en el artículo 108, fracciones III y VI, del Reglamento del Gobierno
Municipal de Colima, se iniciaran los estudios reglamentarios y hacendarios correspondientes para proceder a operar la
oficina de enlace municipal, por lo que, mediante Memorándum No. 84312016, el Secretario de este H. Ayuntamiento turnó a
estas Comisiones la iniciativa correspondiente .-------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO.- Que de acuerdo con el planteamiento expuesto por el Director General de Asuntos Jurídicos, la iniciativa
propuesta por el Presidente Municipal se emitió en virtud de que la Dirección General de Desarrollo Humano, por conducto
de la Dirección de Desarrollo Económico solicitó a dicha Dirección General la opinión técnica y el apoyo para establecer los
requisitos necesarios para realizar la reapertura de la Oficina de Enlace Municipal, que apoyará a la Delegación estatal de la
Secretaría de Relaciones Exteriores en la tramitación de pasaportes .--------------------------------------------------------------------------
Dicha reapertura se estimó favorable, luego de consensuar con la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores los
beneficios en el tiempo de espera que los ciudadanos obtendrían, así como en la agilización del trámite para obtener su
pasaporte; aunado a lo anterior, se prevé realizar el arrendamiento de un sistema que permite sustituir la fotografía por el
registro decadactilar y el iris .-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sin embargo, no obstante la innovación tecnológica y los beneficios a obtener, es necesario establecer la manera en que se
cubrirán los montos por el costo del aprovechamiento, mismo que será a cargo de los usuarios solicitantes de trámites; por
lo que se propone un cobro de tres Unidades de Medida y Actualización .---------------------------------------------------------------------
QUINTO.- La Ley de Hacienda para el Municipio de Calima, en su artículo 19 fracción X, establece la posibilidad de que el
municipio perciba ingresos por concepto de aprovechamientos en otros casos no especificados en el ordenamiento legal; y
aplicando por analogía el artículo 118, fracción VI, de la propia Ley de Hacienda para el Municipio de Colima, los
aprovechamientos cuyo monto no sea especificado deben ser cobrados según los montos aprobados en acuerdo de
Cabildo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO.- Por lo tanto, luego de valorar el beneficio que los ciudadanos obtendrían en los tiempos de espera para la
obtención del pasaporte, teniendo como apoyo las experiencias de ciudadanos que afirman que es más rápido obtener en
pasaporte en la oficina de enlace municipal, es que se considera oportuno establecer la cuota de tres Unidades de Medida y
Actualización para el cobro del aprovechamiento, consistente en el trámite del pasaporte .-----------------------------------------------
Dicha cuota, resulta independiente de aquella que debe cubrirse por el derecho que la Secretaría de Relaciones Exteriores
cobra por la expedición del pasaporte; sin embargo, tomando en cuenta que es necesario cubrir los costos derivados de la
contratación de personal para que opere dicha oficina, el arrendamiento del local respectivo, así como la máquina requerida
para la emisión de los pasaportes, se considera apropiada la cantidad propuesta .---------------------------------------------------------
SEPTIMO.- El artículo 32 del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima señalan que los acuerdos de Cabildo podrán
ser disposiciones administrativas de observancia general, definidas estas como las resoluciones de cabildo que, teniendo el
carácter de generales, abstractas, impersonales, obligatorias y coercibles, se dicten con vigencia temporal o transitoria, en
atención a las necesidades urgentes de la administración o de los particulares .-------------------------------------------------------------
Entonces, el cobro para el servicio en el trámite de pasaporte está dirigido aquellas personas que particularmente tiene la
necesidad, por condiciones extraordinarias o personales, de acudir a la oficina de enlace municipal a realizar el trámite del
pasaporte, considerando que los tiempos de espera y respuesta serán menores a los generados en la Delegación estatal de
la Secretaria de Relaciones Exteriores; y en virtud de que su cobro de encuentra soportado en la Ley de Hacienda para el
Municipio de Calima como "Otros Aprovechamientos"; empero, para que surta los efectos legales correspondientes, debe
cumplir con la formalidad de la publicación el el Periódico Oficial; luego, es factible determinar la cuota correspondiente
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bro del servicio en el trámite de pasaporte en la oficina de enlace municipal, como una disposición administrativa

'ancia general .-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
No pasa desapercibido para estas Comisiones que, con la adopción de esta medida, el Ayuntamiento de Colima

dyuvando a solucionar una problemática que, atendiendo a las atribuciones que tiene conferidas
onalmente cada orden de gobierno, le correspondería resolverlo en exclusiva al Gobierno Federal, por conducto
,retarla de Relaciones Exteriores. Sin embargo, se procede de esta forma con la intención primordial de beneficiar
danía y, además, dejando claro que la utilización de esta alternativa es opcional para el usuario que así lo decida.
se estima pertinente que esta disposición tenga carácter transitorio, en tanto la mencionada Secretaría de
s Exteriores soluciona con sus propios recursos la carencia de instalaciones, personal y equipo que actualmente
y así atiende con suficiencia y por sí la demanda de pasaportes de la población; de ahí que, para tal efecto, se
apropiado asentar que esta medida surtirá efectos hasta el 31 de diciembre del año en curso, debiendo ser

durante el mes de noviembre próximo, para poder determinar la utilidad de su continuación o, en su caso, la
finalizaciónde la misma .-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En el mismo tenor, con la intención de que efectivamente la Secretaría de Relaciones Exteriores tome cartas en este
asunto, se propone que este Cabildo, por conducto del Presidente Municipal, entable comunicación con los legisladores
federales del Estado, a fin de que presenten un punto de acuerdo en las Cámaras a las que pertenecen, para que se
requiera a la titular de dicha dependencia federal para que brinde atención a esta problemática o, en su caso, para que se
gestione y apruebe dotar de un presupuesto específico a las delegaciones estatales de la misma, y así puedan atender
debidamente a las personas que requieren tramitar su pasaporte .-------------------------------------------------------------------------------
Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el Articulo 45, fracción 1, inciso a), y 116 de la Ley del Municipio Libre
del Estado de Colima, así como en el articulo 132 del Reglamento de Gobierno Municipal, los integrantes de las Comisiones
de Gobernación y Reglamentos y de Hacienda Municipal, tienen a bien solicitar de este H. Cabildo la aprobación del
siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO
PRIMERO... Es de aprobarse y se aprueba el cobro de tres Unidades de Medida y Actualización por el cobro del
aprovechamiento por el trámite de pasaporte en la oficina de enlace municipal; en la inteligencia de que esta disposición
estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2016, debiendo revisarse durante el próximo mes de noviembre la pertinencia de
su continuación o, en su caso, su finalización .--------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba que este Cabildo, por conducto del Presidente Municipal, entable comunicación
con los legisladores federales del Estado, a fin de que presenten un punto de acuerdo en las Cámaras a las que
pertenecen, para que se requiera a la titular de la Secretaria de Relaciones Exteriores para que brinde atención a la
carencia de instalaciones, personal y equipo que actualmente enfrenta la delegación de dicha Secretaría en la entidad o, en
su caso, para que se gestione y apruebe dotar de un presupuesto específico a las delegaciones estatales de la misma, y así
puedan atender debidamente a las personas que requieren tramitar su pasaporte.---------------

TRANSITORIOS
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de

,Colima ".-----------------------------------
Dado en el Salón de Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional, en la ciudad de Colima. Colima, a los 27 días del
mesde junio del año 2016.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La Regidora Lic. María Elena Abaroa López señaló: Con el permiso de
ustedes, este dictamen tiene la consideración de que significa un apoyo a la
Secretaría de Relaciones Exteriores en algo que es sensible para los
ciudadanos, además bien sabemos que no se ha estado prestando con la
oportunidad y respondiendo a las necesidades de la población, no obstante eso
y aclaro que mi voto va a ser a favor, solo considerar que va a estar esta
medida en vigencia hasta el 31 de diciembre y que se va a revisar en
noviembre y por qué, ya lo comentábamos ayer en la Comisión de Gobierno
Interno, que yo encuentro que no hay suficiente sustento en el tema
económico para determinar la cuota que se ha determinado, ayer solicité que si
había un presupuesto de ingresos y egresos para con esta base nosotros poder
determinar, sí es verdad que se ha tenido de la población información de que
es conveniente tener esta oficina de enlace, que también hay de deci que antes
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operaba, pero también es cierto que por mi parte ya lo comenté a la comisión
que hace falta un sustento suficiente, así que que voy a votar a favor pero con
estas consideraciones, y también decir que ayer mismo se me entregó, aquí lo
tengo, para que yo tuviese a la petición de ese presupuesto de ingresos y
egresos algo elaborado de manera muy sencilla, yo estoy segura que con esto
las comisiones harán algo mejor todavía que esto, que va a sustentar este
servicio que vamos a prestar a los ciudadanos, bienvenido el dictamen con
estas consideraciones .--------------------------------------------------------------------
El C. Presidente Municipal, Lic. Héctor Tnsúa García manifestó: Muchas
graciasRegidora .-------------------------------------------------------------------------
El Regidor C.P. José Antonio Orozco Sandoval manifestó: Con su permiso
Presidente, gracias a la Comisión de Gobernación y Reglamentos así como la
Hacienda y a todos los Regidores por la presentación de este dictamen y
solamente comentar algunos antecedentes, la Oficina de Pasaportes Federal
atiende 220 pasaportes todos los días, se cerraron oficinas que hacían este
trámite en Tecomán, Manzanillo y Colima, vienen a tramitar su pasaporte a
Colima de los Estados de Jalisco y Michoacán porque aquí es más rápido a
pesar de lo tardado, aquí la cita es treinta días y en los estados vecinos son
sesenta días, gente de Lázaro Cárdenas y la parte sur de Jalisco vienen a
Colima porque les es mucho más fácil, quiero también señalar que con esto se
resuelve una demanda ciudadana de personas que tienen urgencia por salir del
país por asuntos muy especiales y pues no encuentran más que Colima para
hacerlo más rápido, con esta oficina de enlace el Ayuntamiento de Colima está
ayudando a resolver la problemática a los ciudadanos para que tengan su
pasaporte no en treinta días, sino en veinticuatro horas, eso va a permitir que
quien use nuestra oficina tenga un servicio inmediato, en 24 horas pueda tener
su pasaporte y pueda salir de acuerdo a sus necesidades, esto es transitorio
esperemos que se corrija esta situación a nivel federal y si no es así, estaremos
como Ayuntamiento dando un servicio de excelencia a nuestros ciudadanos.---
El C. Presidente Municipal, Lic. Héctor Insúa García señaló: Muchas gracias
Regidor y destacar que todos los Regidores y Regidoras integrantes de este
Cabildo estamos anteponiendo el interés de los ciudadanos de Colima en esta
decisión.
El acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de manera nominal y se
integra a los anexos de la presente act. -----------------------------------------------

C-]

(

ci



ACTAS DE CABILDO	 11 i

lila

- 
/ DECIMOPRIMER PUNTO.- En este punto se trataron los siguientes

\ ASUNTOS GENERALES: -----------------------------------------------------------
UNO.- El Regidor Lic. Oscar Valdovinos Anguiano manifestó: Gracias
Presidente, con su permiso, arrancamos la renovación de los Comités de
Participación Social con la aprobación de la convocatoria, el calendario de

'-	 reuniones y con el sorteo para la asistencia de los Regidores, del Cuerpo
Edilicio al cambio de dichos comités para avalar los procedimientos, creo que

7 en términos generales positivo, va caminando bien, pero también hay que
señalar ha habido algunos puntos que debemos atender, yo quiero pedirle
Presidente que instruya a la Dirección de Participación Social para que
atiendan claramente la delimitación geográfica que tiene cada comité en el
reglamento, primero porque se suscitó el tema de confusión en la división
geográfica del Comité de Participación Social de Jardines Residenciales y La
Armonía, y pedirle a los compañeros Regidores que están asistiendo que
facilitemos que se lleven de la mejor manera los procesos para evitar alguna
situación de impugnación o algún señalamiento de carácter público de algún
comité, insistirle Presidente que es el tema, que se atienda la división
geográfica establecida por la Dirección a Atención y Participación Ciudadana
y que también nosotros podamos facilitar para que esto se dé de la mejor
manera y siga caminando de manera positiva.----------------------------------------

----El C. Presidente Municipal, Lic. Héctor Insúa García indicó: Muchas gracias
Regidor, instruyo al Secretario del Ayuntamiento dé seguimiento a la petición
que nos hace el Regidor Oscar Valdovinos Anguiano en el sentido de tener
mucho cuidado al delimitar quiénes son los vecinos que pueden participar en
cada uno de estos procesos atendiendo a la delimitación oficial y también
reiterar el exhorto a todos los integrantes del Cabildo para que coadyuvemos
de la mejor forma al desarrollo de dichas actividades.------------------------------
La Regidora Lic. Esmeralda Cárdenas Sánchez señaló: Si Presidente, en el
mismo tema es importante comentar también en las colonias que a mí me ha
tocado ha habido cierta inconformidad de hecho en alguna colonia me
acompañó el Regidor German Sánchez y yo les explicaba a los vecinos de la
colonia que finalmente este es un reglamento aprobado en una reforma en la
administración pasada y que esta es la primera vez que se está aplicando esa
delimitación como lo comenta el Regidor, de donde va a ser el , Comité de
Participación Ciudadana, pero ha habido inconformidad de 1 s vecinos
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entonces yo les sugería que presentaran alguna propuesta para que se pudiera
modificar en su caso y creo es importante recalcarles que ellos tienen facultad
de iniciativa para poder presentar al Cabildo reformas a reglamentos y que
puedan ser considerados por las Comisiones del Cabildo y realizarse alguna
modificación a algún reglamento, que creo que es una de las funciones
importantes que tienen los Comités de Participación Ciudadana y yo les
comentaba que hicieran la propuesta, porque si hay inconformidad porque en
algunas situaciones se toman unas calles y otras no de la misma colonia para
el propio comité, entonces hay inconformidad de los vecinos, hemos
encontrado esas inquietudes, también pedir que se dé una mayor difusión c
intensificar la difusión para que los vecinos se enteren porque hemos tenidc
poca participación, yo en el caso de los que me han tocado son tres los que
hemos realizado hasta el día de hoy, en dos hemos tenido más de treinta perc
en uno dificilmente completamos los veinte en extraordinaria, creo que si pues
intensificar un poco más la difusión para que por todos los medios, redes
sociales, como lo habíamos comentado, la radio, para que los ciudadanos estén
y sobre todo la importancia que tiene que participen en estos comités y la otra
también que me parece importante que el Área de Atención Ciudadana
también que pueda tomar en cuenta las peticiones y las solicitudes, las
inquietudes de los vecinos porque en algunas colonias nos han comentado que
Ya ha estado usted presente ahí y en algunas otras colonias dicen que no se les
ha dado respuesta a peticiones que han tenido, entonces nada más recalcar que
el Área de Participación Ciudadana tome en cuenta estas inquietudes para que
haya una respuesta porque los vecinos las están manifestando ahí y si no hay
una acción por parte del Ayuntamiento vamos a quedar como Administración
como que no estamos dando respuesta .------------------------------------------------
El C. Presidente Municipal, Lic. Héctor Insúa García indicó: Gracias
Regidora, tomamos nota de sus observaciones, precisar que las campañas
están en radio, hay perifoneo, hay volanteo y también en redes sociales cada
quien se ha hecho cargo de difundir este proceso que es muy importante de
participación de la ciudadanía, entender también que venimos a lo mejor de
una cultura no necesariamente la mejor en términos de participación
ciudadana y en la medida en la que se acredite que esta instancia de
representación de los intereses de cada una de las colonias es tomar en cuenta
e interactuar en el proceso en la toma e decisiones con la propia
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Listración municipal me parece que irá adquiriendo una mayor relevancia
ambién fomentar una mayor participación, yo invito a mis compañeras y
ñeros Regidores a que hagamos lo propio para difundir en la máxima
[a la participación de los ciudadanos en este proceso y asumo el
omiso Regidora de darle seguimiento a los compromisos que se han
ado en nuestras visitas a las colonias y los que puedan surgir derivado

de este contacto que se está teniendo con los ciudadanos .--------------------------
DOS.- La Regidora Lic. María Elena Abaroa López señaló: Primero decirles
que me uno a las consideraciones que acaba de hacer el Regidor VaiLdovinos y
la Regidora Esmeralda Cárdenas, experiencias semejantes nos hemos
encontrado en el trabajo que se está realizando, pero además de esto quiero dar
una nota buena que me parece que es importante compartirla con este Cabildo
y con la ciudadanía. El pasado 30 de junio el Congreso del Estado aprobó la
iniciativa presentada por la Diputada única de Movimiento Ciudadano Leticia
Zepeda que a la letra dice: "En los predios e inmuebles deshabitados o que no
hagan uso del servicio de agua potable, cuente o no con servicio medido, se le
determinará como cuota mensual únicamente media unidad de medida y
actualización por concepto de alcantarillado y saneamiento previa inspección
efectuada por personal autorizado de la CIA PACO y". Me parece que
tenemos que celebrar esta iniciativa que aunque no es tema nuestro si tiene un
impacto positivo en los habitantes del municipio, la celebramos, pero además

-:esto nos lleva a que tenemos en este Ayuntamiento dos tareas en las que
j tenemos que trabajar, la limpieza de lotes baldíos y la atención a casas

/ deshabitadas y no cuidadas, a casas abandonadas que suelen convertirse en
/ serio peligro para los vecinos, sabemos que el Ayuntamiento está llevando a

cabo acciones, seguramente tendremos respuesta a esas acciones que se están
llevando, quise mencionarlo porque me parece que es una nota buena y
bienvenidas también las acciones que el Ayuntamiento en ese sentido está
haciendo y esperemos que los resultados sean buenos, esta es la nota creo que
los ciudadanos nos debemos noticias buenas también de estas .---------------------
El C. Presidente Municipal, Lic. Héctor Insúa García señaló: Gracias

\Regidora .-----------------------------------------------------------------------------------
TRES.- La Regidora Lic. Ingrid Alma Villalpando Valdez señaló: Con su
\venia Sr. Presidente, quiero hacer unas pequeñas notas de lo p currido en estos

\ lías, primero que nada como todos sabemos se llevó a cabo caminata de la
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ING. FRANCISCO SATANA ROLDAN,

Secretario del H.L'kvuntamiento.icipal.

ACTAS DE CABILDO

Piedra Lisa hacia Parque Hidalgo en el que se dio la Feria de Ad
marco del Foro de Concientización para la Tenencia Resi
Animales, participaron 166 perros acompañados por sus proç
vacunas antirrábicas gratuitas, 73 perros y 3 gatos de
internamente, 2 perros en adopción y 20 consultas médicas, tan
agradecer la mención que hizo de mi participación en la campan
Jaime Martínez quien desempeño amablemente en dicha campaña atendiendo
con mucha profesionalidad a las mascotas, en esta campaña los resultados
obtenidos superaron a lo esperado, esta es la primer campaña de esterilización
gratuita de perros y gatos en el que se esterilizaron un total de 312 animales y
superó la meta que era de 200 a 250 animales de compañía. También creo
importante mencionar que recibí el exhorto por parte del Director General de
Gobierno Lic. Ramón Pérez Gutiérrez que invita a nuestra administración
municipal a garantizar la libertad de expresión y seguridad a defensores de
derechos humanos, periodistas y miembros de comunicación de acuerdo a la
Ley para la Protección de las Personas Defensoras de los Derechos Humanos
y Periodistas. No quiero terminar mi participación sin mencionar también en
tomo a los casos que se están dando de zika, dengue y chicongunya también
hubo una reunión en la que nos van a repartir unas pequeñas actividades al
Gobierno Municipal, a la Sedena, a la Secretaría de Salud, pero aquí es muy
importante hacer un exhorto a toda la comunidad para que participen
activamente, sin su participación no se puede hacer nada en este tema, hay que
limpiar, hay que mantener cerrados los lugares, hay que estar conscientes que
la salud pública depende en gran parte de la sociedad .------------------------------
El C. Presidente Municipal, Lic. Héctor Insúa García señaló: Muchas gracias
Regidora------------------------------------------------------------------------------------
DECIMOSEGUNDO PUNTO.- Agotado el Orden del Día, el Presidente
Municipal declaró clausurada la Sesión siendo las 13 horas con 40 minutos del
día de su fecha.--------------------------------------------
Para constancia de la misma, se leyanta la preserte	 que firman los que
en ella interviniee ---.-------"- -------------------4



ACTAS DE CABILDO
1

LE. Ayuntamiento de Colima

Adni{i,istiacioi 2015 -2018

LIC. FRANCISC,(AVIER RODRIGUEZ GARCA
/Síndico Municipal.

REGIDORES:

Af GUERRA	 LIC. LUCERO OLIVC. FEjANDA MONSVI^ GARZA.

C. SILVESTRE
	

[CIO SORIANO
	

ANDO VALDEZ.
EZ.

	

ALVAREZ.	 ROMERO SILVA.

LIC. OSCAR
	

C.P. JOSE ANTONIO
	

SANDOVAL.

CARDENAS SANCHEZ.

Las presentes firmas corresponden al Acta N° 39, de la Sesión Ordinaria de Cabildo del día 12 de julio de 2016.
*vero
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